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NI RADICADO JUZGADO FECHA ACTUACIÓN ANOTACION

650 11001310401620140000800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado NIRA ESTHER - FABREGAS MAZA* PROVIDENCIA DE FECHA *21/12/2023 * Auto niega liberación definitiva. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

2259 11001318700020230000800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado HUGO - CUERO PRADO* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

2695 25290610801020208024600 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado LICETH VIVIANA - SILVA JARA* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

2784 11001600000020220203800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado CLAUDIA IBED - PUENTES BUITRAGO* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto negando redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

3134 11001600877620170006800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado LUZ ALEXANDRA - SANTOS CORREA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

3134 11001600877620170006800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado LAURA JULIETH - SANTOS CORREA* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

3134 11001600877620170006800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado LUZ HELENA - CORREA SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

3134 11001600877620170006800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado LUZ HELENA - CORREA SUAREZ* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

3291 25754600039220188105800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado ENNDY NEY - ALFARO CUPITRA* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

3327 11001310700520080012100 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado DEYANIRA - ROJAS HUERTAS* PROVIDENCIA DE FECHA *31/01/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

9219 11001600001320170762000 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado
ANDRES MAURICIO - OSPINA SALAZAR* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * NIEGA  BENEFICIO DE HASTA POR 72 HORAS.. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

24145 11001600001720161456100 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado
PAOLA ANDREA - CALDERON DUITAMA* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * No rvoca suspension condicional y Auto extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

25501 47001310775120110002900 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado
SELWING JOSE - HERNANDEZ PEÑA* PROVIDENCIA DE FECHA *5/02/2024 * Auto que concede libertad condicional y redenciòn de pena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

33763 11001600001520180730800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado ROMERO GUIZA - ALDREY  : AI 13/12/2023 RECONCE REDENCION Y NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL. ESTADO 19/02/2024//ARV CSA//

37706 11001600001320171208800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado
LUIS ALDEMAR - RICO GARCIA* PROVIDENCIA DE FECHA *7/02/2024 * Auto no revoca suspnsion condicional de ela ejecucion de la pena y  extingue condena. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

19/02/2024)//ARV CSA//

39422 11001600002320190132100 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado JAVIER - MOLINA MONROY* PROVIDENCIA DE FECHA *07/02/2024 * NIEGA libertad condicional . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

47918 11001600001320190628500 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado
LAURA VALENTINA - SUAREZ CARVAJAL* PROVIDENCIA DE FECHA *12/02/2024 * Auto concede libertad por pena cumplida y decreta extincion . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV 

CSA//

55601 11001600002320210113800 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado SEBASTIAN - GIRALDO GAMBA* PROVIDENCIA DE FECHA *9/02/2024 * Auto niega libertad condicional. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

56124 11001600001720190576200 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado YURY HELENA - SILVA JIMENEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

56621 11001600001720170796300 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado LIZA MARIA - DAVILA GONZALEZ* PROVIDENCIA DE FECHA *30/01/2024 * Concede Prisión Domiciliaria . (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

58425 11001600001520101031000 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado
HAMILTON - CORDOBA MOSQUERA* PROVIDENCIA DE FECHA *29/01/2024 * Niega propuesta de beneficios Administrativos de permiso de salida hasta por 72 horas. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 

19/02/2024)//ARV CSA//

58750 11001600005620210007200 0017 16/02/2024 Fijaciòn en estado LAURA DANIELA - QUICAZAN REYES* PROVIDENCIA DE FECHA *8/02/2024 * Auto concediendo redención. (SE NOTIFICA EN ESTADO EL 19/02/2024)//ARV CSA//

ARAMIREV

16/02/2024

19/02/2024

AUTO INTERLOCUTORIO

ESTADO DEL 19-02-2024

J17 - EPMS



Ramajudk'el *
Cwia^ Superiorde la Judicatura

Repúblicade Colombia

Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Ley

11001-31-04-016-2014-OÓ008-00 NI-65Q
NIRA ESTHER FABREGAS MAZA

22.418.105

PECULADO POR APROPIACIÓN
L.600/2000 -RMBOGOTÁ

SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENV^#» .

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C. í
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 26640^ '

Edificio Kaysser ^
Bogotá, D.C., treinta (30) de enero .ijdi.dos mil veintiG«atro <2024).

1.-ASUNTO AOECIDIR

Procede el Despacho gdKstiir la solicitud ds LIBERTAD DEFINITIVA incoada por la
sentenciada NIRA ESTHER FABREGAS MAZA.

2.-AÍITUACIÓN PROCESAL
Ai».

Est^D^spacho ejecttó la«entencia del 15 de abril de 2013 proferida por el Juzgado
50 PteRalclel Circuito ái Bogotá en contra de la señora NIRA ESTHER FABREGAS
MAZA i^htificada con la cédula de ciudadanía No. 22.418.105 de Barranquilla, a
quien impuesta la pena privativa de la libertad de 84 meses de prisión y multa
^ fe.t^-^47.824,47, luego de ser hallada penalmente responsable de! delito de
F%él^o por Apropiación en calidad de Determinadora, no siendo favorecida con la
suspensión condicional de la ejecución de !a pena, ni sustituto alguno.

Es necesario indicar que en decisión de segunda instancia del 13 de septiembre de
2013 de (a Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá, fue modificado parcialmente
el numeral 14.2 de la sentencia de primera instancia enel sentido de imponer a NIRA
ESTHER FABREGAS MAZA, multa equivalente a 53.291.753.658,47, confirmando
en todo lo demás la sentencia.

Obra en la in foliatura que la Sala Penal de la Corte Suprema de Justicia en
pronunciamiento del13de abril de 2016 decidió NO CASAR elfallo objeto del recurso
extraordinarios de casación formulado por el apoderado del también sentenciado
ADOLFO AUGUSTO CAMELO CAMELO.

Para el cumplimiento de ta pena privativa de la libertad fue librada la orden de captura
No. 01605674, misma que fue materializada el 14de julio de 2016 por funcionarios
de la Policía Judicial - SIJIN/ MEBOG, quienes la pusieron a disposición de este
Despacho ejecutor de la pena.

Conforme a la captura de la penada FABREGAS MAZA puesta en conocimiento de
este Despacho, enauto del mismo 14 de julio de 2016, fue legalizada suaprehensión.
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librando la boleta de encarcelación No. 0014 para ante la Reclusión de Mujeres de
Bogotá.

En auto del 3 de noviembre de 2020 se acumuló a favor de la sentenciada la pena,
impuesta pore!Juzgado 50 Penal delCircuito de Bogotá en sentencia del 15de atjril
de 2013 en el radicado No. 11001-31-04-016—2014-00008-00 (650) por el punible^
Peculado por Apropiación, a la sanción irrogada en el radicado No. 11001-31 -04-0 IjH
2010-00430-09 (7635) por el Juzgado 16 Penal del Circuito de Bogotá en senten^B
del 19 de septiembre de 2014 por el delito de Peculado por Apropiación, quedan^r
como pena acumulada, 154 meses de prisión, debiendo purgar la {ü8WB de manera^
intramural al mantenerse la decisión de no concesión de! subrog^io de Suspensión
condicional de la pena, no procediendo tampoco la prisión dfflUiciliaria, qi^tum que
fue dispuesto para la pena accesoria de inhabilitación eífeJ ejercicio tt6lierechos y
funciones públicas, adicionando las penas de multa fijadas en ceda linade fes causas
conforme lo dispuesto en el numeral 4° del art[culo 39 del CP,.

3.. C0NSIDERACK»IES del DESPACHÍB

La sentenciada FABREGAS MAZA en COfitüsós memoriales del 13 de junio y jutio de
2022 indica la necesidad de que se decrete audiencia para su Libertad Definitiva, es
porello que una vezs^a efectos de est^^er el cumplimiento de la pena, se tiene
que ha desde su ilación de ta libertad - 14 de Julio de 2016-a la fectia sin que a la
fecha obre reconocimiento de redención de pena la sentenciada acredita el
cumplimiento efectivo de 91 meses, 26 días', quantum que nosupera la pena de 154
me^M Éle prisión fijada como acumulada, lo que conlleva a que la solicitud de
libeí^tádl^ivocada seanegada.

Como i^^ra que la sentenciada soporta su solicitud en argumentos ai parecer
deísWs^^entro de acciones constitucionales, es oportuno indicar que esta oficina
úfí^tfRehtees la encargada de la ejecución de la pena.

4.- OTRAS CONSIDERACIONES

La actuación que se adelanta en su contra se rige procesalmente bajo la Ley600 de
2.000, dentro del cual NO están previstas audiencias en la fase de ejecudón de la
pena.

Dentro del plenario NO ha sido librada orden de libertad por este ejecutor de la pena,
asi como tampoco porautoridad en sede constitucional que demanden su notificación.

No existe lugar a aclaración del sistema siglo XXI en tanto no se reporta registro del
23 de enero de 2024.

Una vez más, se le informa que el oficio No. 99 corresponde a la comunicación que
hizoeste despacho a la reclusión, del auto del 1 de noviembrede 2023 por el cual fue
negada la libertad inmediata, en consecuencia, como bien lo sabe, en tanto es una
profesional del derecho, los oficios no son actos objetode notificación.

' 1+de julio al 31 de diciembre de 2016:171 días
1-de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2023:2.S5Sdías
1 al 30 de noviembre de 2024; 30 días
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Dada la proximidad del cumplimiento de las 3/5 partes de la pena, requerida para el
subrogado de la libertad condicional, se dispone solicitar a la reclusión ios
documentos contenidos en el artículo 480 de la Ley 600 de 2000, allegados los
mismos, ingrese el expediente al Despacho para decidir lo que en derecho
corresponda. a

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENA^H
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.. ^

RESUELVE
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PRIMERO.- NEGAR la solicitud de LIBERTAD DERNiTrá^ por la
sentenciada NIRA ESTHER FABREGAS MAZA, conformé lodisque^ eW^él cuerpo
de esta determinación. . .

SEGUNDO.- DECLARAR que dentro ífé' Ia iSfÉffiente aclu^fei no obra decisión
liberatoria a favor de la penada, e^y^ofi.^piencia, no existe boleta de libertad

b pendiente de remitir a la reclusión,
a;

5 üj{ TERCERO.- Ténga^ ^ cuenta todo -lÉ decidido en el acápite de "OTRAS
CONSIDERACIONES"

Contra la presente proceden le» recursos ordinarios de ley.
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RV; ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA Ni 650

Alfredo Vasquez Madas <alyas,que2@procuraduna.gov.cQS^
Mar 30/01/2024 3.38 PM

Para:cíauci¡a Milena Preciado Morales <cprec.amí5icendoj.raniajuciicia!,gov.co^

O 1archÍTOS adj;^nlos (402 KB)

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@pfocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@eendo).ramajudicial.gov.co>

Enviado: martes, 30 de enero de 2024 14:15

Para: Ia2za@defens0ria.edu.c0 <laz2a@defensorla,edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alv3squez@procuraduri3,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICOY DEFENSANI 650

Cordialsaludo envía autn para nnt'ificar ministerio pública y defensa, ni 650.

CIAliniÁ MILENA PRIX JÁDO MORALES

Escrihicnti-

Secretaria No.- 01

Centro de Servicios Administrativos

hizaados de Ejecución de Penas y Medidas de Se auridad Boaotá - Colombia



Kama Judida!
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Kfí>úbiica de Colombia

ICondenado
identificación
Delito

11001-31-87-000-2023-00008-00 NI, 2259

HUGO CUERO PRADO

5.367.132

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE"ESTUPEFACIÉNTES
L.906/2004

REPUBLICA DE COLOMBIA

I JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ O.C.

CalteU No. 9a-24 Teléfono (1)2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., treinta (30) de Enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

procede el despacho a emitir decisión frente al subrogado de la LIBERTAD
CONDICIONAL respecto del señor HUGO CUERO PRADO.

2.-ANTECEDENTES PROCESALES

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (INPEC) mediante la Resolución N°
606737 de 24 de julio de 2023, ordenó realizar el traslado del ciudadano condenado y
orivado de la libertad HUGO CUERO PRADO hacia Colombia el día 31 de juliode 2023
a las 9: 44 horas y asignó como lugar de reclusión para el connacional el COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MÍNIMA SEGURIDAD DE
BOGOTÁ, como Establecimiento de reclusión provisional para que termine de cumplir
la pena impuesta de 8 años de prisión impuesta por el Tribunal Penal del 2" Circuito
Judicial-SedeGolfito de la República de Costa Rica por el delito de Tráfico, Fabricación
ó Porte de Estupefacientes.

¿onforme la documentación reportada, se tiene que los hechos fueron cometidos el 8
de diciembre de 2018, fecha desde la cual se encuentra aprehendido para el
cumplimiento de la pena privativa de la libertad.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

Dada la fecha de comisión del delito, el régimen procesal colombiano, aplicable a la
actuación del sentenciado HUGO CUERO PRADO es la Ley 906 de 2004, es así que al
tenor de su artículo 471, la solicitud de libertad condicional debe adjuntarse la
resolución favorable - vigente - del consejo de disciplina o en su defecto del director
del-establecimiento, copia de la cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de
los demás documentos que acrediten las exigencias previstas en el C.P,, requisitos
estos que se erigen como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio
del subrogado.
i

"••SU turno el artículo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales básicos

para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los tres años
de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta

(lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la

conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la

(ijecución de la pena.

I:s importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso no podrá

Ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad normativamente exigido, pues
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SIGCMA

con la solicitud de libertad condicional no fueron aportados los documentos a los que
hace referencia el artículo 471 del C. de P.P..

Pese a to anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando
remitir ia documentación contenida en el artículo 471 del C. de P.P.; así como los
certificados de cómputo y conducta que obren a su favor.

De otra parte, en arras de corroborar el arraigo personal yfamiliar del penado, quien
en su solicitud, de manera informal, da cuenta del mismo, se dispone requerirlo para
que aporte la documentación necesario con la cual se pueda corroborar su
información.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL al sentenciado

HUGO CUERO PRADO conforme io indicado en el cuerpo de esta determinación.

SEGUNDO.- Por el CSA se oficie a la reclusión, solicitando remitir la documentación

contenida en el artículo 471 del C. de P.P. Así como los certificados de cómputo y
conducta que eventualmente obren a su favor.

TERCERO.- REQUIÉRASE al sentenciado para que aporte ta documentación
necesaria que permita corroborar suarraigo personal y familiar.

CUARTO.- REMITIR copia de esta determinación a ia reclusión para que obre en la
hoja de vida del interno.

Contra la presente proceden ios recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPl

smafi

D'WJ22 U — fl'2259 -30/01/2024 \%. .11001-31-87-CfcO-2023-00' 1O8-OO >^1^2259-

E^RAiN ZULUAGA BOTERO
JUEZ

Cenito tie bi;ivici&s Adnuntstr.-^tivfis Juzgados de
Ejecticioo de Penas y Wlndidíis de Sec(urictad

Enlafeclia NofHi'iüp iim EsfadoMo.

19 FEB 202'f

La anterior

El Secretario.
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Coroiejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

JUZGADO I - DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C.,

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFL OTRO ATroí

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACK>N:

NOMBRE DEINTERNO (PPL): HUI

FIRMA PPL:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2259
%

Alfreqio Vdsquez Macias <alvasquez@procuraduria,gov.có>
M¡é3t/01/2024 3:25 PM

Páfa:Claudia Milena Preciado McraJes <cpreciam®cendoj.'ai"najLidici3l.gov.co>

® 1archivos adjuntes f37GKB)

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordiafmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Exí IP; 15005,
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód. posta! 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.r3majydiciai,gov.co>
Enviado: miércoles, 31 de enero de 2024 14:25

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 2259

Cordial saludo envióauto para notificar ministeriopúblico, ni ¿259.

«OOO'»'

CLAUDIA MILENA PRIX LADO MOKAÍ.ES

Hetivtai 1(1 i\o.- o?

Centro de Servicios Administrativos

¡uzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia



Ramajudídai
Cons^ Superior de ia Judlcaturs

8«púbÜe6 de Calombía

tÚA

Rad. : 2529Ü-61-0S-Ü1O-2020-8O246-ÜO NI 26^
Condenado : LICETH VIVIAÍ^A SILVA JARA ~

Idenllficactón : 1.069.758,126

Delito : ICONCIERTO PARA DELINQUIR EN GDNCI.iKSO. CON
TRÁFKX), FABRICACIÓN O PORTE DE KSTUPEFAtJlENTIÍS.

Ley : L. 90ft DE 2Q04
Ri.-(ausión : | CÁR-CEL YPENÍTENCIARL^ CON ALTA Y íEGlJkflMD

I PARA Ml.'JERES DE BOGOTA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1¡ 2864Ü88

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., ocho Í8) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede'el Despacho a emitir decisión frente a la REDENCIÓN DE PENA de
la sentenciada LÍCETH VIVIANA SILVA JARA confi)nne a documentación
remitida por la reclusión.

2.- DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La legislación que hü regulado cl reconociniiento judicial de las ík lividaflrs
realizadas, por los condenados para rebaja de pena por eslud!(i. LrMljaJ»> n
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto2700 de 1.9Q] y Ley
65 de i;993). ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén
certificadas por el Dii-cctor del establecimiento donde se ha descontado la
sanción, y que el condenado haya observado buen¿5 conducta duranti: !os
periodos en los cuales realizó las tareas válidas para la reducción de la pena-,
circunstancia que det>e acreditar con la Resolución del Consejo de Dísciplixm
o .certificación del propio director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agostfj 19), las
labores propias de redención no son válidas los días doíning.os y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada por el Director del reeltisono (arí lOQ).
Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas
propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo. 6
por estudio y 4 por cnseñíinza.

Por otra parte cl arr.. 101 d,e la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o
negar la redención el jutíz deberá tener en cuenta la evaíuación que se haga
del trabajo, estudio o eTíseñan;;a por ia Junta coitespondiente. de
conformidad c<jn las previsiones de los artículos 81 y 9í5 ibidenv. inarn^
normativo en c! ctue ha de incluirse la Resolucifín 010383 del 5 de <liciCKnbre

de 2022 emitida por el INPECj mediante la cual se determinan y reglamentan
las actividades de trabajo, enseñanza y los prograrñás de educación, váMos
para evaluación y certiñcación de tiempo para la redención <te la pena en los
EstrtbJccbnientos de Reclusión del orden naciona! y deroga las Resoluciones
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.'•i262 dcí 2006, 2521 de 2006, 2906 de 2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015
Vdeja sin efectos la Circulai" 016 de 2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de la
.|-.cumentaciÓ7i aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere lugar

la moncra como se indicti;

CERTIFICADO PERIODO

ni.." !>-
I i'i j V • •;

:híj:5

HORAS

ESTUDIO
CALIFICACION I CONDUCTA

SOBRESALIENTE MUENA

TÓTAI.

DtASA

REDIMA

9,S DIAS

Con^me a lo anterior y teniendo en cuenta el certificado de conducta del 31
de enero de 2024, obrante al paginario se evidencia que la conducta del
pi nado durante fl periodo a redimir fu,e calificada como EJEMPLAR aunado
n qm-' las íiclividades de redención de pena ftieron evaluadas como
SOBRESALIENTES, si.- le reconocerá en esta oportunidad a la sentenciada
LICETH VIVIANA SILVA JARA redención de pena en pi-nporci(in de NUEVE
l'l.'NTO CINCO (9,5j DÍAS.por actiwdades de estudio.

mcritu d(; lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C-

RESUELVB

RIMERO. - RECONOCER a la sentenciada LICETH VIVIANA SILVA JARA
idüntüjcada con la C.C. N." 1.069.758.126 redención de pena en proporción

I• NUEVE PUNTO CINCO (0,3) DÍAS por actividades de estudio.

CUNDO. - REMITIR copia, de esta determinación a la reclusión para que
c en la hoja dr la vida del penado^

Contra la presente proceden ios recursos ordinarios de ley.

MOTIFÍQÜESE Y CÚMPLASE

l-o»-i1ia-2i')>0-l50246-Cj0 A.I0á-P2-202H

^FRAÍN ZÜLUAGA BOTERO
yUEZ

JlJ2C;«..>'., bt Lii:.,.üClÜfJ Li'iL Kiu<-.o

--ECI-V: iZbl ¡í-.R/..:

ÜlihOffC^ ^doGK
in6'?t56l?-(a 2/2
uC uu;: ric; ,r!CA.

'

MI'- :



RV: ENVIO AUTO DEL 07/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

^redo Vasquez Macias <alvasquez#proj:uradur¡a-gov.Go>
Vie 9/02/2024 11 39 AM

Para;Claucl<a.Milena Preciado Morales <cpreciani@cendoj ramajudiciat.go».co>

i 1archivos ad_(Utitos (332 KBi
.HíyS \;|, lARA • i UL.rin'if

Atentamente acuso recibo de la norificación enviada.

Cordiaimente,

PROOJRADÜRIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.cp
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 SOR
Ora. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(fi)cendoj-raína]udic¡al.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 10:03

Para: Alfredo Vasquez Macias <alvasque¿:@procuraduria.gov-co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/02/2024 PARA NOTIFiCAR MINISTERIO PUBLICO NI 2695

Cordial saludo emio autopara notificar ministerio público, ni2695,

'oo©^

CLAUDIA MILENA PRhCIADO MORALES

Escrihienle

Set relai ia iSo. ,03

¡uzaados de Ejecución VMedidas de Seguridad Bogotá - Colombia



«ama JiiéicMi
C.onst'io Supirrifsr di- I.t )uilif,ítT!ra

RepúWica deCotomlña

Rad- •: 1m01-60-üü-Óu0-2022-02b3S-Ó0 Nr"278«i
Condenado : CLAUDIA IBED PL'BNTES BUlTRA<iO
Identíñcación : 52.051.567

PgütD ,, T CONCIERTO PARA DELINQUIR- TRÁFICO ESTUPEFACIENTES"
Ley ; ' L.906/2Óí)T'

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C."
CtilJe 1 I No. 9a - 24 Teléfono (1) 2S6408S

Edificio Kavsscr

Bí^nlá. ü. C finco (5) de febrero de dos mil veinticuatro

1.- ASVNTO A DECIDIR

Piwede él Dtspacl-io a >. :iiiiii- (¡..vi-sirm r-. ntf c la REDENCIÓN DE PENA «-spíTljo del
seinteneiatla CJLA^IA IBED PUENTES BUITRAGO

2.- DE LA REDENCIÓJÜ BE LA PENA

La legislgctón que ha regulado el recoaocimíento judicial d« lafi activ'idarifs re^allzadas
los condena<loB pitra rebaja de pena pof-esludio, trabaje o ensrñan;;» [Ley .i2 de

;.y7.l, Dctn 21 ly de l.y??. Dcti) 2700 de 1.99i y Ley 65 de 1.^9.5). ha <?xigi'do para
el efecto, que las íabgres en cuestión estén certificadas por el Director del
establecimiento dontie se lia <i^c:ontado la sanción, y que e! condenado haya
obscivSdo buena cnndueta durante l.>s periodos en los cuales realizó las tareas
válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar ton la
Resolución del Ciinsejo de Dist,:iplina o c:ertificación del propio diref;tor <iel centro de
reclusión.

Mlcioriafeiente a partir de la vigeiKda de la Ley 65 de i .993 (Agosto 19), las labores
propias de i-edención no son válidas los días domingos y festivos .salvo por excepción,
debidamente justificada por el Director del reclusorio (art 100). i^ora. bien, el Dcti>
2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas propias para redimir la.
saución. se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

PiM otru porte r l art. 101 dt-la Ley b5 de 1.993 prevé que pai^a co:ii.;cdcr ü iicgiu Li
"•cien'.-Ktn el j'-.i-x t:n cuenta la. evaluación que se hn^ii ik-1 imbuju.
eíi'UciH' o f-nsi-ii:ir.;<r, ki íiml:a coriespondieiite, de Conftuinid.id i-on ¡uj-
prc-\-!í.ioiié.s dü In» .irti<'%y.os HJ y 96 ibideni. marco normativo en el que ha dr induírst
la Kí;!9oltx<:ión 0103K3 dí?l 5 de diciembre de 2022 eniitida por el INPEC, mectíante la

caal Sí! determinan y i«glamentan las actividades de trabajo, eüseñanza y Ids.
programas de cducación, vs'ilidos pjira evaluación y cerlificacióu de Lletnpí> pfira la
redejición de la.pena en los EsLablecimientos de Reclussion del orden naci'wial y cieruga
las Reáoluciones 2392 de 2006. 2521 de 2006, 2906 de 2066, 3190 de 2Ü23, .5768
de 2015 y deja sin efectos la Circular 016 de 2012.

Hechas Ia.s pr<rcl&iones anteriores, se oc\ipará el despacho del estudio de la
documéntn!.1ón aportada y efe^^tuar los reconocíniientos a que hubiere ii.iRár ife iñ
manera como ae* indica:



Ramalndkia]
( HHc]oS»iperl(irdeta)iidiratuia

. i-uWirs deCol.imbia

CERTIFICADO PSaiíODO

10-2023

*é" 5)

HORAS

TRABAJO

SIGCMA

B3^SSB3II^^EÍHiEI
TOTAL

Conferme a io anterior y teniendo en cuenta que el certificado ^neralde conducta
del 17 de enero de 2024, obrante al paginario no i-egistra información respecto a
la calificación de la conducta en el mes de octubre de 2023. y toda vez que es
menester dieha iníbi-mación para realizar el respectivo reconcKdtóiento de
actividades de redención de pena, lo procedente al tenor de lo ordenado en el
articulo 101 de la Lew 65 de- 1993' es negar el reconocimiento de los mismos.

Nu obstívnte, se dispone por parte del CSA de estos Jtiz^dos, OFICIAR a la
reclusión para que se sirvan remitir los certificados de coriducta de la penada
.•iirresfSQv),dientes ;íl mes de octubrede 2023.

; i íi.érito de lo e.xpnfñio. el JUZGADO DIECISIETE DS EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMBRO.- NEGAR el reconocimiento de redención de pena a la sentenciada

CLAUDIA IBED PUENTES BUITRAGO identificada con la Cédula de Ciudadanía

5.1.051.567, en íitcnción a las consideracione.s expuestas

SEGUNDO.- OFICIAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA

SlíGURIDAD DE MUJERESDE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR", para qué se siivan
r<-mitir loa certificados de conducta actualizados de !a sentenciada, en especial los
pertinentes al mes de octubre o su proporcional.

Cotitra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE

Gentío de Servicios Adiiimisir3ltvf> inígHtios d?
Ejecución de Penas yMedidas ae Seu^rirtad
Enlafecha NotWn"- •,1

19 FEB mk

La anterior p.»,..—....

El Secretaiii

rt:.W:iir;n.'27T.iao2():íS.na m )?•».! A.íWf-TOÍiL!-»

SFRAIN Z 7LUAGA BOTERO

JUEZ

j' }

CONDICIONES PARA tA REDENCION DE PENA. El jufz de ejecución efe y liiudUaR de heguridad,
'ii.y v rif la p^na, deberá tener en cvicrnta la c^li.iaoióti que se haga del

•:-ib.-wo, la rduc.arión o la t-nseñanja de que traca la presente ley. En Rsla evaluaaón se ceu^crará
. iu iimpnu: la romku-La Ji-I inicrno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejet-uc-lón ds penas se
.•:;í.icndró tk' conceder di..h;i redención. La reglamentaciún determinará lüs petiodus y formas de
' AHluacián,



Kdmajudiaii!
Ci'itsrioSupatordc I4Jucitesturj

^»?5?úb&a Je CotoBÍaa

^ CLAUDIA tBED PUENTES BUITRAGO
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

JUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
email verrtafiilla2cs¡epmsb^.<^«;^o¡.ramaiudÍcial.gQv m

Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2832273
Edificio Kaysser

BOGOTÁ D.C., 8 de Febrero de 2024

SEÑOR(A)
CLAUDIA IBED PUENTES BUITRAGO
KRA 27 50-42 APTO 504 BELALCAZAR
BOGOTA D.C.

TELEGRAMA N® 3250

NUMERO INTERNO 27S4
REF PROCESO No. 110016000000202202038
Cr 52051-^67

SE NQTIFKa. PROVIDENCIA DEL CINCO (5) de FEBRERO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024).
RESUELVE PRIMERO.- NEGAR el reconocimiento de redención de pena a la sentenciad.^
CLAUDIA IBED PUENTES BUITRAGO identificada con la Cédula de Ciudadanía 52.051.567, e
atención a las consideraciones expuestas SEGUNDO.- OFICIAR a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA
DE ALTA YMEDIANA SEQJRIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR", para que se
sirvan remitir los certificados de conducta actualizados de la sentenciada, en especial los
pertinentes al mes de octubre o su proporcional. Contra la preserste proceden los recursos
ordinarios de ley.

DE F^QÜERIR AGOTAR EL TRÁMrTE DE NOTIFICACIÓN POR MEDIOS ELECTRÓNICOS, SiRVASt
DIRISR UN MENSAJE AL C0RRK5 CS03EJCPBT@CEND0J.RAMAJÜD1CIALG0V.C0,
INFORMANDO EL CORREO ELECTRÓNICO AL OJAL ALn"ORIZA SER NOTIRCADO FINALMENTE
^ INFORMA QUE CUALQUIER SOLICITUD PUEDE SER ALLEGADA AL CORREO ELECTRÓNICO
VENTANILLA2<SJEPMSBTA@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

OAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

ESCRIBIENTE



R\?: ENVfO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFEN'.A IJI 2784
Alfredo Vásquez Macias <alva5quez@procuraduria.gov.eo>
Míe-7/02/2024 lO.áO AM

Para:ClaudiaMilena Preciado Morales <cpreciamiSicendoj.rainajudkial.gov.có>

i 1archivos adjuntos (329 K6)

Aíentameníe acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURARIA

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a Ivasquez@ procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Mílena Preciado Morales <cpreciam(S)cendoi.t'amajudidal.gov.co>
Enviado: miércoies, 7 de febrero de 2024 9:52

Para: seccivilencuests 167 <cru2gomezafaogados@hotmail.com>; Alfredo Vásquez Macias <alvasqiiez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA Ni 2784

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni2784.

Ogot"

CLAÜDÍA MILENA PREC

l'.scrihientc

No.-

MORALES

ntstrativos

fuzaado'i de Ejecución de Penas y Medidas de Seq



üama Judicial
<'.Tnsci') Su¡xT¡(ir de la iudicatura

SIGCMA
KvpúblíMdeColomWa

: Rad.
,Condenado

l^ldentiñcación
'' Delito

Ley

Reclusión

11001-60-08-776-2017-00068-00 NI 3134
LUZ ALEXANDRA SANTOS CORREA

1.007.647.793 '
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES -CONCIERTO PARA DELINQUIR CON
FINES DE NARCOTRÁFICO

L.906/2004 ^—

CÁRCEL Y PENITENCIARLA DE ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN
PASTOR"

[ REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Telefono (i) 2864088

: Edificio Kaysser

' Bogotá. D. C.. treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD
CONDICIONAL solicitado por la sentenciada LUZ ALEXANDRA SANTOS
pORREA, a través de apoderado judicial.

2.- SITUACIÓN TÁCTICA

En sentencia del 01 de diciembre de 2021, el Juzgado 08" Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a la señora LUZ ALEXANDRA SANTOS
CORREA a la pena principa] de 50 meses de prisión, luego de ser hallada
penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES - CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE
NARCOTRÁFICO y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
/ ñanciones públicas por el mismo término de la pena principal, negándole los
subrogados penal de la suspensión condicional de la pena y de la prisión
domiciliaria. Fallo confirmado en su integridad por el H. Tribunal Superior
de Bogotá en decisión de¡ 24 de enero de 2022,

La sentenciada registra privada de la libertad desde el 29 de octubre de 2020.

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

E^l articulo 471 del C, de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
;i,¿ondicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la
c.:irtilJa biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás documentos
que acrediten las exigencias previstas en el C.P,, requisitos estos que se erigen
como presupuesto de procesabilidad para posibilitar el estudio del
subrogado.



Rama Judicial
Coa"iejo Supetior de U Judicatura

República d? Colombia

SIGCMA

A su tumo eí articulo 64 del C.P-, establece los presupuestos sustancíales
básicos parala concesión del subrogado, esto es,que iapenaimpuesta exceda
los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes
de la pena impuesta (lo que se ha denominado factor objetivo}, y que el Juez
pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso
no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibilidad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no
fueron aportados los documentos a los que hace referenciael articulo 471 del
C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión,
solicitando remitir la documentación ACTUALIZADA contenida en el articulo
471 del C. de P.P. asi como los certificados de cómputo y conducta que

eventualmente obren a favor del penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCION DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a la señora LUZ ALEXANDRA SANTOS CORREA

identificada con la C.C N." 1.007.647.793 el sustituto de la LIBERTAD

CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación

SEGUNDO.- OFÍCIESE a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y

MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR".
para que remita los documentos ACTUALIZADOS de que trata el articulo 471
del C, de P.P para consecuente con ellos, entrar en el estudio de la Libertad
Condicional.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

100 I C(< liA ~7(. I " onOriS aü N]/3 lO í 30 '"ii

SFRAÍN 2 [JLUAGA BOTERO

NOTIFICACtONES

nombre de funcionario que NOTiF!CA-.[ \
C

13 FEB ZOp.
La anterior

El Secretario—=-=r



RV: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YD
LUZ SANTOS

•

Aífredtí Vasquez Macias <a!vasquez@procuradun3.gov.eo.>
Mar 30/ÜV2024 5.12PM

Para;Claudía Miíena Preciédo Morales <cpfec¡am@cendoj.ramajuriicíaLgov.co>

i 1archivos adjuntes (336 KB5
II17 AU '-í.l.il.Ra >Ar.)TO<'• OPTfA 1,11 .OOMAI SCiiirir/-, DC-flJMeHTOSprii;

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente.

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial M

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ajvasquez@t?rocuradurla.qov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IP:'l5005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

\ Cra, 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprecísmiS)cendoj.ramajudict3l.gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 16:17

Para: haroid,riosl7@gmail.com <haro!d.rlosl7(S)gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024PARA LOTIFICAR MINíSTERIG PUBLICO YDEFENSA NI 3134LUZ SANTOS

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni ^734.

M \. 9-

•etoof

O MORM FS

Secretaria No.

íuigados de Ejecución de Penas y tridad Bogotá - Colombia



If-jina Judicial
'hwejo AjpericTilt la /udicsttira

kfpública de Colombia
SIGCMA

Rad.
iiCondenado

I|íldendficación
IDelito

Ley

Reclusión

11001 -60-08-776-2017-00068-00 NI 3134
' LAURA JULIETH SANTOS CORREA

1.000.777.292

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE"
ESTUPEFACIENTES -CONCIERTO PARA DELINQUIR CON
FINES DE NARCOTRÁFICO

L,906/2004 •

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN
PASTOR"

I REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

' Edificio Kaysser

^ Bogotá. D. C., treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD
¡ ^CONDICIONAL solicitado por la sentenciada LAURA JULIETH SANTOS

Correa, a través de apoderado judicial.

2.- SITUACIÓN TÁCTICA

b;n sentencia del 01 de diciembre de 2021, el Juzgado 08 ' Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a la señora LAURA JULIETH SANTOS
CORREA a la pena principal de 50 meses de prisión, luego de ser hallada
benalmente responsable del delito de TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE

I ESTUPEFACIENTES - CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE
I KARCOTRÁFICO y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos

y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, negándole los
subrogados pentd de la suspensión condicional de la pena y de la prisión
(jlomiciliaria. Fallo confirmado en su integridad por el H. Tribunal Superior
itie Bogotá en decisión del 24 de enero de 2022.

I

: La sentenciada registra privada de la libertad desde e¡ 29 de octubre de 2020.

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

•Mi

-31 articulo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
Condicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la

; ..,1-tilUi biográfica - debidamente actualizada y de los demás documentos
, que acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen

üomo presupuesto de procesabilídad para posibilitar el estudio del
subrogado.
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A su turno el articulo 64 del C.P., establece los presupuestos sustanciales
básicos paralaconcesión del subrogado, esto es,quelapenaimpuesta exceda
los tres años de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes
de la penaimpuesta (lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez
pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay
necesidad de continuar con la ejecución de la pena.

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este caso
no podrá ser concedido al carecer de! requisito de procedibilidad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no
fueron aportados los documentos a los que hace referencia el artículo 471 del
C, de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión,
solicitando remitir la documentación ACTUALIZADA contenida en el artículo
471 del C- de P.P. asi como los certificados de cómputo y conducta que
cvcntualmente obren a favor del penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a la señora LAURA JULIETH SANTOS CORREA

identificada con la C.C N." 1.000.777.292 el sustituto de la LIBERTAD

CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación

SEGUNDO.- OFÍCIESE a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR".
para que remita los documentos ACTUALIZADOS de que trata el articulo 471
del C. de P.P para consecuente con ellos, entrar en el estudio de la Libertad
Condicional.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

ítiH Mil mS :,V, ,'ll. iUL. NliPi W M <0 o; 2VJÍ

AJAGA BOTERO
^•"3 WllWP
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FECHAX''-0 2-
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Centro cié Servidos Adniinistrati«'i.' luzgauos de
Ejecución de Penas y Medicas de Segundad
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RV;,ENV10 AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA
, LAURA SANTOS

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
MaT.lO/0V?02J fi.12 PM

Pars:Claiidia Mitena Preciado Morales <cpreáatn@cendoj lamajudidal.ticív.co»

¡t 1archivos adjuntos (335 KBl
II.'.; i.AL-ríA iíjli::-! samto=. MiirOA CuNr-.c :rr.A, I 'r,'. rjOfí.'MEN-C-i f.,rr

De manera atenta me permito acusar recibo de ia notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Mactas
Procurador Judicial 11

Procuraduria 314 Judicial I! para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.cft
PBX: +57 601 587-87 50, Ext ÍP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 80R

Cra. 5®. # 15-80, Bogotá D.C„ Cód. postal 110321

Oe: Claudia Mílena Preciado Morales <cpreciam@cendoj-ramajudic¡al.gov,co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 16:23

Para: harold.riosl7@gmail,com <harold,riosl7@gmaii.com>: Alfredo Vasquez Maclas <alvasque2(S)procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MiNISTERtO PUBLICO YDEFENSA NI 3134 LAURA SANTOS

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio pública y defensa, ni ^¡^4.
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CLAUDIAMILENA PRfC lADO MORAIFS
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Secrelario No. in

umstratiyos

luzgados de Eft ioaota - Colombia
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[[identificación
,''Delito

,i'^y
Reclusión

11001 -60-08-776-2017-00068-00 NI 3134

LUZ HELENA CORREA SUAREZ

52.432.673

TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE"
ESTUPEFACIENTES -CONCIERTO PARA DELINQUIR CON
FINES DE NARCOTRÁFICO

L.906/2004

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA
SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN
PASTOR"

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (i) 2864088

Edificio Kavsser

, D, C-, treinta (30) de enero de dos milveinticuatro (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD
, CONDICIONAL solicitado por la sentenciada LUZ HELENA CORREA

SUAREZ , a través de apoderado judicial.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

Rii sentencia del 01 de diciembre de 2021, el Juzgado 08" Penal del Circuito
Especializado de Bogotá condenó a la señora LUZ HELENA CORREA

, SUARBZa la pena principal de 50 meses de prisión, luego de ser hallada
' penalmente responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE
i ESTUPEFACIENTES - CONCIERTO PARA DELINQUIR CON FINES DE

."••ARCOTRÁFICO y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
Vfunciones públicas por el mismo término de la pena principal, negándole los
subrogados penal de la suspensión condicional de la pena y de la prisión
domiciliaria. Fallo confirmado en su integridad por el H. Tribunal Superior

• úe Bogotá en decisión del 24 de enero de 2022.

1ti sentenciada registra privada de la libertad desde el 29 de octubre de 2020.

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

I

t fcl artículo 471 del C. de P.P. de 2004, impone que a la solicitud de libertad
¿ondicional debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - del consejo
de disciplina o en su defecto del director del establecimiento, copia de la

I canilla biográfica - debidamente actualizada -. y de los demás documentos
•|iie acrediten las exigencia.s previstas en el C.P.. requisitos estos que se erigen
lomo presupuesto de procesabilídad para posibilitar el estudio del
«abrogado.
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A su tumo el articulo 64 del C.P.. establece los presupuestos sustanciales
básicos para laconcesión del subrogado, esto es, que lapena impuesla exceda
los tres años de prisión,que el interno haya descontado las tres quintas partes
de la penaimpuesta (lo que se ha denominado factor objetivo), y queel Juez
pueda deducir conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay
necesidad de continuar con la ejecución de la pena-

Es importante indicar que el sustituto de la libertad condicional, en este c^o
no podrá ser concedido al carecer del requisito de procedibiUdad
normativamente exigido, pues con la solicitud de libertad condicional no
fueron aportados los documentos a los que hace referencia elartículo 471 del
C. de P.P.

Pese a lo anterior, se dispone que por el CSA se oficie a la reclusión,
solicitando remitir la documentación ACTUALIZADA contenida en el artículo
471 del C. de P.P. asi como los certificados de cómputo y conducta que
eventualmente obren a favor del penado.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR a ia señora LUZ HELENA CORREA SUAREZ identificada

con la C.C N.° 52.432.673 el sustituto de ia LIBERTAD CONDICIONAL

conforme lo indicado en el cuerpo de esta determinación

SEGUNDO.- OFICIESE a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y
MEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTÁ "EL BUEN PASTOR".
para que remita los documentos ACTUALIZADOS de que trata el artículo 471
del C. de P.P para consecuente con ellos, entrar en el estudio de la Libertad
Condicional.

TERCERO. - REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MCini.Ni.ii,s.77b.ja:7 üCiOúy-eU.NUfí U \ A( 3C
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RV: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MIWISTERIO PUBLICO YDEfEN:,^ NI 3134

^fredo Vasquez Macias <aivasquez(g>procuraduria.gí>v.co>
l^ié 31/01/20242,15PM
Para:Claudia Müena Preciado Morales <cpreciarn@cendoj.ramajudidaf.gov,c,o>

I 1archives adjuntos ¡337 KBi

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial 11

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
« Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,

aívasquez@procuradurja.aov.co
PBX: -»-57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8Q0Q 940 fiOR

% Cra. 5®. # 15 -80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cpreeiam@cendoj.r9majud¡ciai,gov.cC»
Enviado: miércoles, 31 de enero de 2024 8:26

Para: harold.r¡osl7@gmail,com <haroíd,rlosl7(®gmail,com>: Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradurjd.i
Asunto: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO ¥ DEFENSA NI 3134 LUZ CORREA

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 3/34,

4,' ^

It4 áii

'oeof

CLAUDIA MHKNA PRí CIAiyO MORAIFS

f-Sírthicnle

Secrelurio No. - o j
Centro de Servicio<; AdminiKlrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Rechiaión

í 100 ]-60-08-776-2017-00068-0(^13134
LUZ HELENA CORREA SUAREZ

"52.432'673 ~ "
TRÁFICO, FABRICACIÓN O POí^Te
ESTUPEFACIENTES -CONCIERTO PARA DELINQUIR CON
FÍNES DE NARCOTRÁFICO

L.906/2004
CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y ívÍEMAÑÁ"
SEGURIDAD DE MUJERES DE 'BOGOTÁ "EL BUEN
PASTOR-

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle i 1 No. 9a - 24 Teléfono íl] 2864Ü88

Edificio Kaysser

Bogota Ij !.,, nuf,!v< I9i de- febrero de dos mil veintiírc-s (?02

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho % emitir decisión frente al estudio de LIBERTAD
CONDICIONAL frente aj sentenciado YESID CUSTODIA GARCÍA ULLOA, .ni
atención a la documentación allegada por la recluf5ión.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

En seutettcia del 01 de diciembre de 2021, e! Juzgado OS" Penal del Circuito
F^pcciaJkado de Bogotá condcnó al señor YESID CUSTODIO GARCÍA ULLOA
a la pena principal de 50 meses de prisión, luego de ser hallada penalmente
responsable del delito de TRÁFICO, FABRICACIÓN 'o PORTE DE
ESTUPEFACIENTES - CONCIERTO PARA DELINQUIR COK FINES DE
NARCOTRÁFICO y ía accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos
y funciones públicas por el mismo término de la pena principal, negándole el
subrogado penal de suspensión condicionai de la pena y de la prisión
domiciliaria. Fallo confirmado en svi integridad por el H. Tribunal Superior
de Bogotá en decisión del 24 de enero de 2022.

La sentenciada registra privada di- la libertad desde d 29 di- orlubr-!- de 2020.

3. - CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer lénnino, dado que la romisión de reato se dio con posterioridad al
i' de enero de 2005, el subrogado de la libertad condicional se efectuai'á bajo
la égida de la Ley 906 de 2004, según se deñnió en los artículos 5° transitorio
del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de ¡a citada normativa, en conGordanc-ia
con el articulo 30 de la Ley 170Q de 2014, que modificó el artículo 64 de la
Ley 599 de 20C)0, última, norma que al tenor consagra;
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"Articulo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de la
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
cxindenada a pena príua(it/a de la libertad cuando haya cumplido con las
siguientes re(¡uisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la
pena.

2. Que su <2decuado desempeño y comportamiento durante el
tratoMienta penitenciario en el centro de reclusión permita suponer
fundadamente que no existe necesidad de continuar con h ejecución de
ki pena.

3. Que demuestre arraigo famiUar y social Corr&sponde at juez
competenie para conceder la Uber&id condicional establecer, con todos
tos ek-nwnios de prueba allegmie^- a la actuación. !a c.dstencia <i
inexistencia del arraiga. •

En todo caso su concesión estdrá iupeditada a la reparación o la victima
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía
personal, real, bancaria o acuetdo de pago, salvo que se demuestre
insolvencia del condenado.

El tiempo quéfaite para el cumplimiento de la. pena, se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eL juez podrá
aumentaría hasta en otro tmito igual, de consid£:raí-lo necesario. •"

Bii corkrordaiicia se tiene el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece;

Articulo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias
previstas en el Códicjo Penal podrá solicitar al juez de ejecución de penas
y medidas de seguridad la libertad condicional, acompañando la
resoluciónfixmrabledel consejode disciplina, o en su defecto del director
del respccHt-o establecimiento carcelario, copio de la carrílla biográficay
lo.'̂ de.máí': diKumeruos que prueben los requÍNÍu>s exigi(.lofi en el Có<iigo
Penal, h.< que deberán ser entregados a más tardar dentro de los tres
(3j días siguientes.

Si se hí?. impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condici.onal''

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para. la libertad
í-ondicional los siguientes:

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable dei consejo de
disciplina del ]>enal. copia de la cartilla biográfica y demás documentos
relevantes de conformidad con lo expuesto en el articulo 471 de la Ley
906 de 2004;
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(ii) Que elpenado haya purgado lastres quintas (3/5) partes de lapena
impuesta, para !o cual, deberá computarse ti tiempo descontacki
fisicampnte y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o
enseñanza;

(iii) Quí; se haya reparado a la víctima por los perjuicios ocasionados
con la conducta punible o se asegure el pago de la im.l<;rrm,iz£(ción
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre la insolvencia económica del condenado.

{iv) Qi.ie se encuentre demostrado el

penado
arraigo familiar y social del

|v) Que p| comportamiento mostrado por el ptínado durante el
tratamiento penitenciario, asi cí^no la vaioracién efectuada a la
condticla punible por la que SerüapUso sanción, permitan svipaner
fundadamente que no es menester.seguir adelauite con ia c(ecucián de
la pena;

En aras de establee^- la proceden^a'o no del sustituto de la libertad
condicional en el présente caso, procederá este ejecutor de la pena a la
verificación de las exigencias legales antes indicadas, asi pues, se tiene;

(i¡ Frente al primero 4íK1os requisitos, se advierte cumplido el mismo come:
quiera que medianre c^^eo electrónico del 02 de febrero de ^024, la Cárcel y
PeniteíK^ria de Alta y Media Seguridad para mujeres, allegó la Resolución
Favorable para Libertad Condicional No. 0168 del 01 de febrero de 2024
emidda por el Consejo de Disciplina del establecimiento, en la cuai
CONCEPTÜA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del mecanismo
de libertad condicional respecto de la señora LUZ HELENA CORREA
SUAREZ.

Obra además ea ci plenario la cartilla biográfica del onriciu.du ¡r:-! vojnti lo:>
certificados de conducta emiiidos por el estabiecimiento c;.nfi kinn, |i.is que
dan cuenta de su comportamiento durante su reclusión por cuenta de este
proceso.

(ii) En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que
dada la pena impuesta - 50 meses de prisión las 3/5 partes de la sanción
penal corresponden a 30 meses de prisión. De la revisión del plenario se tiene
que el sentenciado se encuentra privado de su libertad desde 29 de octubre
de 2020 a la focha acumuiando un total de 1.199 días o lo que es igual a 39
meses y 29 días, contando con un reconocimiento de ¡¡edención de 8.5 diass
acreditando el cumplimiento de 40 meses y 7,5 días de prisión, superando
el requisito objetivo fijado por el legislador.

(iiij En lo referente al arraigo familiar y social del condenado, es oportuno
recordar que* tal exigerída del legislador supone la existencia de vínculos de]

Vcav-c auto del 15 i.l? cnci-ü iie2024.
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[itenciado con el lugar en ei que reside, lo que se acredita con distintos
inentos dp juicio, cnirc" otros, tener una residencia fija y estiiblc, vivir en
í ji.into con U familia y estar presto a atender ios requerimientos de Uis

:ior¡dades. deaaiTollar un trabajo o actividad, así como la posesión de
líienes.

Obra en elplenark) el informe del área de asistencia social de estos Juzgados
en e| que se verifica el d.orciicilio de la penada en la Carrera 1° D Este No. 3? .

sur 54 Barrio CiLiacamayas de esta ciudad, en donde su hermana SANDRA
RODRÍGUEZ CORREA y su núcleo familiar está;! dispuestos a ctílaborar en
su proceso de reinserción social, dando asi porsuperadatal exigencia.

Ktt consecuencia, se tendrá |»r cumplido dicho requinto,:.- ;

(iv) En loqxie refiere a los pérjiiicios, dada la naturaleza áe los delitos por los
cuales fue sancionado, no obra cond^aen tal sentido. 'J-

. I Frente a la itltiina de las exigencias,, es decir la valoración pre\ia de la.
i.'ondxícta punible, es mejiester indiC8ff.í}tie ellaen esta fase de ejecución de la
oena, se enmarca al ámbito d.e necesidad o no de la ejecución de la pena para

I emitir un diagnóstico en el el protagonista será la sociedad
munidadi, c)uien debe soportal- el riesgo. Sobre f'Stc tópico conviene indicar
•. nic-dir:inl<- di.-rjsiíSn dei 2 de marzo de- 20X)5, la Coile Con^stitucional

UTminó los parámetros sobre los cuales ha dn e-ílablecerse el estudio del
Juez de Ejecución de Penas al momentode pronuñciarse respecto ala libertad
condiCKínal. Asi esa alta corporación indicó:

"En este punto la Corteconsidera necesario precisar que, en efecto, el Juez de
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad ejerce unafumión i'uloratiua que
resulta determinante para el acto de concesión del &iá>rogada penal. Para la
Corte, ¡a función que ejercen losjueces de ejecución no es mecánica ni siyeta a
parámetros matentátiios. Ésta involucra lapoteíiUidde levantar unjuiciosobre
kl procedencia ele la libertad condicionalque cienamente exige le aplicacióndel
criterio dtdfuncionario judicial

Sin embargo, no por ello puede afirmarse que dicha valoraciáh fecae sobre ¡os
mismoselementos que se uen involucradosen eljuiciopenctipropiamente dicho.
Tal como quedó expuesto, la ualoraáón en la etapa posterior a la condena se
somete enteramente a ios parámetros de la providencia condenatoria y tiene en
cuenta elementos distintos, como son el comportamiento del rtru en pri^óri y la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Tal vaiófas^&n na
vuelue a poner en entredicho la responsabUidad. penal, sino la necesicíad de
Cdhtinuar ron ci tiv.tamienta penitenciario. Yla prueba está, como lodice la Corte
Sui^reniíi de Justicia, en que la decisión judicialque deniegaelsubn:)gado penal
•rio aumcfníü rj? rcducc el quantum de ia pena, sino que se limila. a señalar que
la misma de&e cumplirse en su totalidad.

En smtesis, la 'Corte considera que la providencia por la ciml se niega o se
:Concede el benefick) de la libertad condicional i) debe estar suficientements
motivada, ii) los motivos aducidos deben haberse demostrado, y iii} la-
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moiiuación Justificativa de la decisión debe cumplir con el requisito de
razonahüidad. el cualse verificará de acuerdo con las condicionesi da reclusión
del conder^do.

Porsu parte, ía CorteConstitucional, en sentencia C-757lie 2014 M.P. Gloria
Steila Ortiz Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Jut-z de; Ejeeiitión
de Penas de gravedad de la conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior conienia la expresión "de la. giavedad". la
cual circuiiscribia el análisis que debían realizar los jueces de ejecuvión de
penas a una ualoraciónde la gravedad de la cond.urkt punible. En InSanienria
C-194 de 2005 la Corte declaró la exequibilidad condicionada de dicha,
expresión. Esta Corporación determinó que el deber áe rt^tizar esle a.nálisis se
ajusta ü la Cünstitucián 'en el entendido de que dicha vaUtríu^ión deberá
atenerse a los términos en que fue evaluada la grai-edad de la conducta en la
sentencia condenacaria por parte del Juez de la cansa." Entre ¡.anta, on ei
tránsito iegislatiuo. el Congreso nosólonoincluyó elcondlcktnamienui Hecho por
ia Corte en la Sentencia C-194 de 2005 en ei, nueiv. texto, sino que
adicionalmente excluyó la expres&m 'ée la gmi-tídad". Par lo tanto, resulta
razonable interpretar la nueva redacción como una ampliación del (^ihita de la
valüraciún que lec^^f^sponde ííei/tw a cabo alJuez de ejecución Je penas. Según
dicha inierpretac^'ya na le correspondería a ésre sólo valorarla gravedad de
la conductCipim.f.ble,.pinQ que le concerniríavalorar todos los demás elememas,
aspectos g.dmxensiones de dicha conducta.

Por h tanto, la Coi^ 4^be concluir que en el tránsito n-onnativo l arUcula 64
del Código Penal sí ha. halnrh !nodi/ícad.one.'< h^i^niúntin.^ (•¡n, inifuao.',
fíer/naríi•£..=, P,ir un lado, la nui-ra redacción le imj?aiir- ..Ití^ph, i ul lU'.'/. de otoiriar
la liberiiid condicional una. ¡cr. verifique el cumplinti'iUi- ilr .''j> nvyni.s/ww
cuando untes le perrnitia no otorgarl&s. Por otra pnrie, la nueva disposición
amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el juez de
ejecueión de penas más allá del análisis de ¡a gravedad de la conducta
punible, extendiéndola a todos los aspectos relacionados con la misma

En consecuencia, al diferencias semánticas entre la dispoíiicióii objeto de
análisis en la. senteticia C-194 de 2005 y la que se acusa en esta ocasíün es
necesario concluir que no opera la cosa Juzgada mhlerial s<>hre Ici expresión
"preuia i-cúaración de lu conducta punible" demandudsi en esta ocasión, y, en ta!.
Liirtud, la Corte debe proferir un pronunciamiento de fondo.'' (A'egrílla fuera de
texto)

Asi las cosas, parala valoración de ia conducta punible, es obligación del Juez
ejecutor de la pena valorar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el
comportamiento bajo el proceso penitenciario, para así establecer la no
necesidad del cumplimiento de la pena de manera intramufal, permitiéndole
ejecutar el restante de la saiición {periodo de prueba) bajo c3 cumpliniietito de
algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento clr reinserción
social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tonío,
nó se va a con>ifiuU" en una fuente de riesgo crimina] al momento de su

libei'.ad; o 2) -.ii-ii.' nu se ha cumplido con las funciones otorgadas o líá pftna.
(leinserGión social, retribución justa, prevención genera! y especial), v por lo

' 5«i>tsnoaC - 194 cle-200S • M.P, Merco Gerardo Monroy Cabra
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uiiito <is necesario que el condenado continúe dentro de "un prograroa de
iraMmienttJ penitenciario de manera formal. ''

I irscendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron
.1 ii;en. a la presente acti.iación; los que ñ-ieron relacionados porellaüador así;

sepftVnibre 20 !9 la Fiscalía General de la Nación tui'O conocimiento de
ki. f;xi¡«fínri.a de uno ci^tmcturQ. criminal organizada denominada "lasegunda",
posuviortmniu- connrÁda como, 'la tercera". d.edicada al aímacenafnienio.
disiribuciáii y conwi'ciaíizaciún de sustancian estupefacientes en los barrios
Cuucaníeiyu.% Moínna.s. SanMartlnyia Cíorut cte ¿ív Localidad d<7 SanCyi&tóbal
Sur. .

Los procesados fueron identificados como miernbro4.'̂ "esta orgam^ción al
margen de la!cy, en laque cada uno desempeñaba roks: (...}

Helerm Correa Suárez, compañera sentimental ^fEranhltri' fnadre ríe
'Laura'' y 'Alexandra'', se desempeñaba como co^^^ialixadora de las
sustancias e.^nipefacLentes enélinmueble ubicado enla Diagonal 38DSur1C
59 Este dr 'í barrio La Colmena de láLocolidad ds San Cristóbal, lugar en el que
se pennítia el ingreso para los c&nsumidores compraran las sustancias
cducinógenas."

Para esta oficrina judicial, como lo ha mencionado en anteriores ocasiones, no
l abe duda qiit' la sentenciada lideraba a una organización criminal encargada
•k' ejecutar actividades relacionadas al tráfico de estupefacientes; quienes ai

.icargai-se de la comercialización de estupefaciente, lesionai'on el bien
jurídico tutelado de la salud pública, generando graves consecuencias, iio ^k)

la integridad del individuo que las consume, sino para aquella en
i-ifral, situaniítn que no i'stá de más recordar, t's reconocida como una de
• mayores pi-oblernáticas a enfrentar por la gran mayoría de pais-'s y que ha
. i-tado sKvr-ramenle la paz y tranquilidad de los colombianos, pues, además

..^. cta otixja bienes jiiridicos como la seguridad pública y el orden econóinico
V soeial.

Se tiene crntonccs que la organización criminal además de contai- con
'-,;iractcristica.s propias de una verdadera empresa como son la estabilidad y
permanencia, su fin principal era la comisión de delitos gi^aves, en aras del
control del poder ecTonómico y social lucrándose de la comercialización de
i-ilf:aloides y que sin duda genera el movimiento de sumas incalculables,
iríividadcs que contribuyen de manera c«rtera en la descomposición social.

Sobre este asunto en particular, en Sentencia C-334 de 2013, M.P, la Corte
Ck'jnstltucional trajo a colación el concepto de delincuencia organizada
t initempladüi en la Convención de las Naciones Unidas, en donde expuso:

"Por el. conireina. alineadas contra esas fuerzas Mnstruciii'ns, cada vez en
mayornúmero y conarmas más potentes, se encuentran ^asfuer^as de lo que
dejiominó la 'sociedad incivil''. Se trata de terroristas, criminales, traficantes de
droyas, tratantes de perit^onas y otros grupos que desbaratan las buenas obras
de la sociedad civiL Sacan ventaja de las fronteras abiertas, de los mercados

•vintends C - de 2M5 - M.P. Marcg Gerardo Monróy Cabra
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l'bTf.s y de los miances tecnológicos que tantos beru'fidti^ ,i.i
humaniclftcl. h^t,s gnipos pmfiperan en las países cr>n i.nMt.ti.ja'.>n,-s lA ^-/1,,.
tienen escrúpulos en recunir a la inümidación o ais, violencia. Su cmekkid i?s
la verdadera aatttesis de lo que consideramos ciiiii .-^ri pode^sóS y;
repiesentan: intereses arrakfadvs y el peso de una empresa mimfJk'.il 4's Tnüas
de millones de dólares; pero no sofi inuencibles".

No obstante lo anterior, el análisis de la gravedad de la conducta no es el
único presupviesto a ser verilicado para el subrogado en est.udio. es p<5r tiUo
que se torna en obligación que el funcionario ejecutor analice !a fomja y
condiciones dol tratamiento penitenciario del privado de la Übertad, raismn
que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento
de las funciones y fmes de la pena durante la fase de ejecución, de acuerdo
con lo preceptuado en los artículos 9° del Código Penitenciario y Carcekirio y
4^ de la Ley 599 que prevén:

"Artículo 9"; La pena tiene pmción prc^ctora y pret'cntiva, pero su fin
fundamental es la resocializaewn; Las metíidas de seguridad pei'siguert'fines
•de curación. tuteJa y rehabilitacián.".;.

"Articitlo 4": La ruiiiplirá las funcinnes de prcvrnción
retribución J\ista, prevención especial, reinserción socifil y pr'>rei-aón al
condenado.

•J.a prevención «^teci^ y la reiasercjón social operan en el meniento de la
ejecución de la pena de prisión." (Se destaca)

Ha de tejerse en cuerna además los fines.dei tratatiiifmto penitcnciarÍQ que
ai tenor del articulo 10 del Código Penitenciario y Carcelario-* se traduce en la
veráadera resocialización o reinserción social del sentenciado.

Sobre este tópico es necesario traer a Colación la reciente dec-isión df la Sala

de Casación de la Corte Supreina de Justicia, AP2977-2022 del 12 de julio dte
2022, M.P. Fernando León Bolaños Palacios, en cuyos apart.es indicó;

"Así las cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de la precisión omtenida
én el articula 64 del Código Penal con sus respectivas modificacinnes, no en otra,
que relevar al condenado del cumplimiento de una porción de la pena que le
hubiere .sido impuesta, cuando el concreto examen del tiefrip/) que fía
permanecido primdo de la libertad, de sus caructerístico.i individuáLes y ta
comprobación objetiva de su comportamiento en prisión a ci su icsideiic'n.
perrniten concluirque en su cosc residía innecesario continuar io t'jecucWin
de lo sanciórx"

KsLa Sala, e;3. la sentc^ncia de tutela STFJ 58062019, Kaxlicada 683606, se reñri¿»los
fines que detóe persegxiir la pena; de la siguiente manera:

{...¡ ta pena no ha sido pensado úniccmente para U>grarque la. soaedad ij la
victima castiguen ai condenado y que con ello vean sus dereclios i'estituidos,

* Articul© 10: Ét tratamiento penitenciario tiene ia finalidad de alcanzar la resocíálizaGión del Wractor
da la ley penaí, mediante el examen fle su personalidad y a través fle la disciplina, et trabajo, el
estudio, a..!a formación ,;soirirual, la tuitura, el deporte la recreación, Sajo ur espintu hum.^no v
scUdsno.
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sino que responde a la finalidad consütuáonal de la yesocializadón como
garantía de la dignidad, humana.
{...)

i

Asi, se tiene que: ij enlafar^e previa a lacomisión del delitoprima laintimidación
de la norma, es decir la motivación al ciudadana, mediante la amenaza de la
ley. paraque seabscenga de desplegar conductas que pangan enriesgp bienes
iimdicos protegido.^ por el Derecho Penal; ii) en lafase de imposición ymedidáh..
Judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidad ylos derechos del inculpado, sin
oh'idar que sinv a la con/innación de la seriedad de la amenaza penal y a la
irttimidacióri individual; y ¡íi) en la fase de ejecución de la pena. S.sín debe
guiarse por lat- ideas de resocialización y reinserción sociales.

'H rundamentn en ello, la misma corporación concluyó qüí:

ijiVo puníLc u-m!rí-,e como, razón suficiente para negar ía libennd. condicional la
alusión o te leaii'idad de la conducía punible fre.nte a los bienes jurídicos
protegidob. por el Derecho Pene^'f,.4 ii) La alusión al bienJurídico afectado es
solo una de las facetas de ta 'íionducta punible, coma tambUhi lo son las
circurwtandas di: mayor y de: metu» punibilidad, los agravantes y los
atsnuanies. entre otras. Por ¡o qaé de ejecución de penas debe vahrar,
porigual todas y cada una de ésté&¡':iUl Contemplada la conductapunible en
su integridad, según ,lo declarcuM por el juez que prajiere la séntetKía
condenatoria, éste es soto uno de los distintosfactores que debe t^ner en cuenta
el Juez de ejecución de pengis.

ho anteri.ar. eatá indicando que el solo análisis de la. modalidad o grauedaé de
ta wnducia punible no puede tenerse como motivación suficientepara negar la
concesión del subrogada peiuxl. como pareció sruenderk> e¡ A quo. al asegarar
que 'no se puede pregonar la procedeiicia del beiieficio denominado Libertad
Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole desfavorable, en atención a la
valoración de ki conducta, circunstancia que no cambianX, ¡...I su
comportamiento delictivo nació gravey nopierdesus característicasconocasión
del proí^«o de resocialización y rehabilitación dentiv del tratamienio
pfínitancihria'.

Portú üoearario, se ha de muinder que tal e.xanuin (.lebe afrontarse de cam a la
neceítidad d<» cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no .sf trata de tm
m.(;rn y nií,íadoe.xamen de la gravedad de la conducta, sino de un estudio de la
persoruilidad (uU-uaí y los antecedentes de todo orden del sentenciado, para de
esta forma ^.valuar su proceso de readaptadón social; por lo que en la
apreciación de estos factores debe conjugarse el -impacto social que genera la
comisión del delito bajo ki égida de los fines de la pena, los cuales, para estos
Rectos, son complementarios, no exciuyentes».

En el itüsmo sentido, está la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de
M.P. Fabío Ospitia G-arzón, proferida por la Sala de Casación Penal de

l;i Corte Suprema de Justicia, de cual surge pertinente extraer los siguientes
urguraeiitos en k> que tocan al caso sub judice:

"El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver
una solicitufl de libertad condiciona! apunta a una finalidad especifica;
establecer la iisresidad de continuar el tratamiento penitenoiaj io. a partir del
ccim pon amiento rarcrlario deí condenado.
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(...) LaCorte hade reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modiíicó
la exigencia de valoración de la gravedad de la condi.ietó punible por la
valoración de la conducta, aceiituó el fin resocializador de la pena, que en
esencia apunta a queel reo lenga la posibilidad ciertade recuperc^r su libertad
>• reintegranse al tejida social antes del cumplimiento'total tie !a sanción.

En suma, noes e!camino intei-pretativo correcto, asotriar que la sois gravedad
de la condiicta es suficiente para negar el subrogadode la libertadcondicional.
Ello seria tanto como asimilar la pena a un oprobioso castigo, ofensa o
expiación o dotarla de un sentido de retaliación socnai que, en fionlravia del
respeto poi" la dignidad huiuana, cosifica al individuo que pur^ sus faltas y
con desprecio anula stis dcrccho.s ñ.mdamentalcs. (...]"

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momrnt'i ck-.
ajiaiizar el subrogado de la libertad condicional debe tener.se en cuciitíi lat)
condiciones y circunstancias que han rodeado el tratamieJito penitejíciario
del reo, para así establecer si ha aléánzaíjo- el fin rcsc5cializadtir qué íleva
impHrila la. pena, para determinar si está ¿ no preparado para la vida en
libertad, siendo respetuoso de las nonnas que rigen la convivencia \' el. ocden
social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de
resociaHzación delcondenado, por lo que el sistema carcelario y penitííiu-iario
tiene la obligacióri de ateanzar este objetivo; por su parte, los sustitutos y
subrogados penales son. beneficios que aportan al procesó de resocializacirjn
del interno, pues les permite la aplicación de penas ailternativas o sxistitutivaa
a la prisión y, ademais, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

En lo que coiTesponde ai sentenciado LUZ HELENA CORRA SUARZ se
reporta privado de su libertad desde el 29 de octubre de 2020, obteniendo,
calificación de conducta en grado de Buena Y Ejemplar , siendo favorecido
con la Resolurión Favorable para Libert.ad Condicional No. OIOS drl 01 df
febrero de 2024; de igual fornui en cl plenajúo se ( vidcnc!.! Licaividadf. s de
redención adelantadas en el mes de septiembre de 202.^.

Para estu Oficina Judicial resulta claro, que al momento de analizar fil
sustituto de la libertad condicional debe tenerse en cuenta fas condiciones y
circunstancias que han rodeado el tratamiento penitendaiio del reo. para con
ello realizar un análisis si el mismo ha surtido efecto, asi ]as cosas, pro<;ederá
el despacho a realíjiar el respectivo estudio;

1. En sentencia del 1 de diciembre de 2021, el Juzgado Octavo Penal del
Circuito Especializado de Bogotá condenó a la señara LUZ ITELETÍA y
oti-ds, a la pena principa! de 50 meses de prisión y mulla de 1.351
S.M.L.V, negándole a la penada el sustituto de lá prisión domiciliariay
én su lugaj- dispuso el traslado de ta pesada de -su domicilio al
establecimiento carcelario y penitenciario que disponga el INPEC.

2. El H. Tribunal Superior de Bogotá, Sala Penal, en decisión del 24 de
enero de 2022 confirmó en su integridad la decisión del a quo, es

- ilhai
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decir mtificó la ncgatoria respecto al susriti.ito de la prisión riomiciiiaria
•rr.specki a la panada LUZ HELENA,

Revisado el plenario. se tiene que ia sentenciada ingreso al establecimiento
rareelario el 24 dejulio de 2023, es decir 1año 7 ineses y 24días después de
la decisión del Ji.ixgada fallador que negó e! subrogado, 1 año y 6 méses'
después de que el H. Tribunal coníinnará dicha decisión-

Dicha mora en el cumplimiento de las decisiones Judiciales resulta ser
muestra del poco compromiso por parte de la sentenciada, en él acatamiento-^
k)'. kis órdenes judiciales impartida.

Ahora bien, la sentenciada ha manifestado la "intefisíéñ" por jsálte de la
sentenciada de cumplir con io dispuesto por las au^idades judiciales, lo
í iortf) es que aim contando con representación jurídica durante todas las

.•^es dd juicio \ t-n la ejecución de la pena, la penada pennaneció en su
1iiJinicilio. obviando por rompleto que no fue favorecido con dicho sustituto.

•I perjulckí de lo anterior, procederá el despacho a realizar el respectivo
Lidio del comportíimicnto de lapenadaídurante su reclusión en el domicilio
II el esiíibieriniicnto cíucelarío, conw} se evidencia a continuación:

- Prisión dfimiciliaria: reporta en el pleiiario informes de visita negativa
de los dias. 24, 25> de mayo de 4 julio de 2022 en donde la Policia
Nacional reportó haber encontrado a la penada por fuera de su
domicilio. Además del informe de visita domiciliaria No. 1227 del 30
4e junio de 2023. en donde el área de asistencia social del CSA de estos
Juzgados, infomaa que, durante visita reali^^ada al inmueble de la
penada, se evidencia que la misma NO SE ENCONTRABA EN EL
DOMICILIO y llegó'a! mismo después de unos trascurrido el tiempo
toda vez que fue advertida por sus familiares.

Así. las cosa.s st; evidencia que de los tres registros que se tieiien respecto al
cumplimiento de la medida de la prisión domiciliaria, todos fueros negativos
:ii donde se evidencia que la sentenciada no cumplía con la medida de prisión

•I iniclliana, al respecto es menester indicar, que si se tiene en cuenta la fecha
tic privación de la libertad - 29 de octubre de 2020- a la fecha de efectiva
materialización de la medida preventiva de la libertad en establecimiento

.'•ciario - 24 üí- julio de 2023 - trascurrieron un total de 999 dias,
iivalenre al ("}h.(S';v de la pena impuesta, en donde como ya se mencionó
M.ainente repollan informes negativos respecto a el cumplimiejnto de

•sión domiciliaria.

En ese eníendido, se evidencia que el comportamiento de la sentenciada
di-imníe su reclusión en el domicilio, se destacó por el incumplimiento a las
obligaciones contempladas para este beneficio, siendo esto una muestra de la
necesidad de continuar con la ejec\icíón de la pena, esto como resulta entra
lü ponderación de Ja gravedad de la conducta objeto de censura el
initamiento penitenciario durante su reclusión, lo anterior con ocasión a la
iinalidad de la nena en manera preventiva, la cual responde a un objetivo de
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prevención ^neral se justifica en ia protección de diversos'bienes jurídicos,
necesarios para preservar la coexistencia de la co¡ectiv¡dad\ en ei inismtí
sentido dichas trasgresiones y la mora en el cumplimiento de las decisiones
judiciales respecto al traslado al establecimiento carcelario, ponen en tela de
Juicio el proceso de re^ocialización de la penada, todavez que se evidencia su
desdén respecto a las fines y formas del tratamiento penifencínrin.

Par último, es menester indicar que. de la i-evisión del (;xijr;di':nn asi ct.>mo
de la Cariilla Uiográfica de ia penada, durante su tiempo en ti-i'li usiiin en r'l
establecimiento carcel^o. a la fecha, aproximadamente ó meses, soto stí
evidencian actividades de redención realizadas en el mes de septientbre de
2023. por un total de 102 horas. Dpntro de la evaKiaciñn del tratamiento
penitenciario es de vital importancia la ejecución de actividades pani
redención de j:»ena por paite del sancionado, en tanto aquellas humanizan el
procesó penitei%ciario y preparan a! reo paxa la reintegración a la vida en
sociedad, cotnpartiendo el criterio expuesto por la Corte Constitucional -
Sentencia T-718 de Noviembre 24 de 201.5, Magistrado ponente: Jorge Iván
Palacio - al estima]- que la redención de la pena es la "única Juetue: de
materialización de la resocíalización del penado que nccede al. descuenta de.
días de prisión Jlsica por realizar detérminadas actividades, entre alias, el.
estudio y el treibajo'.

La. regulación de la redención de pena se encuentra en el Arllcijlo 103A di; la
Ley 63 de 1993, adicionado por el Articulo 64 de la ley 1709 de 2014, que
estafeJece;

'^fecho a la redencÍQn. La redención de. pena es un derecfm que scfá
una vez la persona privada de la iifierrad a.impla hiK requisito:^

exigidos? para acceder a ella. Todas las decishrws qux-- afocta la
r&denúión dt la pena, podrán controvenirsa (¿nte los Jueces
competentes".

Asíí pues, la redención de pena debe considerarse como un derecho,
fundamental dentro del proceso de resocíalización inherente a la {'Unción de
la pena que debe ser tenido en cuenta como aspecto importante dentro deí
tratamiento penitenciario.

El sistema penitenciario debe ser riguroso para asi aspgui'ar una óptima
rcinserción soc;ial. por lo cual las pocas actividades de Redención a<fcla.ntacla8
por la sentenciada -102 horas- durante únicamente un (1) mes de los
aproximadamente seis (6) que lleva la sentenciada recluida en el
establecimiento carcelario resulta ser insuficientes, razón por la cual se
considera que conceder el sustituto liberatorio en este caso, seria enviar un
mensaje erróneo a la sociedad, que conlievaria que en el liaber de la
conciencia social se estructure de manera somera la inaplioabilídad del
derecho pena), sirA'ifndo ello de presupuesto para la vxilneración de
jLu-ídjc<5s preteridos.

' Cortó Suprema de Justicia. 27 & ¡tiiio de 2022. AP334S-2022 Mag. Punense Fabio 0<f>ili.a Oai zón.
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En resumidas cuentas, este Juzgado determina que el tratamiento
it aiU'nciarin respecto a la sentenciada LUZ HELENA CORREA SUAREZ no
!.. muestra de haber alcanzado el ñn resocializador de la pena y por ei

cxjTitmrio resalta la necesidad preventiva de la misma por Ío cual resulta
cSHiio continuar con la ejecución de la pena intramural ^ se dispondrá,

I c>l niomt-nto, negar el sustituto de la libenad condicional.

. mcrilo df- lo cxpu.-slo tú JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
i'ENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - NEGAR a la sentenciado LUZ HELENA CORREA SUAREZ
i. icnlificadíi con la Cédula de Ciudadanía No. 54.432.672 el subrogado de la
LIBERTAD CONDICIONAL conforme lo indicado en el cuerpo de esta
cii'V.errninacion.

SEGUNDO.- REMÍTASE copia dieesta determinación a la reclusión para
ciuc obre en la hoja de vida del penado.

Cnnlra la presente proceden los recursos ordin«iíos de ley.
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RV: ENVIO AUTO DEL 09/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO
LUZ CORREA CORREGIDO

«

Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procuraduna.gov,co>
Mié 14/02/2024 .Í.Ü2 PM

Para:Claudia Mifena Preciado Morales <cpredím@cendoj.ramajudiciñl.gov.co>

Q 1sriihivos adjuntos (41ñ KB)
I ; 1.'' Iu-l Mí:v.'- ' I .¡Al

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordíalmente,

5LIC0 Y DEFEMSA NI 3134-

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial !i

Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasquez@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Exí IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Ora. 5®.# 16-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicia),gov.co>
Enviado: martes, 13 de febrero de 2024 9:20

Para: Alfredo Vasquez Macías <alvasque2@procur3duria.gov,co>; harold.riosl7@gmail,com <harold,ríosd 7@gmail,com>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 09/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 3134- LUZ CORREA CORREGIDO

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni

Oao-r ^

CLÁIIDÍA MILENA PRICIADO MONAI.FS

Escribiente

Secrcloriii \'o.- o i

Centro de Servicios Administrativos

fu/aados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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25754-60-00-392-2018-81058-00 NI. 3291
ENNDY NEY ÁLFARO CUPITRA
1.024,530.574~

_IB£LATIVA homicidio, tentativa de hurto CALIFICADO
L.906/2004 - RMBOGOTÁ"

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C,
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá. D.C,, treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

1,-ASUNTO A DECIDIR
I
Procede el Despacho a decidir sobre la LIBERTAD CONDICIONAL respecto de la
sentenciada ENNDY NEY ALFARO CUPITRA.

jiM 2.-DÉ LA SENTENCIA
íin sentencia del 22 de febrero de 2019, el Juzgado 2° Penal del Circuito con Funciones de
'Conocimiento de Soacha (Cundinamarca) impuso a la señora ENNDY NEY ALFARO
ÓUPITRA, ta pena de 58 meses de prisión y!a accesoria de inhabilitación para el ejercicio
de derechos y funciones públicas, luego de ser hallada penalmente responsable del delito de
Homicidio tentado en concurso heterogéneo y sucesivo con hurto calificado tentado,
no siendo favorecida con la suspensión condicional y prisión domiciliaria.

Dentro de la presente actuación, la sentenciada fue privada inicialmente de la libertad desde
ei1° de septiembre de 2018 hasta el 11 de mayo de 2022 - cuando el INPEC reportó el

-oontrol fallido, contandocon el reconocimiento de redención de pena en proporción de 87 días,
para un total de 47 meses, 26 días.

Es Importante indicar que en auto del 6 de marzo de 2023 se dispuso la revocatoria de la
prÉ^n domiciliaría, siendo requerida para el cumplimiento de 10 meses, 4 dias de prisión de
Ds 58 meses a los que fue condenada.

•ji •
'1:1 20 de junio de 2023 la penada fue nuevamente recapturada, por lo que se encuentra
Actualmente privada de ia libertad enestablecimiento penitenciario.

3.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al 1° de enero de
2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,

,^gún se definió en los artículos 5° transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de la
;<itada normativa, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el
ij. rtículo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:
''Articulo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración dela conducta punible, concederá
la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya
curriplidocon los siguientes requisitos:

• Que la persona haya cumplidolas tres quintas (3/5)partes de la pena.

i. Que su adecuado desempeño ycomportamiento durante el tratamiento penitenciario en el
centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar con
Ik ejecución de ¡a pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde aljuez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos
los elementos de pruebaallegados a la actuación, la existencia o inexistencia delarraigo. •\

En todo caso su concesión estaré supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
delpagode la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

I !•

Eltiempo que falte paraelcumplimiento delapenase tendrá como periodo deprueba. Cuando ¡ '
estesea inferiora tresaños, eljuezpodrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo
necesario." ,

1^ I
En concordancia se tiene el articulo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

•Articulo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar aljuezdeejecución de penas y medidas desegundad lalibertad |.
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto
del director del respectivo establecimiento carcelario, copla de la cartilla biográfica ylos demás |
documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser ,
entregados a más tardar dentro de los tres (3) dias siguientes.

I;

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgarla libertad condicional." i|

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad condicional los ., ,
siguientes. ,i|

(i) Quea ta solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina delpenal,
copla de la cartilla biográfica y demás documentos relevantes de conformidadcon lo
expuesto en el articulo 471 de la Ley906 de 2004; . ^

Que elpenado haya purgado las tresquintas (3/5) partes de lapena impuesta, para |j.'
lo cual, deberá computarse el tiempo descontado físicamente y el redimido en 1
actividades de trabajo, estudio y/o enseñanza: |li

Que se haya reparado a la victima por los perjuicios ocasionados con ta conducta • i,
punible o se asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre la insolvencia económica del |
condenado. I

(Iv) Que se encuentre demostrado el arraigo familiar ysocial del penado: |í

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento penitenciario,
asi como la valoración efectuada a la conducta punible por la que se impuso sanción,
permitan suponer fundadamente que no es menester seguir adelante con la ejecución ,
de la pena:

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional en el presente
caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indicadas, asi pues se tiene:

(i) Frente a! primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera que
mediante oficio No. 129-CPAMSMBOG-JUR-LIBER-CONDI remitió la Resolución Favorable
para Libertad Condicional No. 0151 del 29 de enero de 2024, emitida por el Consejo de
Disciplina en la cual CONCEPTIJA FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del
mecanismo de libertad condicional respecto de la señora ENNDY NEY ALFARO CUPITRA.
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Obra además en el plenario la cartilla biográfica de lacortcfenada así como los certificados de
<;onducta emitidos por eiestablecimiento carcelario, ios que dan cuenta desucomportamiento

^•on grado de Bueno yEjemplar durante su reclusión por cuenta de este proceso.
'I

En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada la pena
' impuesta-58 meses de prisión las 3/5 partes de la sanción penal corresponden a 34 meses,
Í4 días de prisión.

De.la revisión del plenario se tiene que la sentenciada reporta la privación inicial de la libertad
desde el 1° de septiembre de 2018 hastael 11 de mayo de 2022 - cuando el INPEC reportó
fl control fallido, contando con el reconocimiento de redención de penaen proporción de 87
dias, para un total de 47 meses, 26 días; siendo recapturada el20de junio de 2023 a lafecha
con un reconocimiento de redención de pena de 5 días - 7 meses. 21 dias de prisión - para
ún total de 55 meses, 17 dias de prisión, superando ampliamente el requisito objeüvo fijado
por el legislador.

Íiii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto confio él lugar de domicilio.
{siento familiar, denegocios o trabajo que tiene una persona vrespecto del cual oosee ánimo
'e pefma/?enc/a. dentro del plenano noexiste información actualizada al respecto,

(iv)En to que refiere a los perjuicios, dentro del plenario no obra información, por lo que se
requerirá alfallador para que dé cuenta del inicio o no del incidente de reparación integral.

{v} Frente a la última de ias exigencias, es decir la valoración previa de la conducta punible.
•^s menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
' ijtecesidad o no de lá ejecuctótfi de la pena para así emiür un diagnóstico en el que el
••JrotagcMt^a será la sociedad (comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del
Juez de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse respecto a ia libertad condicional.
Así esa alta corporación indicó:

I

; 'En este punto la Corte considera necesario precisar que, en efecto, el Juez de Ejecución de
I faenas yMedidas de Seguridad ejerce una función valorativa que resulta determinante para el
: 9Cto de concesión del subrogado penal. Para la Corte, la función que ejercen los jueces de
• ¿jecución no esmecánica ni sujeta a parámetros mafemáf/'cos. Ésta involucra la potestad de

levantar un Juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que c/erfameníe exige la
aplicación del criterio del funcionano judicial. Sin embargo, no por ello puede afirmarse que

l¡(j icha valoración recae sobre los mismos elementos que se ven involucrados en el juicio penal
^^r^ropiamente dicho. Tal como quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior ala condena
se somete enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta
elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en entredictio la

. responsabilidad penal, sino la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Y la
prueba está, como lodice la Corte Suprema de Justicia, en que la decisiónjudicialque deniega
el subrogado penal no aumenta ni reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar

ue la misma debe cumplirse en su totalidad.
I

ánsíntesis, la Corte considera que la providencia parla cual se niega oseconcede el beneficio
c|e la libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos
d¡eben haberse demostrado, y iii) la motivaciónJustificativa de la decisióndebe cumplir con el
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requisito derazonabilidad. el cual se verificará de acuerdo con las condidories de reclusión
del condenado. "^

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P, Gloria Stella Ortiz
Delgado, frente al análisis que debe efectuar el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad
de la conducta indicó;

"En segundo lugar, eltexto anterior corrtenia laexpresión 'de lagravedad", lacual circunscribía
el análisis que debían realizar los jueces de ejecución de penas a una valoración de ¡a
gravedad de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la
exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó que el deber de
realizar este análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha valoración
deberá atenerse a los términos en que fueevaluada lagravedad de la conductaen la sentencia
condenatoria porparte deljuez de la causa." Entre tanto, en el tránsitolegislativo, el Congreso
no sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la Sentencia C-194 de 2005 en
el nuevo texto, sino que adidonalmente excluyó la expresión "de la gravedad '. Por lo tanto,
resulta razonable interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la
valoración que le corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha
interpretación ya no le correspondería a éste sólo valorar la gravedad de la conducta punible,
sino que le concerniría valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha
conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del articulo 64 del Código
Penal si ha habido modificadones semánticas con Impactos normativos. Por un lado, la nueva
redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplia el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de
penas más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible,, extendiéndola a todos los
aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre
la disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa en esta
ocasión es necesario concluir que no opera ta cosa juzgada material sobre la expresión
"previa valoración de la conducta punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte
debe proferir un pn^nundamiento de fondo." (Negrilla fuera de texto)

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del Juez ejecutor de la
pena valorar la gravedad de la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo el pnDceso
penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de manera
intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba) bajo el
cumplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de reinserción
social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a
constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha
cumplido con las funciones otorgadas a ta pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de un programa de tratamiento penitenciario de manera formal^.

En aras de establecer la necesidad de aplicar la pena, conviene recordar los hechos
que dieron origen a la presente actuación, los que fueron relacionados por el falladorasí;

"Eldía 1 de septiembre de 2018, sobre las 22:25 horas, los uniformados de la Policía Nacional,
PT DIEGO ALEXANDER VERJAN QUIJANO y PT LUIS CARLOS FONSECA SUESCA,
realizaban labores de patrullaje por la transversal 12 del Barrio León XII. siendo abordados
porta señora CLAUDIA CAROLINA RODRIGUEZ IVIORA, quien presentaba varias heridas en
su humanidad, informado que hacia unos Instantes una mujer, a quien señalaba ya emprendía

' Sentencia C - 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
2 Sentencia C -194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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Huida, la había herido con arman blanca para húrtale el bolso del cual la había despojado yen
las agresiones lo habla sottado logrando recuperarlo. La agresora fue Interceptada por los
agentes de la policía e Identificada coma ENNDY NEY ALFARO CUPITRA, a quien le fue

^k'̂ contrada un arman blanca tipo navaja, parlo que se materializa su captura.

^n el caso baja estudio la materialidad de la conducta contra la vida, se advierte de
elementos materiales probatorios tales como ta epicrisis emanada dei centro Hospitalario
Procardio Servicios Médicos Integrados, del02 de septiembre de 2018.
^n el cual se consignan los procedimientos efectuados a Claudia Carolina Rodríguez Mora,

jí|< on ocasión de las lesiones presentadas con arma corto punzante la región del cuello ytórax,
r. ona en las cuales se alojan arterias y órganos vitales, los cuales de haberse afectado
Hubiesen puesto en riesgo ta vida de la paciente.

Se reitera, atendiendo la idoneidaddel elemento utilizado se denota el dolo atentar contra ta
/Ida y no simplemente lesionarla, resultado que no se verificó por causas ajenas al sujeto
'igénte. amén de la aceptación de la procesada de que la Intensión era ocasionar la muerte,
flor lo que se concluye que si estamos frente a un homicidio en gradode tentativa.

Óoncun-e el fundamento calificante previsto por e/ articulo 240 inciso 2® del Código
Perja/, violencia sobre las persona, como quiera que para el apoderamiento se ejercía
Mencia física, dado que la victima le fueron inferidas lesiones con arma blanca, violencia
isoncomitante con ta ejecución de la conducta...."

,l>ara este ejecutor de fa pena, la conducta ejecutada porla señora ALFARO CUPITRA debe
aer considerada como altamente lesiva y peligrosa, es así que en aras de hurtar las

I pertenencias de una ciudadana decide atacarla con arma blanca, dándose a la fuga, lo que
demuestra su irrespeto por el derecho de sus congéneres asi como la afectación a la
camurridad. quienes se tienen que enfrentar a diario con situaciones como la aquí sancionada,

Ij¡fese a lo anterior, el análisis de la gravedad de la conducta no es e! único presupuesto a ser
jj^rificado para el subrogado en estudio, es por ello que se torna en obligación que el

¡ tíLncionario ejecutor analice la forma ycondiciones del tratamiento penitenciario del privado de
,f^ libertad, mismo que comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento
de las funciones y finesde lapena durante lafase de ejecución, de acuerdo con lopreceptuado
en los artículos 9' del Código Penitenciario y Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén:

"(Arí/cuto 9'; La pena tiene función protectora y preventiva, pero su fin fundamental es la
,/^socialización. Las medidas de seguridad persiguen fínes de curación, tutela y rehabilitación."
, (jSe destaca)

'¡Artículo 4": La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevención especial, reinserción social y protección al condenado.

prevención especial y la reinserción social operan en el momento de la ejecución de la
ena de prisión." (Se destaca)

•I

Ha de tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciarioque al tenor del articulo
ÍO del Código Penitenciario y Carcelario^ se traduce en la verdadera resociatización o
/éinserción social del sentenciado

\KArtíciilo 10: El cratamienco penitenciario tiene lo finalidad de alcanzar la resocialización del
Xéfraccor de la ley penal, mediante el examen de su personalidadyatravés de la disciplina, el trabajo.

ií -H



K.ima Judidai
C.Hjsejo Superior tie laJudicatura

l->f>úb1ita de Coloníbi.i

SIGCMA

Sobre estetópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la Sala beCasación de
la Corte Suprema de Justicia, AP2977-2022 del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando León
Bolaños Palacios, en cuyos apartes indicó;

"Asi las cosas, bien puede afirmarse que, la finalidad de la previsión contenida en el artículo
64 del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que relevar alcondenado
delcumplimiento de una porción de lapena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto
examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus características
irdividuates y la comprobación objetiva de su comportamiento en prisión o en su residencia,
permiten concluir queen su casoresulta innecesario continuar con laejecución de lasanción.
28.

Esta Sala, en la sentencia de tutela STP158062019. Radicado 683606, se refirió a tos fines
que debe perseguir la pena: de la siguiente manera:

l...¡ lapenanoha sido pensada únicamente paralograr que lasociedady la victima castiguen
al condenado y que con ello vean sus derechos restituidos, sinoque responde a la finalidad
constitucional de la resocialización como garantía de la dignidad humana

Así. se tiene que: i)en la fase previa a la comisión del delito primala intimidación de la norma,
es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de ta ley. para que se abstenga de
desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidospor el DerechoPenal;
iij en la fase de imposición y medición judicial debe tenerse en cuenta la culpabilidady los
derechos del inculpado, sin olvidarque sirve a la confirmación de la seriedad de la amenaza
penaly a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de lapena, ésta debe guiarse
por las Ideas de resocialización y reinserción sociales.

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

i¡No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal
(...) ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayor y de menor punibilidad. los agravantes y los
atenuantes, entre otras. Por loque el juez de ejecución de penas debe valorar, por igual, todas
y cada una de éstas; iii) Contemplada la conducta punibleen su integridad,según lo declarado
por el juez que profiere la senrencf'a condenatoria, éste es solo uno de los distintos factores
que debe tener en cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta
punible no puede fenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado
penal, como pareció entenderlo el A quo, al asegurar que «no se puede pregonar ta
procedencia del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue
siéndole desfavorable, en atención a la valoración de la conducta, circunstancia que no
cambiará, (...) su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con
ocasión del proceso de resoc/a//zacrón y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por ei contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a ia necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la

el esbidio, olformación espiritual, la cultura, el depone la recreación, bajo un espíríLu humanoy
solidario.
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. gravedad de la conducta, sino de unestudio de lapersonalidad actual y los antecedentes de
todo orden delsentenciado, para de esta forma evaluar su proceso de readaptadón social;
'por lo que en la apreciación de estos factores debe conjugarse el«impacto social que genera
lacomisión detdelito bajo laégida de losfines de la pena, los cuales, para estos efectos, son
Oomplementarios. no excluyentes»."

¿n el mismo sentido, está la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de 2022 M.P. Fabio
pspltia Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, de

' oual surge pertinente extraer los siguientes argumentos en lo que tocan al caso sub judice:

El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una solicitud de
'̂ tpertad condicional apunta a unafinalidad específica: establecerla necesidad de continuar el
I¡ratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado.

'(1.) La Corte ha de reiterar quecuando ellegislador penal de 2014 modificó la exigencia de
'hloración de lagravedad de la conducta punible porla valoración de laconducta, acentuó el
fin resocializador de lapena, queen ese/7c/a apunta a que elreotenga laposibilidad cierta de
ecuperar su libertad y reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción.

n suma, no es el camino interpretativocorrecto, asociar que la sola gravedad de la conducta
s suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional. Ello serla tanto como asimilar

^ pena aun oprobioso castigo, ofensa oexpiación odotarla de un sentido de retaliación social
I que, en contravía del respeto por la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas
, y con desprecio anula sus derechos fundamentales. (...)"
I '

t^ajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el
Sustituto de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones ycircunstancias
que han rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el

' ' fin resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está o no preparado para la
«/ida en Hbertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resodalizaclón del

.condenado, por loque el sisterDa carcelarioy penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
fCbjetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al

•| roceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
iustitutivas a la prisión yademás, humanizan el proceso de ejecución de la condena.

! En el caso en estudio, se tiene que ta sentenciada aun cuando fue favorecida con la resolución
íavorable para libertad condicionalNo. 0151 del 29 de enero de 2024 yque la reclusión reportó
su calificación general de conducta en grado de buena y ejemplar, de manera alguna puede

. (dbviarse que encontrándose gozando del sustituto de la prisión domiciliaria, con los beneficios
m ue conlleva cumplir la pena bajo la compañía y custodia de su núcleo familiar, omitió el
yiumplimiento de ias obligaciones inherentes a tal beneficio, provocando la revocatoria de este,

fe que conlleva a inferir el desinterés de aquella por el proceso penitenciario asi como el
irrespeto por la administración de justicia.

Baj,o el panorama de marcada gravedad que envuelve las conductas desplegadas por ENNDY
NEY ALFARO CUPITRA, es dable exigirle un mayor grado de compromiso frente a sus
Actividades ycomportamiento al interior del tratamiento penitenciario brindado, pues como seÍ manifestado en su oportunidad «es razonable suponerque entre más grave sea la conducta

nible, más exigente será el juez de ejecución de penas para conceder el subrogado de
Irpertad condicional. Por el contrarío, entre menos grave sea la conducta, menos exigente será
éljuezparaconceder dicho subrogado»'

HCorte Constitucional, sentencia C-757 de 2014.
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Enconclusión, valorada la conducta por la cual ta sentenciada fue condenada en conjunto con
su desempeño dentro del tratamiento penitenciario a lo largo de la ejecución de la pena, así
como la inexistencia de información sobre su arraigo personal y familiar así como lo propio
frente a la condena en perjuicios, no se avizora que sea justificable concederle ¡a libertad
condicional, aunado a que el inadecuado comportamiento penitenciario dejan a la luz el
insuficiente proceso de resocialización y la consecuente necesidad de continuar la ejecución
de la pena privativa de la libertad conel propósito de cumplir los fines preventivos generales,
especiales, resocializador y retributivo de la pena.

Así las cosas, el subrogado de la libertad condicional, será negado, debiendo continuar la
sentenciada privada de su libertad de manera intramural.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR la LIBERTAD CONDICIONAL a la sentenciada ENNDY NEY ALFARO
CUPITRA al no acreditar el cumplimiento de los requisitos fijados por el legislador,

SEGUNDO.- REQUIÉRASE al fallador para que informesobre el inicio y trámite del incidente
de reparación integral.

TERCERO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que obre en la hoja de
vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

Í0íra92-2ü18-8105a¿0^ir 329T-
EFRAÍN ZULUAGA BOTERO
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RV: ENVÍO AUTO DEL 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 3291

Alfredo Vesquez Macias <alvasquez@-procuraduria.gov.co>
Jufí ^|0t/lQ2A 12 09 PM

Para;Claudia Milena Preciado Morales <i:preciam@cendoj.rama]udicial.gov.co>

i 1archivos ad;i;ntos ÍM3 K8)

De manera atenía me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PíKiajRADlffilA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a ?vasquez@procuradurla.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia MUena Preciado Morales <cpreciaTn@cendoj.r3majudici3Lgov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 11:36

Para: dduran@defens0ri2.edu.co <dduran@defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez(§)procuradur¡a.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFENSA NI 3291

(x>rdia! saludo etivioauto para notificar ministerio púhUca. ni 5292.

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORA LES

EscnbjsJltv

Secretaria No.-oí

Centro de Servicios Administrativos

¡uzaados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombic
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JUZGADO DIECISIETE DE E|ECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

, Calle 11 No. 9a- 24 Teléfono 6012864088

I Edificio Kaysser

MtiÁern Interno: 3327 Lev 906 de2004
Raríictidón: ílOOl-31-07-005-2008-00121-00

Comlenudn: DEYANIRA ROJAS HUERTAS
Cédula: 1.032.357.720

Delito. HOMICIDIO AGRAVADO. £N CONCURSO HETEROGÉNEO CON CONCIERTO PARA
DEL 'NQUm AGRAVADO, FABRICACIÓN. TRÁFICO YPORTE DE ARMAS DEFUEGO OMUNICIONES
RecUc ón: CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA KMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA
D.C. "el BUENPASTOR"
RtSUIiyH: NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D, C., Treinta y uno [31] de enero de dos mil veinticuatro [2024]

OBJETO A DECIDIR

Proíetie el despacho a emitir pronunciamiento sobre la solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
ros; to de la sentenciada DEYANIRA ROJAS HUERTAS conforme con la dncnmcntación
apovt¿ida por el establecimiento carcelario a través del correo eiectrónico institucional.

SITUACION FACTICA

Él liygádo 5 Penal del Circuito Especializado de Bogotá en sentencia del 19 de diciembre de
200B, condenó a la señora DEYANIRA ROJAS HUERTAS a la pena principal de 248 meses, 1 día
de prisión, luego de encontrarla responsable del delito de homicidio agravado, en concurso
hetarogéneo con concierto para delinquir agravado, fabricación, tráfico y porte de armas de
fueáo o municiones; decisión de instancia en la que le fue negado todo subrogado ysustituto
penfel,,

Teit '.•'uln en cuenta lo anterior, la sentenciada se encuentra privada de la libertad desde el 10
de i^oviembre de 2008.

En ei piesente asunto se ha reconocido redención de pena de la siguiente manera:

Fecha de auto
12 de marzo de 2014

3ü de marzo de 2015

4 de junio de 2015
26 de septiembre de 2Ü16

24 du enero de 2017

11 de agosto de 2017
22 de mayo de 2018

4 de septiembre de 2018
22 de julio de 2019

11 de diciembre de 2019

31 de marzo de 2020

2 de diciembre de 2020

19 de marzo de 2021

14 de julio de 2021

Tiempo reconocido

59.5 días
21 dias

111.75 días

61.5d"ías
46 dú)s
40 días

36,5 días

33,5 días
93.5 días
25.5 días
38 días

31.5 días

40 días
38.5 días
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Número Interno: 33'¿7 Lfy Wli i/f 2004
Radicaaáii: !1001-3l-0?-0US-200li-d0l2100

Conde,laih: DEYANIRA ROJAS HUERTAS
Ceilulo: 1.032.157.720^

HOMICWIOACRAVAOO. F.N CONCURSO flETE/iOGÉNEO CON CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO, EARRICACIÓN,
TRÁUCOYPORTE DfARMASDE EURGO O MUNICIONES

Reelusión: CARCEL PENITENCIARIA DEALTA YMEOIANA SEGURIDAD DEMUJERES DEBOGOTA D.C "EL BUEN PASTOR'
RESUELVE: NIEGA U8EHTAD aJNDICIONA!,

24 de agosto de 2021
23 de noviembre de 2021

13 de marzo de 2022

6 de junio do 2022
22 de septiembre de 2022
29 de diciembre de 2022

TOTAL

39 días

38.5 dias

39.25 días

19 días

34 dias

13.5 días

760 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al 1° de enero de
2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
según se definió en los artículos 5° transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada
normativa, en concordancia con el artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo
64 di: la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra;

"Artículo 64: Libertad condiciona]. El juez, previa valoración de ¡a conducto punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando hayo cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido ¡as tres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Quesu adecuado desempeñay comportamiento durante el tratamiento penitenciario

en el centro de reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidad de
continuar con la ejecución de ¡a pena.

3. Que demuestre arraigo familiary .social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con Codos
los elementos de prueba allegados a ta actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
del pago de la indemnización mediante garantía personal, real, hancaha o acuerdo de pago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenada.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como período de prueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrá solicitar al jue? de ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad
l ondicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su defecto
del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la cartilla biográ/icu y los
demás documentos que prueben los requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

.9/ se ha impuesto pena acce.soria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgar la libertad condicional."

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la libertad condicional los
siguientes.
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CondeiiodniDEYANIRA ROIASHUtliTAS
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Ik'h-to: HOMICIDIO AGRAVADO, KN CONCURSO HeTFfl(X}ÉN';0 CON COWIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO. CAhRICACIÚN,
TRÁFICO VPORTF. OF ARMAS OF FUF.CO O MUNiCIONSS

I • neclasiia: CARCEL PENirENCIARIA OEALTA YMEDIANA Sl-GURWAÜ DE MUIFIiESÜF fíOCOTA D.C. "EL 8UEN PASTOR-
HESUEI.VE: NIFGA LIBERTAD CONDICIONAL

1

77. Que a la solicitudse alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal, copia de
„• ,1a cartilla biográfica y demás documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el

artículo 471 de la Ley 906 de 2004:
•I

[,íj Que el penado hayo purgado las tres quintas (3/5) partes de la pena ímpue.'ita, para lo cual,
deberá computarse el tiempo descontado físicamente y el redimido en actividades de trabajo,
e.studioy/íj enseñanza;

(íil) Que se haya reparado a la victima por los perjuicios ocasionados con la conducta punible o se
asegure el pago de la indemnización mediante garantía personal real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre la insolvencia económica del condenado.

iV Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social del penado;

{i'¡ Que el comportaniientí) mostrado por el penado durante el tratamiento petiitenciaho, asi
' como la valoración efectuada a la conducta punible por la que se impuso sanción, permitan

suponer fundadamente que no es menester seguir adelante con la ejecución de la pena;
i

En arasi de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad condicional en el presente
cast^, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de las exigencias legales antes
indicadas, así pues, se tiene:

(i) f i'enie al primero de los requisitos, se advierte cumplido el mismo como quiera por correo
electrónico, la CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE MU|ERES DE
B0( OTA D.C. "EL BUEN PASTOR", remitió R«:olución N- 0150 del 29 de enero de 2024, emitida
;ior ep Consejo de Disciplina del mencionado centro de reclusión, en la cual CONCEPTUA
FAVORABLEMENTE con relación a la concesión del mecanismo de libertad condicional a

auiiihiv de DEYANIRA RO|AS HUERTAS.

Obni .uiemás en el ptenario la cartilla biográfica del condenado, así como el certificado de
calificación de conducta, que da ciienta de su comportamiento ejemplar durante su reclusión.

(ii)^iyo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada la pena
impité ¡ta -248 meses 1 día de prisión -, las 3/5 partes de la sanción penal corresponden a 148
mejeq 24 días de prisión.

De la ri-visión del plenario se tiene que Di.'VANlRA ROjAS HUERTAS reporta un descuento tísico
de 55(31 días, o lo que es igual a 185 meses y 11 días, que sumados a los 25 meses y 10 días
recon icidos por redención de pena, da un descuento total de 210 meses 21 días,
CONCURRIENDO para estos momentos el segundo requisito.

(iii) lin lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el ¡uaar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo aue tiene una persona y respecto del cual posee
ánimo de permanencia, el Despacho advierte que, con la documentación remitida por la
ri'cl isinn, se adjunta formato en el cual se señala como lugar de arraigo la CAI.L!: 88 SUR # 80
C- CONjUNTÜ GUAYACAN, TORRE 14, APTO 102, BOSA, BOGOTÁ D.C. 3224792515

(iv) Eiit lo que refiere a los perjuicios causados con la comisión de la conducta, en el presente
asu ¡tí lio se fijaron perjuicios.

(V) fn¿ntea laúltima de las exigencias, es decir lavaloración previa de la conducta punible.
es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no de la ejecución de la pena para así emitir un diagnóstico en el que el protagonista
será la sociedad [comunidadj, quien debe soportar el riesgo.

> f t
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Numera Intenm: 3327 l.ry '106 df 2001
l<aellcación:1100¡-Jl-07-ÜU5-2ÜOH-OÚ12I-OQ

Condenado: ÚEYANIRA ROjAS HUBflTAS
Cédula: 1.032357.720.

Oelim: HOMICIDIO AGRAVADO. EN CONCURSO HrVk'ROCÉNEQ CON COMCIflRTO PARA DF.UfJQUIR AGRAVADO. FABRICACIÓN,
TRÁFICOYF08TF OF ARMASÜF rUFGO O MUNIdONFS

Reclusión: CARCFI.PHNITE!<ICIAHIA 1)1: ALTA YMFiyMNASECIIRIDADDFMUII-:R€SDtHOCOrA O.C "t:!.mit:N PASTOR"
RE.Sim.VF: NIHCA l.lfíFRTAI) CONDICIOKAI

Sohrc i'sCe tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó ios parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del Juez
de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse respecto a la libertad condicional. Asi esa
alta corporación indicó:

"[..-I la valoración en la etapa posterior a la condena se somete enteramente a los
parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como
son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de continuar con el tratamiento
penitenciario. Tal valoración no vuelve a poner en entredicho la responsabUidud penal, sino lo
necesidad de continuar con el traCaniiento penitenciario. Yki prueba está, como lo dice la Corte
Síipreina de Justicia, en que la decisión judicial que deniega el subrogado peiwi no aumenta ni
reduce el quantum de la pena, sino que se limita a señalar que lo misma debe cumplirse en su
lotalidad.

(...) En síntesis, la Corte considera que la providencia por la cval se niega o se concede el
beneficio de la libertad condicional i) debe estar suficientemente motivada, ii) los motivos
aducidos deben haberse demostrado,y iii) la motivaciónJustifiqatíva de la decisión debe cumplir
con el requisito de razonabilidad, el cual se verificará de acuerdo con las condiciones de
reclusión del condenado.

Por su parte, ia Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P, Gloria Stella Ortiz
Deljícido, frente al análisis que debe efectuar el (uez de Ejecución de Penas de la gravedad de la
conducta indicó:

"\.\)\ segundo lugar, e¡ texto anterior contenía la expresión "dela gravedad", ki cual circunscribía
L'l análisis que debían realizar ¡os jueces de ejecución de penas a una valoración de la gravedad
de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la exequlbílidad
condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó que el deber de realizar este
análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha valoración deberá atenerse a
los términos en quefue evaluada la gravedad de la conducta en la sentencia condenatoria por
parte del ¡uez de ¡a causa." Entre canto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo na incluyó
el condicionamiento hecho por la Corteen la Sentencia C-194 de 2005 en el nueva texto, sino que
adiclonalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha interpretación ya no le
correspondería a éste sólo valorar la gravedad de la conducta punible, .s/no que le concerniría
valorar todos los demás elementos, aspectos y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo del artículo 64 del Códigol'enal
sí ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado, la nueva
redacción le Impone el deber a! juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevar a cabo el juez de ejecución de penas
más allá del análisis de la gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los aspectos
relacionados con la misma. En consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la
disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005y lo que se acusti en esto ocasión es
necesario concluir que no opera la cosa juzgada material sobre la expresión "previa faloracián
tic la conducta punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe proferir un
pronunciamiento de fondo."

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el Juez Fallador al

' Sentencia C - 194<lc 2005 - M-P. MarcoGeranio MonroyCabra
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momento de determinar la gravedad de la conducta, sopesándoios con e! comportamiento bajo
el p -oceso penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de
mai era intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la sanción (periodo de prueba) bajo
,el cliiriplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de

1ireiti sprción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se
' va a constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o 2) que no se ha
cun-ípÚdo con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa,
prevención general y especial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de ijn programa rie tratamiento penitenciario de manera formal^.

!

Desfeiadiendü al estudio del caso que en esta oportunidad centra la atención del Despacho,
den i'ü del análisis que este funcionario debe realizar para determinar dentro de los fines de la
penp la necesidad o no de continuar con el proceso represor, se hace necesario recordar las
efemurides que dieron origen a esta actuación, enunciadas en la sentencia así:

I

"¡,..]2,2. Del homicidio de DAVIDSAGANOME RIPPE,y continuando con la misma metodología
que se ha venido realizando en la presente sentencia, debe indicarse que del flujo de llamadas,
como la terminología utilizada es establecer la participación activa en calidad de coautores

, i conformefue señalado en las audiencias preliminaresy ¡os elementos probatorios allegados
I en la presente audiencia, [...]: DEYANIRA ROJAS HUERTAS, conocida como "DEYANIRA" ¡...j.

Ante lüs problemas quese habían generadopor el deceso de ÉDGAR SAGANOME RIPPE, para
los integrantes de la empresa criminal dedicada al expendio de estupefacientes por liderar la
zona de Suba, aunado a la venganza que.sefraguaba parparte del hermano de lo víctima, los
acusados refiirenciados en el parágrafo anterior planearon y ejecutaron el homicidio de DAVID
SAGANOÍ^E RIPPE, conforme lo establece las llamadas interceptadas.

: I

I IMcí'ü lospreparativos delacto criminala partir de la Información que lesuministra POCHO a
PÁJARO, queel hermano (David) esta disgustadopor el homicidio desu consanguíneo (Edgar)

'y que estaba planeando tomar venganza, de acuerdo a la información que te habían
.suministrado; posteriormentese recogeregistro entre PÁJARO, DEYANIRAyANUAR, quienes

I aducen los problemas que seestán presentado porel último trabajo, esto es, el homicidio de
Edgar, concluyendo que había necesidad de quemar otro, términos que sin lugar a dudas se

, ¡traduce en muerte.

1 Entre ¡osproblemas que había generado ¡a muerte de Edgar, e.^taba la disputa territorial para
I 'el expendio de estupefacientes, por ello se genera comunicación entre BJBÍANy PÁJARO, en la

que iriforma que "elhijo del cucho Edgar" está vendiendo trago en el parqueaderoy billar, par
ello se inician las actividades de vigilancia <7 DAVID SAGANOME, como la contratación de!
sicario que daría muerte al mencionado, de ello, obran los conversaciones sostenidas por
3ECAN.COCOI.O, BINAN, DEYANIRA, POCHOy el ENANO.

'J ' ' De las mismas se infiere más allá de toda duda, que COCOLO, PAJARO, JOHN, MIRAN,
DEYANIRA, FREDYyALPONO tuvieron activa participación en el asesinato mediante arma de
fuego de quien en vida respondió a! nombre de DAVID SAGANOME RIPPE,yaque realizan los
seguimientos necesarios para establecer la ubicación de la víctima, contrataron a sueldo un
.-^icario para ejecutor el asesinato, hacen recolecta del dinero para cancelar el acto criminal,

, encontrando que entre los donatarios esta BIBIAN, ¡HON, POCHOy EREDY.

, ' Es así que el 25 de junio de 2008, acribillan en la vía pública con arma de fuego a DAVID

1, ji ijii SAGANOME RIPPE, en inmediaciones de la residencia de su hermano, por un sujeto que vestíaí '' I Ichaqueta de cuero, quien le disparóyabordo un taxi que lo esperaba para retirarlo del sector,
' ' I .iconjlrmandü el homicidio al día siguiente, con expresiones defelicidad, porque el trabajo había

1

- Semencia C- 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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salido bien, elcualhabía sida pronosticado en la llamadagenerada entre COCOLOy BIBIAN al
referir "nosotros vamos a levantar a Davidya

¡...j Parlo anterior, haysuficienteselementas de convicción de loscuales se puede concluir con
probabilidadde verdad, que DEYANIRA ROJAS HUERTAS, [...]soncoautoresresponsables
lie losdelitas de HOMICIDIO AGRAVADO quefuevíctima DavidSaganome Rippe.

2.1 De la Fabricación, tráfico y porte de armas de fuego de defensa personal resulta
igualmenteresponsable ¡...JDEYANIRA ROJAS HUERTAS [...}, como quiera que al participar
activamente en el deceso de las bernianos SAGANOME RIPPE, el compurtamienta le es
endilgable en calidad de coautores, si se tiene en cuenta, que ninguno cuenta conautorización
del Estado para el porte de elementos bélicos.

Sepredica la coautoría, teniendo en cuenta la división defunciones que existióen cada uno de
los homicidios, esto es, unos encargados de vigilarlos, seguirlos, otros arrebatado, otros de
mantenerlo oculto y otros de ejecutar los homicidios, comportamientos que le son trasmitidos
o todos los quehicieron aportesnecesarios para los'fines propuestos por la organización que
operaba en el sector de Suba /.../

2.5. Del concierto para delinquir agravado, ha de indicarse que los mismos medios de
convicción son ¡os que permiten indicar que los procesados ¡...J DEYANIRA ROJAS HUERTAS
¡...]hacíanparte activa de la empresa criminaldedicada al tráficode estupefacientes, ya que
kifondón de ellos era comercializar el alcaloide en la zona de Suba, hecho demostrado con el
alcaloide incautado en el domicilio de una. de las acusadas, el lenguaje utilizado en las
interceptaciones, como el antecedente de la captura de uno de los integrantes por dicho
comportamiento pena!"

Para esta oficina judicial no existe duda que la sentenciada hacía parte de una organización
criminnl encargada de ejecutar actividades relacionadas al tráfico de estupefacientes, en esta
ciudad capital.

Setiene entonces quelaorganización criminal además de contarcuncaracterísticas propias de
una VLTdadera empresa como son la estabilidad y permanencia, su fin principal era la comisión
de delitos graves como el de homicidio, secuestro extorsivo,concierto para delinquir, trafico,
fabricación o porte de armas, en aras del control del poder económico y social lucrándose de la
comercialización de alcaloides y que sin duda genera el movimiento de sumas incalculables,
actividatles que cuntribuyen de manera certera en la descomposición sociai.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe tener en cuenta la
forma y condiciones de! tratamiento penitenciario de la sentenciada, con el fin de establecer la
procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que comporta la verillcación
en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones y fines de la pena durante la
fase cié ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en losartículos 9° de! Código Penitenciarioy
Carcelario y 4° de la Ley 599 que prevén;

"Artículo 9": La pena tiene función protectora y preventiva, pero su Jln Jvndamental es la
resocialización. Lasmedidas deseguridad persiguenfines de curación, tutelay rehabilitación."
(Se destaco)

"Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general retribución Justa,
prevención especial, reinserción social y protección al condenado.

La prevención especialy la reinserción social operan en el momento de la ejecución de la pena
de prisión." (Se destaca)



' Rama ^idkial
Cons^ Superior de la Judicatura

J Repúbika de Colombia

SIGCMA

' Númam ¡iiM-na. XÍ27 ¡...'v 906 tk'JOOl
mnlicarión: l¡00!-3l-i>7-Uú:-<-2im-¡ll]¡2V0¡l

Condenado: DCYANIRA RüfAS HUERTA.',
I Ciduh' ¡.0I2.3S7.720

0:efán:HOMlC¡DtQAGMVli.DO, EN COt^CmSO HETEROGÉNEO con CONCmrOPARA DELINQUIR ACmVADO.I-ABHlCACIÓN,
;ir . , • rRÁEICOy¡>ORTEOEARMASOEEUEGOOMUN!aONES

• I • I Rechni6n:CARCELfENirt:NCIARIA[)f;AI.TAYMFmNAS£CURIOADDEMU¡ERESDEaOCOTAD.C'EL!lUENPASTOR"
, • I RESUELVE: NIEGA UBERTAD CONDICIONAL

' Ha ce tenerse en cuenta además los fines del tratamiento penitenciario que al tenor del artículo
10 del Código Penitenciario y Carcelario^ se traduce en la verdadera resociali^ación o
reinjsei'ción social del sentenciado

Sobi'e este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la Sala de Casación de la
Cü¡ L'tí Suprema de Justicia, AP2y77-2022 del 12 de julio de 2022, M.P. Fernando León Bolaños
Paludos, en cuyos apartes indicó:

i ,"Así loscosas, bien puede afirmarse que, lafinalidad ele laprevisión contenida enelartículo64
del Código Penal con sus respectivas modificaciones, no es otra, que relevar al condenada del

I cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto
I examen del tiempo que ha permanecido privado de la libertad, de sus características

;i ,3 individuales}' la comprobación objetiva de su comportamiento en prisión o en su residencia,
permiten conchiir que en su caso resulta innecesario continuar con la ejecución de Ici sanción.

I

I Esta Sala, cu la seiiCencio de tutela STP1.S8062019, Radicado 68^606, serefirió o losfines que
] debeper.se,quir la pena; de la siguiente manera:

(...) la pena no ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedady la víctima castiguen
al condenada y que con ello vean sus derechos restituidos, sino que responde o la finalidad

j. I 'constitucional deia resocialización coma garantía déla dignidad humana.
I;| j

IWi'l' j(•••) Así, se tiene que: i) en la fase previa a la comisión del delito prima la intimidación de ta
I norma, es decir ¡a motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se

I absteiiija de desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal; ii) en la fase de imposición y medición judicial debe tener.':e en cuenta la

' culpabilidady los derechos del inculpado, sin olvidar que sirve a la conprmación de la seriedad
déla amenaza penaly a la intimidación individual; y iii) en la fase de ejecución de la pena, ésta
debe guiarse por ¡as ideas de resocialización y reinserción sociales.

• ' j. Cén fundamento en ello, ia misma corporación concluyó que:

i)Na puede tenerse coma razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
lesividad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal

; (...) ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,
como también lo son las circunstancias de mayory de menor punibiüdad, los agravantesy los

,il' . atenuantes, entre otras. Por lo que el juez de ejecución de penas debe valorar, parigual, todas
•| I>' cuda una de ésfa,?; iiij Contemplada lu conductapunibleensu integridad, según ia declarado

' />nrc7 juey que profiere la sentencia condenatoria, éste es solo uno de las distintos factores que
' debe teneren cuenta elfue/, deejecución depenas

l o anCeiioi-, está indicando que el solo análisis de ia modalidad o gravedad de la conducta
punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado
penal, como pareció entenderlo el Aqua, al asegurar que «no se puede pregonarla procedencia

[i ^'del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole
j • ' idesfavorable, enatención a la valoración de laconducta, circunstancia que no cambiará, (...)
'í ' 'I' ii¡( comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del

i \ proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Por el contrario, se ha de entender que tal examen debe afrontarse de cara a la necesidad de
:cumplir una sanción ya impuesta, por lo que no se trata de un mero y aislado examen de la
qravedad de la conducta, sino de un estudio de la personalidad actualy los antecedentes de

J £
' Art ui.iiíi 1(1; !il tra!amÍL-nlo lo tiene lii flnjlidaij de akaiiMr la revicialización dci inf'raiJtai de Ui ley penal,
ijiedí mil elextiinen desu personalidad ya través deladisciplina, el trabajo, el estudio, al Ibrmación espiritual, lacultura.
¿I de laifcreación. bajo luíespíritu luimanp y solidario.

I'itl"'
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todo orden delsentenciado, para deesCaforma evaluarsu proceso de readaptación social;por
h¡ que en la apreciación de estosfactores debe conjugarse el f^impacto social que ijenera la
comisión del delila bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, para estos efectos, son
complementarios, no excluyentes»."

En el mismo sentido, encontramos la providencia AP 3348/2022 del 27 de Julio de 2022 M.P.-;
Fabio Ospitla Garzón, proferida por la Sala de Casación Penal de ia Corte Suprema de justicia^
de cual surge pertinente extraer los siguientes argumentos en lo que tocan al caso sub judice:;

"Elanálisis que adelanta el juez de ejecución de penas a la hora de resolver una solicitud de
libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecerla necesidad de continuar el
tratamiento penitenciario, a partir del comportamiento carcelario del condenado.

(...) La Corte ha de reiterar que cuando el legislador penal de 2014 modificó la exigencia de
valoración de la gravedad de la conducta punible por la valoración de lo conducta, acentuó el
fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga ia posibilidad cierta de
recuperar su libertady reintegrarse al tejido social antes delcumplimientu total de la sanción.

F.n suma, no es el camino interpretativo correcto, asociar que la sola gravedad de la conducta
es suficiente para negar el subrogada de la libertad condicional EUo sería tanto como asimilar
la pena a un oprobioso castigo, ofensa o expiación o dotarla de un .'ientidode retaliación social
que, en contravía del re.^petopor la dignidad humana, cosifica al individuo que purga sus faltas
y con desprecio anulosas derechosfundamentales

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado e! fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar si está o no preparado para la vida
en libertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario y penitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
suscitutivas a la prisión y además, humanizan el proceso de ejecución de la condena,

En lo que corresponde a la sentenciada DEYANIRA ROJAS HUERTAS se reporta privada de su
libertad desde el 10 de noviembre de 2008, quien ha sido calificada su conducta en 59
oportunidades, obteniendo 10 calificaciones en e! grado de "buena", 47 calificaciones en el
grado de "ejemplar", y 2 calificaciones en el grado de mala:se registran en su cartilla biográfica
3 sanciones disciplinarias (suspensión hasta 10 visitas sucesivas «2 cumplidas, 1 vigente»], las
cuales de conformidad con el Código Penitenciario y Carcelario, se corresponden con faltas
graves', también se reportan 16552 horas de actividades válidas para redención de pena,
haciéndase merecedora de la Resolución Favorable para la libertad condicional No. 0150 del
29 de enero de 2024; finalmente, se tiene que a la fecha la sentenciada acredita un
cumplimiento del 84.94% de la pena impuesta.

Visto a lo anterior, resulta determinante para ei presente asunto las calificaciones de conducta
negativas y las .sanciones disciplinarias, pues aun cuando se puede inferir que las primeras se
encuentran ligada.^ a las segundas, lo notable para el asunto a resolver, es que estas tuvieron
ocurrencia en eí primer trimestrp^el 2022 yel segundo trimestre de 2023, lo cual resulta ser

^ Código Penitenciario y Carcelario, Ariicw" 123 "Para lasJairas graws, jv apliairáii gradna/mimle íilam/ieinJa a ¡o.s
principio.s- de proporcionalidad. iíece.9idad\iep sanción y lo.i daño.^ oí-asiotiado.'í con la coini.nón de ¡a falla, una de las
SiguieiUus sundonei: 1. Stuipensiún /la.y/a diaiez visHas ííícusíwí. "
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basta ite reciente teniendo en cuenta la fecha de captura; por otro lado, sin desconocer la
proporción decalificaciones positivas respecto de las negativas, asícomo lacantidad de horas
de actividades para redención, en este caso resulta pertinente traer a consideración
nuevamente la gravedad de la conducta, pues "es razonable suponer que entre másgrave sea la
cnnducta punible, más exigente será el juez de ejecución de penas pora conceder el subrogado de
libenaü condicional. Por el contrario, entre menosgrave sea laconducta, menos exigente será el
juez ^ara conceder dicho subrogado"^, y ]a gravedad de la conducta del presente asunto resulta
spr b. spante elevada, teniendo en cuenta la multiplicidad y gravedad individual de cada delito
por I< s que fue hallada í-esponsable, por lo que las calificaciones de conducta negativas y las
sanci iiics disciplinarlas proporcionan un pronóstico negativo fronte al tratamiento
pcnitpiciario y lanonecesidad de continuar con laejecución de lapena.

Así lascosas, este juezejecutorde lapenaconsidera que, porel momenfn. laseñora DEYANIRA
RO)AK HUERTAS no acredita una efectividad del tratamiento penitenciario, que permita
concl lir que no existe la necesidad de continuar con la ejecución de la pena privativa de la
liber^ídi, sin perjuicio a que en un próximo examen, esta conclusión varíe de forma
posit va. por lo que se exhorta al penado para que mantenga su calificaciónde conducta
en el grado positivo, así comoel desarrollo de actividades válidas para redención.

I •

Kn mé rito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D.C.

I RESUELVE:

PRIMERO,- NEGAR el subrogado de la libertad condicional a la penada DEYANIRA ROJAS
lltlEli 1AS, identificado con la C.C. N® 1.032-357.720, por las razones expuestas.

1

SEGUNDO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra la condenada
para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida

Conti aitjsta providencia proceden los recursosde reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

11® -Sl-Oy-ÜO.S-Z ü8-OOtiküfl(:j32:0-31/01/^024
EFRAI^ ZULUAGA BOTERO

JUEZ

E-Wa fecha NoWl.ní / j
'3 FEB m

Laanlerior

Secretarín

^ndQiapsiitucional. Sentencia C-757/t4, M.P, Gloria StellaQitiz Delgado. 15 de octubre de 2014
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RV: envío auto DEL 31/01/2024 PARA NOTITICAR MINISTERIO PUBLICO Y

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@pro.curaduria.gov,co>
Jue 1/02/2024 10:14 AM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam''ñicsr-.doj ramajüdici3f.gov.eo>

i 1archivos adjuntos (638 KBi

L"- ' I •• I!'-" . V, I ilM- ... i , , Ijr ,||

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PñOCURADlfflfó

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
a lvasquez@procu raduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajuaídal.gov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 9:45

Para: temtscom@gmail.com <tem)scom@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 3327

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni3327.

CLAUDIA MllENA PRIXIADO MORAÍ.FS

Escrihicnte

Secretarin \'o.- o j

Centro de Servicios Administrativos

¡uzaados de Ejecución de Peños v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Alfrecfo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
•Jiie 1/02/2024 ^014AM

Parff.Claudis Mifena Preciado Morales <cprec¡amí5'cendoj.rdmdjLid¡cialgov.cq >

I 1 ¿irchivtis adjuntos (838 KE)¡
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De manera atenta me permito acusar recitx) de la notificación enviada.

Cordralmente,

PITOJRADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial ii

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasauez@procuradur¡a.gov.co
PBX; +57 601 587-87 50, Ext IR: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 RQ8

Ora. 5®. # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia MilenaPreciadoMorales <cpreciam@cendoi-ramajud!cial,gov,co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 9:45

Para: temiscom@gmajLcom <temiscom(®gmai].com>, Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuradijr¡a.gov.C(3>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA Nt 3327

Cordial saluda envió autopara notificar ministerio público y defensa, ni3327.

CLAUDIA MULNÁ PRaiADO MORALiiS

Escribiente

Sei rcíuria M».- oí

Juzgados de Ejecución de Penas y •'V ' Seyuridad Bogotá - Colombia



RV; ENVIO AUTO DEL 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procüracfuria.gov.co>
Jue VG2/2<324 10:14 AM

PsrarClaudia Milena Preciado Morales «:preciamí3>cendoj ramajudicial.gov.co»

1 archivos adjuntos í839 KB!
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De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasqUBZ@procuraduria.goyj;o
PBX: +57 601 587-87 5Ó. Ext ÍP: 16005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 SOR

l\ Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudidaLgov.co>
Enviado: jueves, 1 de febrero de 2024 9:45

Para: temlscom(®gmail,com <temiscom(a)gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procur3duría.
Asunto: ENVIO AUTO D£L 31/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 3327

Cordial saludo envío autopara notificar ministerio público ydefensa, ni J327.

í/l

DÍA MILENA PRECIADO MORALES

Estribivute

Sci retal ¡¡t Vo.- o-i

Centro de Servicios Administrativos

fuzgados Je Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

República de Colon^>la

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA lUDICIAL DELPODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No. 9ii - 24 Teléfono 6012B64080
[idificio Kaysser

Número Interno: 3327 Lev 906 de 2004
Radicación: 11001-31-07-005-2008-00121 -00
Condenado: FREDYALONSO NOVA ANDRADE
Cédula: 80.880.241

Delito: CONCIERTO PARA DELINQUIR FABRIC TRÁFICO O PORTE ILEGAL ARMAS O
MUNICIONES, HOMICIDIO AGRAVADO, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES
Reclusión: COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA. MEDIA KMINIMA SEGURIDAD
DE BOGOTA, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, Y¡USTICIA YPAZ ÍCOBOG)
RESUELVE: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Bogotá, D. C., Cinco [5] de febrero de dos mil veinticuatro (2024)

OBJETO A DECIDIR

Procede el despacho a emitir pronunciamiento sobre ¡a solicitud de LIBERTAD CONDICIONAL
respecto del sentenciada FREDY ALONSO NOVA ANDRADK conforme con la documentación
aportada por el establecimiento carcelario a través del correo electrónico institucional.

SITUACIÓN FÁCTICA

En sentencia del 19 de diciembre de 2008, el juzgado 5° Penal del Circuito Especializado de
Bogotá condenó alseñor FREDY ALONSO NOVA ANDRADE a lapena de20 años, 8 meses, 1día
de prisión, luego de ser hallado penalmente responsable del delito de Homicidio Agravado en
concurso heterogéneo conConcierto para Delinquir Agravado, Fabricación, Tráfico o Porte de
Armas deFuego oMuniciones, no siendo favorecido con sustituto alguno.

El Juzgado 2' de E]ecudón de Penas y Medidas de Seguridad de Neiva (Hulla) dispuso la
acumulación jurídica de penas a favor del penado NOVA ANDRADE respecto de la pre.sente
radicado y el proceso No.ll0016üü0023200882041 conforme la sentencia del 11 de febrero
de 2009 del juzgado 2° Penal del Circuito de Bogotá en donde fue condenado a la pena de 2
años, 8 meses de prisión y multa de 1,33smmlv por el delito de Tráfico, Fabricación o Porte de
Estupefacientes fijando la pena acumulada de 22 años, 8 meses, 1 día de prisión y multa
equivalente a 3.711,33 smmlv y la accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y
ftinciones públicas.

Conforme lo anterior, el sentenciadose reporta privadode su libertad desde el 18 de enero de
2008.

Al penado FREDY ALONSO NOVA ANDRADE le ha sido reconocida redención de pena de la
siguiente forma:

Fecha providencia

13 de diciembre de 2010

5 de septiembre de 2011

21 de febrero de 2012

12 de febrero de 2012

7 de marzo de 2013

113.5 días

66 días

47 días

61 días

41 días



Rama Judicial
Cons^ Superior de !a Judicatura

República de Colombia

SIGCMA

Número {niemo: 3^7 ley 906 de 20Ú4
Kadicacián: I }m-31-O7-0OS-2OOa-OO¡2haO
Cofíáenado: FREOYALONSO NOVA ANDRADE

Ceilula:a0M0.24í

Uelilo: CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRIC, TRÁFICO OPORTB ILEGAL ARMAS
OMUNICIONES, nmamo AGRAVADO. TRAFICO DEeSTUPEFACIENTES

SediKi'Sn; COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA MEDIA V
MINIMA SEGURIDAD DEBOGOTÁ. ¡NCLU '̂E RECLUSION ESPECIAL, Y/USTICIA f PAZ (C080G¡

RESUELVE: CONCEDELIBERTADCONDICIONAL

22 de mayo de 2015

10 de junio de 2019
24 de enero de 2020

26 de mayo de 2021
11 de abril de 2022

15 de febrero de 223

9 de mayo de 2023

TOTAL

250 días

128 días

57.5 días

184 días

93 días

113 días

39.5 días

1193,5 días

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad al 1° de enero de
2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará bajo la égida de la Ley 906 de 2004,
segúnse definió en losartículos 5° transitoriodelActo Legislativo 03 de 2002y 530de lacitada
normativa, en concordancia con el artículo 30 de la Ley1709 de 2014, que modificó el artículo
64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que ai tenor consagra:

"Artículo 64: Libertad condicional. El juez, pievia valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad
cuando hayo cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las Cres quintas (3/5) partes de la pena.
2. Quesu adecuado desempeñoy comportamiento durante el tratamiento penitenciario

en el centro da reclusión permita suponerfundadamente que no existe necesidadde
^; continuar con la ejecución de la pena.

"••: 3. Quedemuestre arraigo familiar y social

Corresponde al ¡ue7. competente para concederla libertadcondicional establecer, con todos
lasdementasdepruebaallegados a loactuación, la existencia o inexistencia delarraigo.

En Codo casosu concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento
delpago dela indemnización mediante garantía personal, real, bancariao acuerdo depago,
salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

Eltiempo quefalte paroelcumplimiento delapenasetendrácomo período deprueba. Cuando
este sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de
considerarlo necesario."

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley906 de 2004 que establece:

"Artículo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las circunstancias previstas en el
Código Penal podrásolicitar aljuezdeejecución depenasy medidas deseguridad la libertad
condicional, acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su def^to
del director del respectivo establecimiento carcelario, copio de la cartilla biográfica y ¡os
demás documentos queprueben losrequisitosexigidos en el Código Penal,losque deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito imprescindible para poder
otorgarla liberiad condicional."
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Wimeriy Ititeino. ^327 iey 906 de 200*
Hinlici'cioii: HOOI-31-07-005-2ÜOB-OOI21-00
Condenado:FREDY MOS'SO NOVA ANDRADE

Cedulo:ñ08S0.2'ílDehlo; CONCIERTO PARA DBUNQWII. FABUIC. TRÁFICO OMRTE ILEGAL ARMAS
OMUNICIONES, HOMICIDIO ACltAVADO. TkAfíCO DE ESTUPEFACIENTES

Reclusión: COMPLEIO CARCELARIO YPErnTENCIARIO CON ALTA MEDIA KMINIMA SEailRIDAD DE ROGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL Y/USTICIA KPAZ ¡COBÜG)
RESUELVE: COfiCEDE LIBERTAD COfJDICIONAL

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para lalibertad condicional los
siguientes.

(i) Que a la solicitudse alleguen, resolución favorable del consejo de disciplina del penal, copia de
la canilla biográfica y demás documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el
articulo 471 de !a Ley906 de2004;

(ii) Que e/ penado haya purgado los tres quintas (3/5) partes de la pena impuesta, para lo cual,
deberá computarse el tiempo descontadofísicamente yel redimido en actividades de trabajo,
estudloy/o enseñanza;

(iÍ!)Que se haya reparado a la victima por los perjuicios ocasionados con la conducta punible ose
asegure elpagodela indemnización mediantegarantíapersonal, real, bancaria o acuerdo de
pago, salvo que se demuestre la insolvencia económica del condenado.

(iv] Que se encuentre demostrado elarraigo familiary social del penada;

(v) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el tratamiento penitenciario, así
como la valoración efectuada a la conducta punible porlo <jue se impuso sanción, permitan
suponerfundadamente que no esmenester seguir adelante con la ejecución de lapena;

En aras de establecer la procedencia ono del sustituto de la libertad condicional en el presente
caso, procederá este ejecutor de la pena a la verificación de ias exigencias legales antes
indicadas, así pues, se tiene:

(O Frente al primero delos requisitos, seadvierte cumplido e! mismo como quiera porcorreo
electrónico, el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ {COROG], remitió
Resolución Ns 0095 del 18 de enero de 2024, emitida por el Consejo de Disciplina del
mencionado centro de reclusión, en la cual CONCEPTÚA FAVnRABLEMENITF con relación a
la concesión del mecanismo de libertad condicional a nombre de FREDY ALONSO NOVA
ANDRADE.

Obra además en el plenario la cartilla biográfica del condenado, así como el certificado de
calificación de conducta, que da cuentade su comportamiento ejemplardurante su reclusión.

00 En lo que corresponde al cumplimiento del requisito objetivo, se tiene que dada la pena
acumulada impuesta -272 meses 1 día de prisión las 3/5 partes de la sanción penal
corresponden a 163 meses, 6 días de prisión.

De larevisión del plenario setiene que FREDY ALONSO NOVA ANDRADE seencuentra privado
de la libertad desde ei 18 de enero de 2008, con lo cual, físicamente el prenombrado ha
descontado 5863 días, o lo que es igual a 195 meses y 13 días, que sumados a los 39meses y
23.5 días reconocidos por redención de pena, da undescuento total de 234 meses y 6,5 días,
concurriendo para estos momentos el segundo requisito.

(iii) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como el lugar de domicilio,
asiento familiar, de negocios o trabajo que tiene una persona y respecto del cual posee ánimo
de permanencia, se evidencia en el expediente que el arraigo del penado se encuentra en la
dirección CARRERA 23 No. 80 A - 15 SUR BARRIO EL RECURDO LOCALIDAD DE CIUDAD
BOLIVAR de la ciudad de Bogotá D.C.
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Cedula.-a0.S80.24J

DelicnfCOMaEI!TOPAaADFUf/QUIR,PASaC.mF/COOPORT/-llEc:AL ARMAS
OMUNICIONES, HOMICIDIO ACkAVADO. ThAPlCO DEESTUPEFACIENTES

Reclusión-COMPLEJO CARCEURIO YPENITENCIAmO CON ALTA MEDIA Y
MINIMA SECURÍDAD DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL YJUSTICIA YPAZ (COBOCj

RESUELVE. CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

(v) En io que refiere a los perjuicios causados con la comisión de la conducta, enel presente
asunto no se fijaron perjuicios.

(vi) Frente ala última de las exigencias, esdecirla valoración previa de la conducta punible,
es menester indicar que ella en esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no delaejecución delapena para asíemitir undiagnóstico enel que elprotagonista
será la sociedad (comunidad),quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2 de marzo de 2005, la Corte
Constitucional determinó los parámetros sobre los cuales ha deestablecerse el estudio del [uez
de Ejecución de Penas al momento depronunciarse respecto a lalibertad condicional. ASÍ esa
alta corporación indicó;

"En esce punto la Corte considera necesario precisar que, enefecto, elJuezdeEjecución dePenas
y Medidas de Seguridad ejerce una función valorativa que resulto determinante paraelacto de
concesión delsubrogado penal. Pora la Corte, lafunción queejercen losjvecesde ejecución no
es mecánica ni sujeta a parámetros matemáticos. Ésta involucro !a potestad de levantar un
juicio sobre la procedencia de la libertad condicional que ciertamente exige la aplicación del
criterio delfuncionario judicial. Sin embargo, noporello puede afirmarse que dicha valoración
recaesobrelosmismos elementos quese ven involucrados en eljuiciopenalpropiamente dicho.
Tal corno quedó expuesto, la valoración en la etapa posterior a la condena se somete
enteramente a los parámetros de la providencia condenatoria y tiene en cuenta
elementos distintos, como son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciarlo. Tal valoración no vuelve a ponerenentredicho
la responsabilidad penal, sino la necesidad decontinuar con el tratamiento penitenciario. Yla
prueba está, como lodice la Corte Supremo dejusticia, enquela decisión judicial que deniega
el subrogado penal no aumenta ni reduce elquantum dela pena, sino que se limita o señalar
que la misma debe cumplirse en su totalidad.

Ensíntesis, la Corte considera que la providencia por la cualse niega o se concede el beneficio
delalibertad condicional i)debe estarsuficientemente motivada, ii)los motivos aducidos deben
haberse demostrado,yiiij'la motivación justificativa de la decisión debe cumplir con el requisito
de rozonabilidad, el cual se venficai-á de acuerdo con las condiciones de reclusión del
condenado

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de 2014 M.P. Gloria Stella Ortiz
Delgado, frente alanálisis que debe efectuar el juez de Ejecución dePenas delagravedad dela
conducta indicó;

"En segundo tugar, el texto anterior contenía ¡aexpresión "de lagravedad", ta cual circunscribía
el análisis que debían realizar los jueces de ejecución de penas a una valoración délagravedad
de la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte declaró la exequibilidad
condicionada de dicha expresión. Esta Corporación determinó que el deber de realizar este
análisis se ajusta a la Constitución "en el entendido deque dicha valoración deberá atenerse a
los términos en quefue evaluada la gravedadde la conducta en la sentencia condenatoria por
parte del juez de lacausa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no sólo no incluyó
elcondicionamiento hecho por la Corte enlaSentencia C-194 de2005enelnuevo texto, sinoque
adicionalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo tanto, resulta razonable
interpretar la nueva redacción como una ampliación del ámbito de la valoración que le
corresponde llevar a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha interpretación yo no le
correspondería a éste sólo valorar lagravedad de laconducta punible, sino que le concerniría
valorar todos losdemás elementos, aspectosy dimensiones de dicha conducta.

' Sentencia C - 194 de 2CK)5 - M.P. Ma'co Gerardo Monroy Cabra
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RESUEL VE: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Por lo taiUn, la Corte debe concluir que en el trán.^icn normativo del artículo 64 del Código Peñol
SI ha habido modificaciones semánticas con impactos normativos. Por un lado la nueva
redacción k impone el deber al juez de otorgar la libertad condicional una vez verifique el
cumplimiento de los requisitos, cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplía el objeto de la valoración que debe llevara cabo el juezde ejecución de penas
mas allá del análisis de la gravedad de la conducta punible, extendie'ndola a todos los aspectos
relacionados con la misma. Fn consecuencia, al existir diferencias semánticas entre la
disposición objeto de análisis en la sentencia C-194 de 2005y laque se acusa en e.sCa ocasión es
necesario concluir que no opera lacosajuzgado material sóbrelo expresión "previa valoración
de la conducta punible" demandada en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe proferir un
pronunciamiento defondo."

Así las cosas, adquiere trascendencia la valoración que el funcionario ejecutor realice de la
forma ycondiciones en que ha tenido lugar el tratamiento penitenciario de! sentenciado, con el
fin de establecer la procedencia o no del subrogado de la libertad condicional, análisis que
comporta la verificación en cada caso particular, del cabal cumplimiento de las funciones yfines
de la pena durante la fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado enlos artículos 9° del
Código Penitenciario yCarcelario y4' dela Ley 599que prevén:

"Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, pero sufinfundamental es la
resocialización. Las medidas de seguridad persiguenfines de curación, tutelay rehabiliCaclón."
(Se destaca)

'Artículo 4°: La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevenciónespecial,reinserciónsocialy protecciónal condenado.

La prevención especialy lareinserción social operan en el momento de laejecución de lapena
deprisión."(Sedestaca)

Sobre esteasunto tora!, se traea colación ia reciente decisión de laSala de Decisión deTutelas
No. 1 de ia Salade Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia en el radicado STP4236 del
30 de jupio de 2020, M.P. Eugenio Fernández Carlier en donde se expuso:

"Respecto a la valoración de la conducta punible, la Corte Constitucional, en sentencia C-
757/14. teniendo como referencia la Sentencio C-194/2005, determinó, en primer lugar, cuál
es la función deljuez de ejecución de penasy, de acuerdo a ésta, cuál es la valoración de la
conducta punible que debe realizar. Así lo indicó:

"[Efl juicio que adelanta eljuez de Ejecución dePenas tiene una finalidad específica,
cual esla deestablecer la necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario a
partir del comportamiento carcelario delcondenado. Enestecontexto, el estudio del
juez de Ejecución no se hace desde lo perspectiva de la responsabilidad penal del
condenado -resueltaya enla Instancia correspondiente, anteeljuezdeconocimiento-
sino desde la necesidad de cumplir una pena ya impuesta. En el mismo sentido, el
estudio versa sobre hechos distintos a ¡os quefueron objeto dereproche enlasentencia
condenatoria, cuálesson losocurridosconposterioridad a la misma, vinculados conel
comportamiento del sentenciado en reclusión.

[Ljos jueces de ejecución de penas no realizarían una valoración ex novo de la
conducta punible. Por el contrario, elfundamento de su decisión en cada casosería la
valoración de laconducta punible hecha previamente por eljuezpenal".
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Adicionalmente, al reconocer que la redacción del artículo 64 del Código Penal no establece
qué elementos de le conducta punible deben tener en cuenta los jueces de ejecución de penas,
ni establece los parámetros a seguir para asumir las valoraciones que de ella hicieron
previamente los jueces penales en lasentencia, señaló que:

"Las valoraciones de la conducta punible quehagan losjuecesde ejecución depenasy
medidas deseguridad para decidir sobre la libertad condicional de los condenados
debe tener en cuenta todas las circunstancias, elementosy consideraciones hechas por
@1 juez penal en lasentencia condenatoria, sean éstas Jávorahies o desfavorables al
otorgamiento déla libertad condicional". (Negrillafueni deltexto original)

Posteriormente, en Sentencias C-233 de 2016, T-6W/2017 y T-265/2017, el Tribunal
Constitucional determinó que. parafacilitar ¡a labordelos jueces deejecución depenas ante
tanambiguo panorama, estos deben tener en cuenta, siempre, que lapena no hasido pensada
únicamente para lograr que lasociedady ¡a victima castiguen al condenado y que con ello
vean sus derechos restituidos, sino que responde a la finalidad constitucional de la
resociallzación comogarantía déla dignidadhumana.

Bajo este respecto, esta Corporación ha considerado que no es procedente analizar la
concesión de la libertad condicional a partir solo de la valoración de la conducta
punible, en tanto la fase de ejecución de la pena debe ser examinadas por losjueces
ejecutores, enatención a queeseperiodo debeguiarsepor las ideasde resocialización
y reinserción social,lo que de contera debeser analizado. -4si seindicó''.

i)No puede tenerse como razón suficiente paranegarla libertad condicional la alusión
a la leslvidad de la conducta punible frente a los bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal, pues ello soloescompatible con prohibiciones expresasfrente aciertos delitos,
como sucede con el articulo 68 A del Código Penal.

En este.sentido, la valoración no puede hacerse, tampoco,con base en criterios morales
para determinar la gravedad del delito, pues la explicación de las distintas pautasque
informan las decisiones de los jueces no puede hallarse en las diferentes visiones de los valores
morales, sino en los principios constitucionales:

ii) La alusión albien jurídico afectado es.íolo una de lasfacetas de laconducta punible, como
también lo son las circunstancias de mayory de menor punibilidad, los agravantesy los
atenuantes, entreoirás Porloqueeljuez deejecución depenasdebe valorar, por igual, todas
y cada una de éstas:

iii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado por eljuez que
profiere lasentencia condenatoria, éste essolo uno de los distintosfactores que debe tener en
cuenta eljuez de ejecuciún de peños paradecidir sobre la libertad condicional, puesestedato
debe armonizarse con el comportamiento del procesado en prisión y los demás
elementosútilesque permitan analizar la necesidaddecontinuar conla ejecución de la
pena privativa de la libertad, como bien lo es, por ejemplo, la participación del
condenado en las actividades programadas en la estrategia de readaptación socialen
el proceso de resocialización.

Por tanto, la sola alusión a una de las facetas de la conducta punible, esto es. en el caso
concreto, solo al bien jurídico, no puede tenerse, bajo ninguna circunstancia, como
motivaciónsuficiente para negar la concesión del subrogado penal.

^Cfr.STP 158D6-2019 rad, 107644 19nov 2019.
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Esto, por supuesto, no signiftca que el juez de ejecución de penas no pueda referirse a la
lesividad de la conducta punible para valoraría, sino que nn puede quedarse allí. Debe, por el
conO-ario, realizar el análisis completo.

iv) El cumpiimieiito de esta carga motivacionai también es importante para garantizar lo
igualdady la seguridad jurídica, pues supone la evaluación de cada situación en detalle y
justifica, en cada caso, el tratamiento diferenciado al que pueda llegar el juez de ejecución tfe
penas pora cada condenado.

6. Por lo anterior y examinado el plenaño, es evidente que la.'! autoridades accionadas
incurrieron en falencias al motivar sus decisiones, pues el fundamento de la negativa o
conceder talibertad condicional peticionada jiiesimplemente la valoración de la gravedadde
la conducta, sin sopesar los efectos de la pena hasta ese momento descontada, el
comportamiento del condenado y, en general, los aspectos relevantes para establecer la
función resociaUzadora deltratamiento penitenciario: ¡oquecontraviene loestablecido enel
artículo 64 del Código Penal y el desarrollo que de esa norma han realizado la Corte
Constitucional y esta Corporación."

Ahora bien, tal como se desprende del desarrollo jurisprudencial transcrito, es claro que el ñn
fundamental de la pena además de su carácter preventivo, se traduce en la verdadera
resocialización o reinserción social del sentenciado, aserto que encuentra sustento en lo
establecido en elartículo 10del Código Penitenciarioy Carcelario;

"Articulo 10: El tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la
resociallzación del infractor de la ley penal, mediante el examen de su personalidady a
través de ¡adisciplina, el trabajo, elestudio, nlaformación espiritual, lacultura, eldeporte la
recreación, bajo unespíritu humaiioy solidario." (Negrilla fuera detexto]

Frente a! alcance y contenido del principio de resociaiización del condenado, el Máximo
Tribuna] Constitucional en sentencia C-328 de 2016 del 22 de juniode 2016; M.P. Gloria Stella
Ortiz Delgado,señaló:

'Losfines de la pena en el Código Penal colombianoy su trascendencia constitucional

1. Los artículos 3'y 4" de la Ley 599 de2000 (Código Penal) establecen los principiosy las
funciones delo pena. De esta suerte, la imposición de lo pena omedida deseguridad deberá
responderá los principios de necesidad, proporcionalidad y razonobilidad. Sin embargo, el
principio denecesidadseentenderá enelmarco delopre\/encióny conforme a lasinstituciones
que la desarrollan.

Porsu parte, lapena cumple lasjunciones de: i) prevención general: ii)retribución justa:"i)
prevenciónespecial;iv) reinserciónsocial:y. v)protecciónal condenado.

2. La Corte ho analizado los fines constitucionales dela pena, con especial preferencia a los
objetivos de resociaiización (función preventiva especial). En efecto, en sentencia C-261 de
1996^ expuso que la resocialización guarda una intima relevancia con ladignidad humanay
elUbre desarrollo dela personalidad, puesla reeducación y la reinserción social delcondenado
son el objetivo de los esfuerzos legales e institucionales del Estado.

Posteriormente en la sentencia C-430 de 1996', este Tribunal dijo que la pena en nuestro
sistemajurídico tiene unfmpreventivo, representado en elestablecimiento legal delasanción

' M.P, Alejandro MartínezCsballero.
' M.P. Carlos Gaviria Diaz.



Rima Judicial L' \ SIGCMA
Consejo Superior délaJudicatura Jr Jl

I J República de Colombia
Número Interno: S327 Ley9C6 de 20(f^

RaJicaáóir I1001-3l-07-00f;-2008-0ei!¡-00
Condmado: FREDVALONSO NOVAANDflAüE

Cédula: 30.S8a241

MiLo- CONCIERTO PARA DEIINQUIK FABRIC TRÁFICO OPORTE ILEGAL ARMAS
OMUNICIONES. IIOMICimO AGRAVADO, TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES

Reüusinii. COMPLEJOCARCELARíOyPENITENrMRIOCONAtTA.MEDIA Y
Mimm SEGURIDAD DE BOGOTÁ. INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTiaA YPAZ ICOBOCJ

RESUELVE: CONCEDELIBERTADCOmCIONAL

penal, un pn retributivo que se manifiesta con la imposición judicial de ¡a pena y un fin
resociallzador que orienta la ejecución de ¡o misma, a partir de principias humanistas
contenidosen la Cartay en los tratados internacionales

En la sentencia C-144de 1997^ la Corte manifestó que las penas tienen como finalidad la
búsqueda de la resocialización del condenado, dentro del respeto pnr.iu autonomíaydignidad,
puesto que el objeto del derecho penal en el Estado Social de Derecho no es excluir al
delincuentede! pacto socialsino buscar su reinserción.

Esta finalidad ha sido reconocida por esta Corporación en la sentencia C-806 de 2002^. en la
que manifestó que ¡apena debe pretenderla resocialización del condenado, dentro de laórbita
de! respeto de su autonomía y dignidad, puesto que el objeto del derecho penal no es Is
exclusióndel infractor, sino su reinserción al pacto.

La posición jurisprudencial descritafue reiterada en lasentencia C-061 de2008^, que analizó
la constitucionalidad de ¡a normo que contemplaba la pena denominada "los muros de la
infamia".

Estos criterios también se han proyectado afiillos de tutela. En efecto, ta Corte enlasentencia
T-267 de 2015". expresó que se trata del objetivo más importante de la sanción penal, en
especial ensufase deejecución, pues impide quese instrumentalice al individuo y garantiza
suproceso de resociolización con cstricCo apego al respeto porsudignidad humana.

Recientemente en sentencia T-718 de 2015', este Tribunal reiteró que. de acuerdo con la
legislación y la jurisprudencia vigentes, la educación es la base de la resociolizaciótr, puesto
que lafigura de la redención delapena eslamaterialización de lafunción resocializadora de
la sanción.

1. Sin embarga, esta Corporación hapodido establecer que las políticas deresocialiiación y de
reintegración de ¡aspersonas condenadas, presentan serios problemas, que se agravan de
manera profunday que generan la vulneración sistemáticay periódica de los derechos de los
internos que seencuentran en los establecimientos carcelarios, por lo que seha declarado el
estado de cosas inconstitucional'".

Conforme a lo e.xpuesto, cobran mayor importancia aquellos mecanismos que permitan
alcanzar de manera más efectivay eficaz tos fines deresociatización, sin perder de vista la
necesaria humanización de ta condenapenal, pues los costosde losproblemas penitenciarios
y carcelarios identificados son muy altos en materia de déficit deprotección de los derechos
fundamentales. En efecto, estaCorporación manifestó en lasentencia T-388 de 2013" que:

i) Se evidencia un costosobre los derechos del sindicado, puesto que larestricción de lalibertad
deuna persona, también puede afectar susalud, la integridad personal, sus capacidades de
educación, derecreación ode trabajo, además impacta fuertemente sobre su núcleofamiliar
y socialy losomete a la exposición deunasubailturacarcelaria que puede sernociva parasus
propios valores.

^ M.P.Alejandro Martínez Caballero.
^ M.P.Clara Inés Vargas Hernander.
' M.P.Nlljon PinillaPinilla. Reiterada en sentencia.C-370 de 2014 M.P Jorge Ignacio Preleit Chaijub, entreoirás.
'M.P Jorge ígnacio PreteltChaljub.
• MP. Jorge Iván Palacio Palacio

Al respecto ver sentericia T-388 de 2013 M.P. María V'iclOfla Calle Corre# y sentencia T-762 de2015 M.P. Gloria Siella'OrtiZ
Delgado.

" M.P. María Victoria Calle Correa.
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il)Los costos desde el punco de vista económica se reflejan en relación con la entrada aun
sLUema penitenciario y carcelario que desconoce múltiples derechos y omite proteger otros
tantos, aunque parezca gratuitoy aparentemente no implique itn fuerte impacto en el gasto
en elcorto plazo. Sin embargo, tal posición es contraria a la dignidad humana que garantizo
elorden constitucional vigente, además, los costos tendrán que asumirse en elmediano oen el
largo plaza

iii) Por último, se generan costos para la legitimidad del Estado, pue.í la vulneración de los
derechos fundamentales generada por el sistema penitenciario y carcelario, desestima la
propiarazón desuexistencia y minala confianza desusciudadanos

2. Como resultado del anterior análisis, sepuede concluir que ¡a peno implica una reacción del
Estado ante la infracción del ordenamiento jurídico, loque en algunos casos esconsecuencia
de la pretensión de reafirmadón de su facultad punitiva. Ahora para justificar las finalidades
de la pena, se encuentran diferentes teorías De una parte, las absolutas que tienden a la
retribución y la prevención y de otra, aquellas quesefundamentan en ¡asimbiosis deambos
postulados.

El Código Penal colombiano le otorga a lapenafunciones deprevención general, retribución
justa, prevención especial, reinserción socialy prolección alcondenado. Por suparte, ¡aCorte
ha estudiado elfenómeno de losfines de lapenoy ha admitido que la resocialización es un fin
constitucionaimente válido de la pena.

En la actualidad se tienen problemas en las polltiías públicas de resocialización y
reintegración de los condenados a lasociedad civil, lo que ha generado la declaratoria, por
parte de este Tribunal, de un estado de cosas inconstitucional en materia de cárceles Esta
situación genera la implenientación y uso demecanismos quealternen con la pena privativa
déla libertady permitan alcanzardemanera más eficiente elobjetivo deresocialización con
la utilización demedidas quehumanicen la sanción penal."

Bajo tales presupuestos se colige sin hesitación alguna, que almomentode analizarel sustituto
de la liberEad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita lapena, para determinar si está o no preparado para lavida
enlibertad, siendo respetuoso delasnormas querigen laconvivencia yel orden social.

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por loqueelsistema carcelario y penitenciario tiene laobligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
procesode resocialización del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustitutivas a la prisión y, además, humanizan el proceso de ejecuciónde la condena.

Así las cosas, para lavaloración de la conducta punible, es obligación del juez ejecutor de la
pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos señalados por el Juez Fallador al
momento dedeterminar lagravedad delaconducta, sopesándolos con elcomportamiento bajo
el proceso penitenciario, paraasí establecer la no necesidad del cumplimiento de la pena de
manera Intramural, permitiéndole ejecutar el restante delasanción (periodo de prueba) bajo
el aimplimiento de algunas obligaciones en donde demostrará, que el tratamiento de
reinserción social efectuado en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, nose
va a constituir en una fuente de riesgo criminal a! momento de su libertad; o 2] que no se ha
cumplido con las funciones otorgadas a la pena, (reinserción social, retribución justa.
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prevención general yespecial), y por lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro
de un programa de tratamiento penitenciario de manera formal

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron origen los procesos
acumulados, los quefueron relacionados porlos juzgados Talladores así;

Rad. 2008-00121: "En lo que corresponde al concierto pora delinquir agravado,.se debe
indicar que para demostrar esta conducta, basta e.';tuhlecer la existencia de un grupo plural
de personas, que convengan oacuerden cometer delitos indeterminados, pues ese sola hecho
yaatento contra laseguridad pública, sin que sea necesario exigir un resultado específico de
las conductas infringidas.

[...] De las interceptaciones setiene que los acusados [...] FREDY ALFONSO NOVA ANDRADE,
mantiene constante comunicaciones en torno a la consecucióny vento de estupefacientes

Rad. 2Q08-R204Í: "Eldía 02 de octubre de 2008, aproximadamente a las 22:10 horas en
inmediaciones de la transversal 126 con calle 35, al noroccidente de esta capital, miembros de
la Policía Nacional que se encontraban realizando patrullaje por el referido sector, al
solicitarle una requisa preventivo a quien más adelante se identificaría con el nombre de
FREDY ALONSO NOVA ANDRADE, le hallaron en poder, llevandoconsigo, dentro del calcetín
derecho dieciséis (16) papeletas empacadas en hojas depapel cuadriculado,contentivas a su
vez de sustancia pulverulenta con características asociadas al bazuco; al procederse a las
respectivas pruebas periciales de identificación y pesaje, seestableció que lasustancia arrojó
resultado positivo para cocaína y susderivados con un peso neto de dos punto ocho (2.8)
gramos"

Es un hecho incontrovertible que el sentenciado hacía parte de una organización criminal la
quecontaba con características propias de una verdadera empresa como son laestabilidad y
permanencia, en la quesufm principal eraeltráfico deestupefacientes endiferentes escenarios
delictivos, sobre este asunto en particular, en Sentencia C-334 de 2013, M.P, la Corte
Constitucional trajo a colación el concepto de delincuencia organizada contemplada en la
Convención de las Naciones Unidas, en donde expuso:

"Por el contrano, alineadas contra esasfuerzas constivctims, cada vez en mayor número y
con armas más potentes, seencuentran lasfuerzas de lo que denominó la ~sociedad incivil". Se
trata de terroristas, criminales, traficantes de drogas, tratantes de personasy otros gruposqae
desbaratan las buenas obras de la sociedad civil. Sacón ventaja de las fronteras abiertas, de
los mercados libres y de ¡os avances tecnológicos que tantos beneficios acarrean a la
humanidad. Esos grupos prosperan en los países con instituciones débiles y no tienen
escrúpulos en recurrir a la intimidación oa laviolencia. Su crueldad eslaverdadera antítesis
de lo que consideramos civil. Son poderosas y representan intereses arraigados y el peso de
uno empresa mundial de miles demillones de dólares: peronoson invencibles".

Conductas como la ejecutada por el señor NOVA ANDRADE demandan una posición estrictay
rigurosa por parte de la administración de justicia, todo ello dentro de una adecuada política
criminal; máximecuando el tráfico de estupefacientes es considerado en todo el mundo como
uno del mayor Oagelo de la humanidad, generando en el Estado costos muy altos en toda su
estructura,ocasionando gravesconsecuencias en el orden político, económico y social.

No puede obviarse como la sociedad es atacada, generando violencia y descomposición,
viéndose menoscabada incluso la economía del País, pues con el tráfico de estupefacientes se

'• Sentencia C - 194 de 2005 - M.P,Marco Gerardo Monroy Cabra
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mueven sumas incalculables de dinero sin el control estatal, generando una errónea cultura del
dinero fácil yrápido; ello sin hablar del drama personal en los que se sumen los consumidores
de estupefacientes y sus familias.

Ahora bien, debe ponerse de presente como el funcionario ejecutor debe tener en cuenta la
forma ycondiciones del tratamiento penitenciario de la sentenciada, con el fin de establecerla
procedencia ono del subrogado de la libertad condiciona!, análisis que comporta la veriricacióíi
en cada caso particular, de! cabal cumplimiento de las funciones yfines de la pena durante la
fase de ejecución, de acuerdo con lo preceptuado en los artículos T del Código Penitenciario y
Carcelarioy 4° de la Ley 599 que prevén;

"Artículo 9°: La pena tiene función protectora y preventiva, ptro su fin fundamenca! esfá
resocializaclón. Las medidasdesegurídad persiguenfines de curación, tutelay rehabilitación."
[Se destaca)

'Artículo 4°; La pena cumplirá las funciones de prevención general, retribución justa,
prevenciónespecial, reinserciónsocialy protección al condenado.

La prevención especialyla reinserción sochl operan en el momento de la eiecución de la pena
de prisión."fSedestaca)

Ha de tenerse encuenta además los fines del tratamiento penitenciario que al tenor del artículo
10 del Código Penitenciario y Carcelario'̂ se traduce en la verdadera resociaiización o
reinserción social del sentenciado

Sobre este tópico es necesario traer a colación la reciente decisión de la Sala de Casación de la
Corte Suprema de¡usticia, AP2977-2022 del 12 dejulio de2022, M.P. Fernando León Bolaños
Palacios, en cuyos apartes indicó:

"Asílos cosas, bien puede afirmarse que, lafmolidad de laprevisión contenida enelartículo 64
delCódigo Penal con susrespectivas modificaciones, noes otra, que relevar al condenado del
cumplimiento de una porción de la pena que le hubiere sido impuesta, cuando el concreto
examen del tiempo que ha permanecida privado de la libertad, de sus características
individualesy la comprobación objetiva desucomportamiento en prisión oen .?u residencia,
permiten concluir queensu casoresultainnecesario continuarconla ejecución delosanción.

Esta Sala, enlasentenciada tutela STP1580620Í9, Radicado 683606, se refirió olosfines que
debeperseguir la pena: de la siguiente manera:

(...) lapena na ha sido pensada únicamente para lograr que la sociedadyla victima castiguen
al condenado y que con ello vean susderechos restituidos, sino que responde a lafinalidad
constitucional de la resocialización comogarantía de la dignidad humana.

(...) Así se tiene que: i) en lafase previa a la comisión del delito primala intimidación de la
norma, es decir la motivación al ciudadano, mediante la amenaza de la ley, para que se
abstenga de desplegar conductas que pongan en riesgo bienes jurídicos protegidos por el
Derecho Penal: ü) en la jase de imposición y medición judicial debe tenerle en cuenta la
culpabilidady los derechos del inculpado, sin olvidarque sirve a laconfirmación delaseriedad
de laamenaza penalyalaintimidación individual:y iii) en lafose de ejecución de lapena, ésta
debe guiar.<:e por las ideasde resocializacióny reinserción sociales.

" Artículo 10: Rl tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la Iny
penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, a la formación
espiritual, lacultura, elrfeporte la recreación, baio unespíritu humano ysolidario.
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RESUELVE: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

Con fundamento en ello, la misma corporación concluyó que:

l)No puede tenerse como razón suficiente para negar la libertad condicional la alusión a la
¡eslvidad de laconducta puniblefrente a los bienes jurídicos protegidos por elDerecho Penal
(...) ii) La alusión al bien jurídico afectado es solo una de las facetas de la conducta punible,
como también loson lascircunstancias demayory demenor punibilidad, los agravantes y loS
.atenuantes, entreotras. Porloeiueel juezdeejecución de penas debe valorar, por igual, todas
ycada una de éstos; lii) Contemplada la conducta punible en su integridad, según lo declarado
poreljuez que profiere lasentencia condenatoria, éste es solo uno délos distintosfactores que
debe [eneren cuenta el juez de ejecución de penas.

Lo anterior, está indicando que el solo análisis de la modalidad o gravedad de la conducta
punible no puede tenerse como motivación suficiente para negar la concesión del subrogado
penal, coma pareció entenderlo elAquo, alasegurar que «nosepuede pregonar la procedencia
del beneficio denominado Libertad Condicional, pues ese pronóstico sigue siéndole
desfavorable, en atención a la valoración de laconducta, circun.Uancia que no cambiará, (...)
su comportamiento delictivo nació grave y no pierde sus características con ocasión del
proceso de resocialización y rehabilitación dentro del tratamiento penitenciario».

Porelcontrario, se ha deentender quetal examen debe afrontarse decaraa la necesidad de
cumplir una sanción ya impuesta, por lo que nase trata de un mero y aislado examen de la
gravedad de la conducta, sino de un estudio de lapersonalidad actualy los antecedentes de
todo orden del sentenciado, parade estafermo evaluar.'¡u proceso de readoptación .'¡ocial; por
lo que en la apreciación de estos factores debe conjugarse el «impacto social que genera la
comisión del delito bajo la égida de los fines de la pena, los cuales, paro estos efectos, san
complementarios, no excluyentes"."

En el mismo sentido,encontramosla providencia AP 3348/2022 del 27 de )ulio de 2022 M.P.
Fabio Ospitia Garzón, proferida porlaSala de Casación Penal delaCorte Suprema de lusticia,
de cuai surge pertinente extraer los siguientes argumentos enlo que tocan al caso sub judice;

"El análisis que adelanta el juez de ejecución de penas a lahora de resolver una solicitud de
libertad condicional apunta a una finalidad específica: establecer lanecesidad de continuare!
tratamiento penitenciario, a partirdel comportamiento carcelario del condenado.

(.,.) La Corte ha de reiterar que cuando ellegislador penal de 2014 modificó laexigencia de
valoración de lagravedad de laconducta punible porlavaloración de laconducta, acentuó el
fin resocializador de la pena, que en esencia apunta a que el reo tenga laposibilidad cierta de
recuperarsu libertady reintegrarse altejido social antes del cumplimiento total delasanción.

En suma, noeselcamino interpretativo correcto, asociar que lasola gravedad delaconducta
es suficientepara negarelsubrogado déla libertad condicional. Ello sería tanto como asimilar
la pena aun oprobioso castigo, ofensa oexpiación odotarla de un sentido de retaliación social
que, en contravía del respeto por ladignidad humana, cosifico alindividuo que purga susfaltas
y con desprecio anuía susderechosfundamentales (...}"

Bajo tales presupuestos secolige sin hesitación alguna, que al momento de analizar el sustituto
de la libertad condicional debe tenerse en cuenta las condiciones y circunstancias que han
rodeado el tratamiento penitenciario del reo, para así establecer si ha alcanzado el fin
resocializador que lleva implícita la pena, para determinar siestá ono preparado para la vida
enlibertad, siendo respetuoso de las normas que rigen la convivencia y el orden social.
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RESUELVE: CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL

La pena tiene una finalidad constitucional relevante en materia de resocialización del
condenado, por lo que el sistema carcelario ypenitenciario tiene la obligación de alcanzar este
objetivo; por su parte, los sustitutos y subrogados penales son beneficios que aportan al
proceso de resodalizadón del interno, pues les permite la aplicación de penas alternativas o
sustitutivas a la prisión yademás, humanizan elproceso deejecución de lacondena.

En el caso en estudio, yde conformidad con la documentación del expediente, se tiene que la
calificación del sentenciado ha sido calificada en 58 oportunidades todas en grados positivos,
en el grado de buena en 5oportunidades y en el grado de ejemplar en 53 oportunidades'
acreditando una calificación positiva durante la totalidad de la ejecución de la pena, así como
obran 23125 horas detrabajo yestudio, lo que leha hecho merecedor alaResolución Favorable
No. 0019 del 18 de enero de 2024, noobrando sanción disciplinaria en su contra durante el
tiempo que ha estado por cuenta de esta actuación; finalmente, se tiene que el penado acredita
un descuento de la pena del orden de! 86.10%.

Insiste esta oficina judicial en recordar que el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de
alcanzar la resocialización del infractor de la ley penal, mediante el exanrjen de su personalidad
y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, al respecto, se otea que el sentenciado ha
cumplido de maneraadecuadacun el proceso penitenciario.

Así las cosas, frente al panorama anteriormente señalado, considera el Juzgado que hay las
garantías suficientes como para conceder a f^vor de FREDY ALONSO NOVA ANDRADE el
sustituto de la libertad condicional, fijándose como periodo de prueba un lapso de 38meses y
25días que es el tiempo que le falta para el cumplimiento de la pena, tiempo durante el cual
deberá dar estricto cumplimiento a las obligaciones previstas enel artículo 65 del C.P„ estas,
son: Observar buena conducta, 2.- Informar todo cambio deresidencia, 3,- Comparecer ante
laautoridad judicial cada vez que searequerido y 4.- No salir del País previa autorización del
fijncionario encargado de ejecutar la pena, obligaciones a las que se entenderá comprometido
con elactode enteramiento o notificación de esta decisión. El cumplimiento de las anteriores
obligaciones será garantizado con la constitución de caución prendaría (título judicial) en
cuantíade1.5S.M.L.M.V. suma que deberá serconsignada enla Oficina deDepósitos Judiciales
del Banco Agrario - Cuenta No. 110012037017 a órdenes de este juzgado, INFORMANDO que
dicha garantía será devuelta al penado, una vez tmalizado el periodo de prueba, verificado el
cumplimiento delasobligaciones, y decretada laextinción delasanción penal.

Desde ahora se previene a! beneficiado que, en caso de incumplimiento injustificado a las
obligaciones mencionadas, le será revocado el sustituto que hoy se le concede previo los
trámites de ley.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DEPENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DEBOGOTÁ, D.C.

RESUELVE;

PRIMERO.- CONCEDER al sentenciado de LUIS FERNANDO MONGUI PEREZ, identificado con
la C.C.N« 80,880.241, el sustituto de la LIBERTAD CONDICIONAL.

SEGUNDO.- Allegada la correspondiente caución prendaría, LÍBRESK boleta de libertad para
ante el COMPLEJO CARCELARIO YPENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA YMINIMA SEGURIDAD
DR BOGOTÁ, INCLUYE RECLUSION ESPECIAL, YJUSTICIA YPAZ (.COBOG) y/o establecimiento
carcelario encargado de la vigilancia de la pena al sentenciado.
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RESUELVE: CONCEDE UBERTAD CONDICIONAÍ

TERCERO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
parafines de consulta y obre en su respectiva hoja devida.

Contra lapresente proceden los recursos ordinarios deley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

UnOl 31-07-005-20 8-0012frW(3327) - 05/02/2024
EFRAtN lULUAGA BOTERO

JUEZ

19 FEB 2112t

La anterior
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINTO PENAL DEL CIRCUITO PARA ADOLESCENTES CON FUNCIÓN

DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C. cinco -5- de febrero de dos mil veinticuatro •2024-
Hora: 03:00 p.m.

1. ASUNTO A DECIDIR

Procede el despacho a resolver la acción de Rabeas Corpus, impetrada por la señora
Karimy Francy Larik en nombre del ciudadano TIRSO JAVIER JORGE MARIN,
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.041.986.634.

2. PETICIÓN

El Juzgado 24 de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, mediante auto
del 31 de enero de 2024, concedió la libertad condicional a TIRSO JAVIER JORGE
MARIN, por lo que debía prestar caución prendaria ysuscribir diligencia de compromiso,
las cuales presentó al juzgado hasta el pasado 2 de febrero del cursante año; sin
embargo, hasta el momento de instauración de esta acción constitucional, aduce no le
han dado salida, por consiguiente, considera vulnerado el derecho a la libertad.

3. ACTUACIÓN PROCESAL

Recibida la acción de habeas corpus por correo electrónico, el 4 de febrero del cursante
ano siendo la 01:37 p,m„ se dispuso vincular al Jugado Veinticuatro de Ejecución de
Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá y al Complejo Carcelario y Penitenciario
Metropolitano de Bogotá La Picota.

3.1, El Juzgado ejecutor informó que el señor TIRSO JAVIER JORGE MARIN se
encuentra privado de la libertad, desde el 10 de octubre de 2018 a la fecha.

El 31 de enero de 2024, se concedió la libertad condicional, por un periodo de
prueba de 45 meses 22 días; no obstante, para entrar a gozar del subrogado
concedido, debia prestar caución prendaria y suscribir diligencia de compromiso,
obligaciones que cumplió hasta el viernes 2 de febrero del cursante año, por
consiguiente, se libró la boleta de libertad con fecha 5 de febrero con destino al
Complejo Carcelario y Penitenciario Metropolitano de Bogotá "La Picota", la cual,
está surtiendo el trámite administrativo.



Hsbeas corpus l" instancia
RaOlcacto No; 2024-00017

Accionante: FAUSTO PATRICIO GARRIDO VERA

En ese orden, solicita negar la acción de habeas corpus. por cuanto no hay
privación ilegal de la libertad, prolongación ilícita de la libertad, ni detención
arbitraria, por cuenta de ese despacho.

4. ANÁLISIS PARA DECIDIR

En principio, debe señalarse que el habeas corpus es una acción constitucional
reglamentada por la Ley 1095 de 2006, cuyo objeto es proteger ta libertad personal
cuando alguien es privado de ella con violación de sus garantías fundamentales, o tal
limitación se prolongue ilegalmente. Así pues, habrá de concederse la protección
solicitada en dos eventos, a saber:

1.- Cuando la aprehensión de una persona se lleva a cabo por fuera de las formas o
especies constitucional y legalmente previstas para ello, como son: con orden judicial
previa (arts 28 C Pol. 2 y 297 L 906/94), flagrancia (arts. 345 L 600/00 y 301 L 906/04),
pútolicamente requerida (arl. 348 L600/00) y administrativa (C-24 enero 27/94), esta última
con fundamento directo en el articulo 28 de la Constitución y por ello de no necesaria
consagración legal, talcomo sucedió -yocurre- en vigencia de la Ley 600 de 2000.

2.- Cuando ejecutada legalmente la captura, la privación de libertad se prolonga más allá
de los términos previstos en la CartaPolítica o en la leypara que ei sen/idor público i) lleve
a cabola actividad a queestá obligado (escucharen indagatoria, dejara disposición judicial
el capturado, hacer efectiva la libertad ordenada, etc.), o ii) adopte la decisión que al caso
corresponda (definir situación jurídica dentro del término, ordenar la libertad frente a
captura ilegal -arts. 353L600/00 y 302L906/04- entre otras)'.

En el caso objeto de estudio, la controversia se centra, a juicio del accionante, en una
prolongación ilegal de la privación de ia libertad, con ocasión a que el Juzgado
Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá le concedió la
libertad condicional mediante auto del 31 de enero de 2024, sin que hasta el momento
de instauración de esta acción constitucional se haya dado trámite a la misma.

Corrido el traslado del escrito de habeas corpus al juzgado ejecutor, este informó que el
juzgado Octavo Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Bogotá, mediante
sentencia del 31 de enero de 2018. proferida en el proceso con radicado N° 11001-60-
00-050-2013-12893-00 NI 19495, condenó a TIRSO JAVIER JORGE MARIN, a la pena
principal de 130 meses de prisión, multa de 64 SMMLV y a la pena accesoria de
inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones públicas, por un período igual al
de la pena principal, en calidad de autor de los punibles de concusión en concurso con
privación ilegal de la libertad, negándole la suspensión condiciona! de la ejecución de la
pena y la prisión domiciliaria, providencia que fue confirmada por la Sala Penal del
Tribunal Superior de Bogotá, el 15 de noviembre de 2018.

Igualmente, señaló que mediante auto dei 31 de enero de 2024, concedió la libertad
condicional al aquí agenciado por un período de prueba de 45 meses 22 días; sin
embargo, previo a materializarla debía cumplir con los requisitos de prestar caución
prendaria y suscribir diligencia de compromiso, documentos que fueron allegados hasta
el pasado 2 de febrero, como también lo afinria la accionante.

' Auto del 27 de noviembre de 2006, radicado No. 2650.'.
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^ . Accionante: FAUSTO PATRICIO GARRIDO VERA

fen razón de lo anterior, al ingresar la diligencia de compromiso suscrita por el procesado
el 2de febrero, el despacho mediante auto del 5de febrero de 2024, dispuso incorporar
al expediente la póliza judicial N° NB100354362 del 31 de enero de 2024 por la suma de
$3-900.000; así mismo, libró la boleta de libertad N° 06 de esta misma data (5 de febrero
de 2024), la cual se encuentra cumpliendo el trámite administrativo pertinente.

En ese orden, este despacho no avizora en este momento violación al derecho a la
libertad que deba ser amparado a través de esta acción constitucional, puesto que la
figura de libertad condicional dispuesta por el legislador en el artículo 471 de la ley 906
de 2004 no es de tramite inmediato, pues no se garantiza que recobre la libertad con la
emisión del auto, sino con el cumplimiento de las obligaciones por parte del beneficiado,
en este caso, la persona privada de la libertad; situación que se constató solo hasta el
último día hábil que transcurrió, es decir, el viernes 2de febrero, por tanto, el despacho
accionado procedió a verificar lo correspondiente ya emitir la correspondiente boleta con
fecha de hoy 5 de febrero de 2024.

De esa manera, se advierte que tal orden dispuesta por el juzgado que vigila la pena se
encuentraen trámite ycorresponde alestablecimiento carcelario hacerla efectiva una vez
verifique que elagenciado no cuenta con más requerimientos por parte de otra autoridad
judicial, lo cual debe realizarse de manera prioritaria.

En consecuencia, se niega la presente acción de habeas corpus, dado que hasta el
momento no se ha prolongado ilegalmente la privación de la libertad del implicado, sin
embargo, en prevención y garantía de ese derecho fundamental (libertad personal) se
conminara al director del centro carcelario y penitenciario La Picota, para que efectúe el
trámite inmediato (el día de hoy) a la boleta de libertad que fuera expedida por el Juzgado
Veinticuatro de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Quinto Penal del Circuito para Adolescentes con
Función de Conocimiento de Bogotá,

RESUELVE

PRIMERO: NEGAR la solicitud de hábeas Corpus invocada por Karimy Francy Larik en
nombre del ciudadano TIRSO JAVIER JORGE MARIN, identificado con cédula de
ciudadanía No. 1.041,986.634, de conformidad con loexpuesto en la parte considerativa
de esta providencia.

SEGUNDO: Notifíquese esta decisión a las partes.

TERCERO: De conformidad con el artículo 7° de la Ley 1095 de 2006, contra esta
decisión procede la impugnación ante la Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá,
dentro de los tres días calendarios siguientes a la notificación de esta decisión.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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JUZGADO Slh DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., 'k) zotái

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA «COBOG"

NUMERO INTERNO:
O --

TIPO DE ACTUACION:

A.L OFL OTRO_

FECHA AUTO:

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACIÓN- oz

NOMBRE DE INTERNO (PPL): Jj «i.

FIRMA PPL:

CC:

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA

Aifredü Vasquez Macias <alvasquez@procuradüría,gDv.co>
Mar6/02/2024 1:52 PM

ParaClaudia Mifena Pfeciado Morales <cprecian5®cendoj.rarT>ajudiC]al.gov.cp>

1 archivos adjuntos (409 KBj

. •' ! Í^IÍL'V 'iLi P'lDvÁ I bi •- ; I ;.;íonai. i hpdf,

Atentamente me permito acusar recibode la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial li

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penates - Bogotá D.C.
alvasquez@procuradur¡a.gov.cQ
PBX: +57 601 587-87 50, Éxt ÍP." 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 80Q0 940 808

^ Cra. 5,^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód, postal 110321

De: Claudia Mllena Preciado Morales <cpreciam@cendoi-ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 5 de febrero de 2024 12:20

Para; iosclmozo@yahoo.es </Qse)mozo@vahoo.es>; Alfredo Vasque^ Madas <a!vasque2@procuradur¡a.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 3327

Cordial saludo envío auto para notificar tninisterio público ydefensa, ni3527.

r , MI

.i ^

®QOOf ^

CIAUDÍA MÍLENA PRhXlADO MOHAÍ F^

tstnhicnie

Seirctariii 03

Centro de Servicios Administrativo.';

luzaados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Identificación
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Reclusión

11001-60-00-013-2017-07620-00 NI 9219
ANDRÉS MAURICIO OSPINA SALAZAR

^1,023.939,537
HURTO CALIFICADO AGRAVADO

L. 906 DE 2004

COMí'Lfc:.JO CARCELARIO Y PENITENCIARIO COX ALT.\ MEDIA
y MINIM A SEGURIDAD DE BOGOTÁ - COBOG "LA PICOTA"

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle i J No, 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., cinco (5) de lebrero de dos mil veinticuatn) (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente al estudio de BENEFICIO
ADMINISTRATIVO DE HASTA 72 HORAS respecto del sentenciada ANDRÉS
MAURICIO OSPINA SALAZAR í-n atención a los documentos remitidos por la
reclusión.

2.- ANTECEDENTES

Dc^ la revisión de] expedieiue s^e adviene que, en sentencia del 20 de njarzo de 20IQ
elJxi^ígado tO" Penal Mxiiiic-ipal con Función de Conocimíenro de Dngniá impuso al
señ«r ANDRÉS MAURICIO OSPINA SALAZAR la pena principaJ de 144 meses de
priüiótí. la acceíioria de iiihabilití«:-ión para ei ejercicio de derechas y funcicwies
públicas por un término igual al de la pena principal, al encontrarlo culpable éel
delito de HURTO CALIFICAO Y AGRAVADO, negándole ei sustituto de la
suspensión coadicioaal de Ui ejecución clr la pena asi como la prisión domiciliaria.

El señor ANDRÉS MAURICIO OSPINA SALAZAR se encuentra piivado cíe la
libertad por las presentes diligencias desde el 22 de septiembre de 2019.

3. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El beneficio administrativo de permiso hasta por setenta y dos horas, pai-a salir del
establecimiento penitenciario sin vigilancia invocado por el sentenciado ANDRÉS
MAURICIO OSPíNA SALAZAR. se encuentra debidamente reglamentado por la Ley
65 de 1993, que en su aiiiculo 147 dispone:
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Irt. 147. Permiso hasta de setenta y dos horas. La i¡mxt:u)n<u.'l ht -^tüuui
.'nucrmario i/ Carceinno podrá conceder permL'sos con la regularidacl qu^ se
•úcableccrú ol respccto, hasta de setenta y dos horas, -para salir del

i'ístaMecimiento, sin vigilancia, a los condenadsis que reúnan ios stguíenfes
'•e^isitos;

IBstor áTi lafase de mediana seguridad. ' '

Haber descontado una tercera parte de la pena impuesí£i.

J'\ No tener requerimientos de ninguna autoridad judicial

4". No registrarfitga ni téntatiua de ello, dunxrm el desarrüUo 4el proceso ni
la ^eciición Sentencia Condenatoria.

Modificado Ley 504 de 1999. art 29. Halyer descontarlo el setenta por
nento ¡70%} de la pena impuesta, tratándose de condenados por los delitas
de competencia de los Jueces Penales de Circuito Especializados.

. ¡-tahí-.r irahajaxh. cstnciiado o er^'errado durantfj la rachiífióii ij obsemadv
•.iciia conducta, certificada por e! Consejo de Discíplincí

'^uien observare niaia conducía durante uno de esáspermisos o retdrdafe su
presentación al establecimiento sin justifica.dón. se hará acreedor a la
••suspensión de dichas permisos hastn por seis rñeses; pero si reinckte,
cometiere un delito o una contravención especial de policía, se le-cancelarán
definitiuamente los permisos de este- género."

Por svi parte, el numeral 5, del articulo 38 del Código Penal señala que los jueces
de c|t <ución de penas y medidas de seguridad conocen "{...f Déla aprobación preuia
de i<- uropuestas que formulen las autoridades penitenciarías o de las solicitudes
de rc.,-unocimienii} de beneficios administrativos que supongan una modificp.ción en
las condiciones de cumplimiento de la condena o una reducción del ctenipo de
priradón efectiva de libertad".

Ve. r • :i-loel expedieiur, se ev'ldencia que ei establecimiento penitenciario ala techa
no lia remitido la documentación correspondiente a pixapuesta para la
com.-i:sión del bt-neíicio administrativo de salida hasta por 72 horas, y en

fo. encift no será concedido, absteniéndose entonces por sustracción de
ni- la veriíicarión de los presupuestos legales para ello.

P< .• IanicTií;r. sr dispoiif- que por el Cenb'o de Servicios Aiiniii'istrnnvos de estíi
espcfiMlitlad la remisión de la solicitud de beneficio administrativo cnn destirío
aJ COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA MKDIA Y MÍNIMA
SEGI'RIDAD DE BOGOTA - COBOG "LA PICOTA" de igual forma, requiérase al
estphli-cimiento peníTenciario para que se sirvan remitir los CERTIFICADOS de
tfcib:iji'. estudio y/o enseñanza y demás documentos pertinentes, (cartilla biográfica,
cei-lilic-.idf5s de conducta, etc.) quie se encuentren en la hoja de vido del condenado de
la ri'li-icncia.
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Eji mérito de lo expuesto; ei JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
Y MEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE;

PRIMERO. - NEGAR la solicitud de beneficio administrativo de SALIDA HASTA
POR 72 HORAS respecto del penado ANDRÉS MAURICIO OSPINA SALAZAR
identificado con la C.C. N." 1,023.939.537 . conforme las consideracimu-s tejndas
'-n cut-nra en el cuerpo de decisión.

SEGUNDO. - REMITASE la solicitud de. beneficio administrativo con destino al
COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA MEDIA Y MINÍMA
SEGURIDAD DE BOGOTÁ - COBOG "LA PICOTA; y reqxiiérase al establecimiento
penitendario paj-a que se sirvan iTmitír los CERTIFICADOS de trabajo, esmdio y/o
enseñanza y demás documentos pertinentes, (carüUa biográfica, certificados de
conducta, etc.) que se encuentrenen la hojade vida delcondenado de la referencia.

TERCERO. - REMITIR copia de la presente^ decisión para el centro cai-celartó para
que obre en la hoja de vida del interno.

Contra esta providencia proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

! 1001- •O'Oil-n: l-20lT-<17b20-aaJl! 921^} A.l. 05-02-2024

ÉPRAÍN 2ÜLÜAGA BOTERO
JUEZ

.̂ ;yf?

'̂ ^tadoNo. /

I

SSeefar/o.
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JUZGADO ^ DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA G' teb aoe'

PABELLÓN ¿

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOUTANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:
V

TIPO DE ACTUACION:

A.I. OFI. OTRO

FECHA DE ACTUACION: 5

DATOS DÉL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTBRNO (PPL):

FIRMA Ppl: 2:

TD: ^

MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



RV; ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDI

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@proEu.raduria.gov.co>
Mar 6/02/2024 8:37 AM

Para-.Claucfia Miléna Preciado Morales <tpfeciam®£endoj.ramajudicial.gov.co>

i 1atcfiiuos acijuiitos (483 KB¡

Lít MAS-W 72HORASB<

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 8QB

\ Ora. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cprecfamígcendoj.ramajudicia!.gov.co>
Enviado; martes, 6 de febrero de 2024 8:23

Para: ogpayaresO2@gm3ill.com <ogpavares02@gmaflLcom>; Alfredo Vasquez Maclas <alvasquer@procgraduria,gí)v.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 9219

Cordial saludo envío auto para nocificar minhterío público ydefensa, ni 9219.

o

'oaot

CLAUDIA MILENA PREaADO MORAI.FS

Fscrihifiitc

Sc'ci elaria iVo.-

hizaados de Ejecución de Penan y Medidas de Seguridad Boffo
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito
Lev

11QQ1-60-00-017-2016-14561 -00 NI 24145
PAOLA ANDREA CALDERON DIIITAMA

1.018,420,728

HURTO AGRAVADO

L, 905 DÉ 2004 ~

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C.. doce (12) de lebrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho en el estudio dé la REVOCATORLA DE LA
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA i-e5;pecto a
la penada PAOLA ANDREA CALDERON DUITAMA una vez fenecido él
artículo 477 del C, de P.P, para posteriormente realizar estudio de la
EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL,

2-.- ACTUACIÓN PROCESAL

El 1& de Agosto de 2017 ei JUZGADO 21 PENAL MUNICIPAL CON
FUNCION DE CONOCIMIENTO DE BOGOTÁ, D,C., condenó « PAOL-N
ANDREA CALDERON DUITAMA, a la pena principal de ó6 meses de
prisión kiego de pncontrarlo penalmente responsable df! dcliloílr HURTO
AGRAVADO, así como a la pena accesoria de iníiabilitai lun pitia l-1
ejercicio de derechos y fianciones públicas por un periodo igual al de la
pena principal. Es invportante indicar que la sentenciada fue favorecida
con el subrogado de condena de ejecución condicional previa suscripción
de diligencia de compromiso y caución.

Obra en el plenario que la penada suscribió diligéncia de.compromiso el 6
de octubre de 2021 con un periodo de prueba de 24 irjeses.

Fue allegado al plenario, el Oficio 2023703334891 l sllegado por parte del
Ministerio de Relaciones Exteriores - MIGRACIÓN COLOMBIA, en donde
se advierte que la penada PAOLA ANDREA CALDERON DUITAMA
registra un movimiento migratorio el día 19 de ent;ro de 2023 con destino
a la ciudad de Barcelona, España, salida del país realizada durante cl
periodo de prueba fijado con el otorgamiento del siistituto de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y que no contó con autorización por
parte de este Juzgado ejecutor.

Razón por la cual en auto 16 de enero de 2024 se dispuso a cÍíjj- ¡nk w al
trámite estipulado en el articulo 477 del C. de P.P para que ol scntciiciaclo
rindiera las explicaciones correspondientes, una vez vencicit; el lérrniiío
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•rrespondiente. ni la sentenciada ni su apoderado allegaron respuesta al
lUfirimiento.

3.- DEL ESTUDIO DE LA REVOCATORIA DEL SUBRGADO

DE LA PRESCRIPCIÓN

la revisión del pletiario se evidencia que el período de pruebafijado
las presentes diligencias, finalizó el 05 de octubre de 2023. No obstante, ^
vM%cuentra esta Sede Judicial que está en la posibilidad del estyjdiar la
revocatoria del subrogado de la suspensión condicional, en atencióna que
este Despacho es del criterio que aun fenecido el mismo y sin que se
violente la prescripción de la pena, es viable adelantareltrámite ydecisión
(i.- revocatoria d<^l subrogado, esta posición es reflejo del criterio expuesto
p.tr la Corte Suprema de Justicia en el Radicado No. 75917 STPI3439-
JÜ14. M.P. Ltiis Guillermo Saladar Otero del 2 de octubre de 2014, en
1 uyos apartes expuso: :

M^ioro, la Corte cxinsidera que, contrario a lo manifestado por el A
qao. una ue?. futali^.ado el perpdo de prueba y constatado el
incumplijnienLQ de los comprorras^ adquiridos, resultaprocedente la
revocats>na de los suhrogc^os penales, sin que sea necesario que tal
verificación deba ser surtida durante el referido lapso, siempre y
cuando ía pena no haya prescrito. Al respecto, esta Sala de Decisión
en sentencia CS^ STP, 27 aj. 2013, rad. 66429, dijo:

¡...¡ Y •e.'Ti que frente a la oportunidad con que cuenta el Juez de
EJecuaón para rcali^.cu- ia verificación del cumplimiento o no de las
obligaciones que lleiia aparejado el disfrute de los subrogados
.penales, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia,
en otrxi de sus Salas de Tutelas, ya tuvo la oportunidad de referirse,
señalando, contrario a lo expresado por el hoy accionante, que la
práctim de dicha labornonecesariajnenT^ tiene que realizarsedentro
de los extremos temporales del periodo de prueba, indicando que se
puede hacer por fuera de ese lapso, siempre y cuando no haya
sobrevenido la prescripción de la pena que faltare por ejecutarse,
fenómeno qué si constituiría un verdadero límite temporal, dado su
efecto jurídico extiritiuo (artículo 88 Código Penal). Así lo precisó:

'El eqwvQCO es patente, dado que la autoridad judicial confunde la
providencia que declara el incumplimiento con el hecho mismo c{ue lo
motivó. Eljuez de ejecución de lapena puede tomarse el tiempo que
le resulte necesario para revocar el periodo de prueba, pese a ello, lo
relevante es determinar en qué momento se incumplieron las
obUgocione.'̂ . fecha a partir de la cual se imponía el deber del Estado,
por intermedio de esefuncionario judicial, de asumir el control de la
ejecucián de la pena y ordenar la aprehensión del condenado en
virtud d.e la sentencia condenatoria.

Sólo en coso de no ser posible la determinación del instante en que
ocurrió el íncumplim.ie>Uo que dio lugar ci la. revocatoriao q\ie el mismo
sea continuo, deberá tomarse la fecha de finalización del periodo de
prueba como hito desde el cualempiezaa contabilizarse, porun lapso
igual, la ¡descripción de la pena."! (Negrillas y rayas fuera de texto)
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—rnanera, que al no existir eQuivalencia entre la
finalización del ¡yeriodo de prueba u la extinción por
prescripción de la sanción impuesta, reáulta perfectamente
posible que, luego de culminado dicho marco temporal, el Juez
ejecutor pueda emprender la tarea de verificar si durante ese
lq.pso el favorecido se allanó a cumplir las obligaciones que lo
comprometían, u en caso contrario, esto es, que haua
desatendido alguna de ellas, proceder a disponer, previó el
trámite incidental establecido en la leu, la revocatoria del
beneficio u la consecuente aprehensión del senteñci^o ^
virtud de la sentencia condenatoria, interpretación que.
estima la Sala, es la que más se aviene a los postulados de
una justicia material, al ordenamiento jurídico, la /tinción
judicial u los fines de la pena. (Subrauas u negrillas fuera de
textol.

/Asimismo, razón le asistió al recurrente cuando f^eñaló qnv el
precedente de esta Corporación (CSJ ABP, 26jun. 2012. mrí. 39298}
traído a colación por pane del Tribunal Superior ri<? Manizales, fue
variado en providencia CSJ STPi 27 aj. 2013, rad. 66429, en lü que
se indicó que:

(...) En decisión de Hateas Corpus del 26 de junio de 2012 (Rad..
39298), se consideró que, una vez vencido elperíodo de prueba para
la ejecución condicional da la pena, sin que se hubie&c alegado el

•^mcumpUmlentó de los compromisos adquiridos, debe extinguirse l.a
misma aun cuando aquellos ! Sentencia 23 de abril de 20] 3. Rad.
66429. en realidad, no se hubieren acatado. Fues es deber tanto del
juéz de ejecución de penas y medidas de seguridad como de los
siyetos procesales, velar por el cumplimiento de dichos compromisos
dentro de ese período; una vez vencida esa oportunidad, es
improcedente la revocatoria.

En una providencia posterior, de la misma naturalcy.a. uiKo del 10 dv
agosto del mismo año (Rad. 39647), se consignó una contnirki.
alU se dijo que vencido el período de prueba, y verificado el
incumplimiento de los compromisos adquiridos, procede ftt
revocatoria de la ejecución condicional de la pena. Esto. !X>r cu&n to la
verificación del cumplimiento de las obligaciones o.dqnirid.as rri lo
diligem-Áa de compromiso se surte una vez vencido dicho lapíio. Por
ende, sólo hasta ese momento el juez de ejecución de penas puede
decidir acerca de la revocatoria o no de la suspensión condicional de
la pena. (...)

Dada la indeterminación normativa antes señalada, no es viable
entender la fecha definalización del período dejíraeba como un Uraite
temporal paro, que el funcionario judicial verifique y se pronunci£- íil
respecto, y menos que a partir de ese entendimiento le esté vedado
al juzgador revocar la medida, de comprobarse el incumplimiento.
Veamos alguruis situaciones hipotéticas que ayudan a ta
compreiisión de la anterior reflexión:

Vi') Finalmente, en manera alguna el proríunciamienio posterior al
período de prueba, por hechos ocurridos diirante ese lapso, afecta los
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derechos del beneficiada con la medida, porque lo contrario sería
accpxar que el infractor está autorizado para aprovecharse de su
propia arünid dolosa. (Subrayas ynegrillas fuera de texto)."

ivn ese orden de ideas, ei término de prescripción inició una vez finalizado
el periodo de prueba, es decir el 30 de agosto de 2023. Ahora bien, respecto. ,
.A la duración del mismo, el artículo 89 del Código Penal consagra. '=• >/

"La pena privativa de la libertad, salvo lo previsto en tratado^i
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,
prescribe en-el términofijado para ella en la sentencia o m ei
quefalte por ejecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a
cinco años contados a partir De La Eiecutorj^—
correspondiente sentencia.^ (NegrillasJuera de texto).

prtr lo cual, el término de prescripción corresponde a cinco |5) años, asi
las Gosasi no se acredita en el presente asunto ia configuración del
IV nómeno de la prescripción de la sanción penal, el cual solo operaría -
• . principio - sino hasta el 04 de octubre de 2028, por lo cual está Oficina

'dicial cuenta con la posibilidad de! estudiar ia revocatoria del
SLibrcígado de la suspensión condicional

> DEL ESTUDIO DE LA REVOCATORÍA DE LA SUSPENSIÓN
>NDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

. ,L.scribe el csLaiutu procedimental penal que el Juez ejecutor de la pena
o medidade seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos
de la pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena
y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que asi lo determine
Mii-t. 66 del C.P. y 477 del C. de P.P.).

11'- las norma.s citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
.li-tcrminación que corresponda previa consideración del origen del
,1 uniplimiento, la gravedad en la inobservancia de Us obligaciones a

cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento dé la

ntcncia y la ley.

1libertad condicional es una figura que permite a las personas privadas
la libertad, una reincorporación anticipada a ía vida en sociedad, una
otorgad.) dicha beneficio, el sentenciado se compromete a cumplir con

iirií; obligaciones, incluso garantizando su cumplimiento a través de
I t aurión o póliza judicial, la cual se entiende como garantía, respecto

.u l&s obligaciones las mismas se encuentran de forma taxativa en el
•ii liculo 65 del Código Penal;

ARTÍCULO 65. OBLIGACIONES. El reconocimienix} de la suspensión
condicional de la ejecución de la pena y de la libertad coridicional
comporta las :¿:iguientes obligacionespara el beneficiario:
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1. Informar todo cambio de residencia.

2. Observar buena conducta.

SIGCM

3. Reparar los daños ocasionados con el delito, a nienos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de» hacerlo^

4. Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el
cumplimiento de la sentencia, cuandofuere requerido para ello.

5. No salir del oais sin vrevia autorización del funcionario aue
vigile la ejecución de la punn.

Por su parte, el articulo 65 del C.P,. establece:

Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la
pena y de la libertad condicional: Si durante el jyeríodo de prueba
el condenado violare cualquiera de las obligaciones impuescnfs. se
ejecutará inmediatamenle la sentencia en lo que hubiere sido niorii'o
de suspensión y. se hürá efectiva, la caución prestada.

Asílas^cosas, y ante e!posible incumplimiento délas ob.ügacioríes se hi?£i
necesario el inició del trámite contemplado en el artículo 477 de la lycy
906 d« 2004, el cual prevé:

"Negación o revocatoria de tos mecanismos sustitutivos de la pens
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustittitivos de la pena privativa de la libertad, el ¡uez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá .en
conocimiento del condenado para que dentro del término de tres (S).
días presente las explicaciones pertinentes. La decisión sr- ndnptnró
mediante auto motivado en los diez (10) días siguientes".

De las normas citadas se inñere ia facultad del Juez para adoptar la
detenninación que corresponda previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo siempre el
funcionario judicial como faro, la consecución del cumplimiento íle la
sentencia y la ley.

Expuesto lo anterior y antes de tomar una detei-mijíapión. debe primcn--o
analizarse la gravedad de las trasgresiones y si resulta proporcional la,
revocatoria del sustituto otorgado al sentenciado.
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Hiira efectos, cabe traer en cita lo manifestado por Jaime Bemal Cuellar y
Eduardo Moiitealegrei para la revocatoria del subrogado penal:

"para la revocatoria del subrogado penal y hacer efectiva lapena se
requieren dos presupuestos: el presupuesto material relativo a ía ^
violación de las obligaciones y elpresupuestoformal relacionado
ia pertinencia del arntradictorio.

En cuanto al presupuesto material, es necesario afirmar que scAq^^
cuándo el condenado viola enforma gravee injustificada cualquier^- «
de las. obligaciones consagradas en el articulo 65,deí C-P. seprocede
a hacer efectiva la pena de prisión. Por lo tmto, aquí se impone un
cuidadoso examen judicial para analizar la necesidad de lá pena,
por las siguientes razones:

En el derecho colom.biano::^istén dos momentos procesales para
hacer c-fectiva la sentencia condenatoria y cuando se revoca ei
subrogado de la ejecución .condicional de la pena o la libertad
condicioníít. En consecuencia, cualquiera que sea el momento de kx
ejecxición de lasanción debe tenerse en cuenta lasfinalidades, de Ux
pena previstas en el artículo 4 del C.P.

La suspensión condicional de ta pena encuentra fundamento
filosófico en la Ikimada "prevención especial", según la cual no es
necesa/ia hacer efectiva la pena cuando la personalidad del
imputado, la naturtileza. y la modalidad del hecho punible permitan
al juez suponerque no hay necesidad de aplicar la sanción.

En estos casos, sin embargo, la violación de algunas de estas
obligaciones no implica ipso iure que debe hacerse efectiva la pena
cuando se incumplen obligaciones, eljuez debe valorar su identidad
y causa, a fin de determinar si ese comportamiento Implica que la
resocialización solo puede lograrse con la efectiva privación de la
libertad.

IHiiífiioi" iMuiclusión se Üega si se parte del artículo 4 del C.P., en efecto
irvocatoria del subrogado no puede desconocer la filosoña de este
rceplü. Es decir, la violación de cualquier obligación impoiie al juez eí

(Iríber de estudiar si su entidad amerita la resocialización del condenado
nucíante la privación de la libertad, en consideración de que el
i. omportamiento postdelictual aconseja por sus modalidades hacer
' iVctiva la sanción. No obstante, si al estudiar las violaciones el juez
cansidera que la magnitud y los motivos determinantes de ella no
exigen el cumplimiento de la pena porque ia cárcel no será el medio

1 Ei proceso Penal. VoL 2. P- 503.
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adecuado para lograr la reinserción social, el faílador debe abstenerse
de privar la libertad porque violaría el artículo 4 del C.P.

En ese orden de ideas, existe la necesidad de realizar un iajcto de
proporcionalidad. El concepto grave e injustiíicado "supone que debe
valorarse tanto la gravedad del incumplimiento como la idoneidad de lus
argumentos pai-a expiicarlo". Se trata de requisitos concurrentes.

No es posible solo tener el incumplimiento como causa de la revocatoria
•del subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento dependerá por
completo de los parámetros a partir de los cuales ^se establece si se trtua
de un incumplimiento leve medio o intenso

En eí caso sub examine, se tiene que mediante el Oficio 2023703334891 1
allegado por parte del Ministerio de Relaciones Exteriores - MIGRACIÓN
COLOMBIA, en donde se advierte que la penada PAOLA ANDREA
CALDERON DUITAMA registra un movimiento migratorio el día 19 de
enero de 2023 con destino a la ciudad de Barcelona. España, salirin de]
país realizada durante el periodo de prueba fyado con el dri
sustituto de la suspensión condiciona! de la ejecudón de la pena. I© cual
constituye una. transgresión a los compromisos adquiiúdos con el
otorgamiento de la suspensión condicional de la persa, toda vez que el
periodo de prueba inició el 06 de octubre de 2021 y finalizo el 05 de febrero
de 2023, por lo que se tiene que dicho desplazamiento se realizó dentro
del periodo de pruebíi fijado y que. el mismo no contó con autorización
por parte de este Juzgado ejecutor.

Ahora bien, como respuesta al requerimiento el Dr. Jairo Álvarez O'meaiíi
allegó el siguiente memorial:

«

'En micx>t\dición de procurador judicial de la condenada e elpractíso ríe ¡a
referencia u en su nombre me pennito dar las expücariones neeiesarias can
relación a ¡as supiiestas violaciones cometidas por mi defendida frente a km
obliffcxíanes adquiridciscunado suscribió la diligenciade campromisa.

En efecto. Señor Juez, se /¡<2í'e rnenester aclarar que mi dxnfe-ndidn el
hecho punible en el año 20¡ 6 y fue sentenciada el 18 de agofito del añ0 2017
kahienda suscrito las diligemias de compromiso qué traía artia.ih 65 ild
código penal en septiembre dei año 2021 ranún por la aml su cnwv
usted puede obseri'ar de manera desapasioraida que cuantío ini dnfendidti
saliódel país lario 2016), aun pora esa fecha, no había kv; Jüigcrir'iu.',
de compromiso que se dice que wioló ; por lo que, de manera refipúkuosa, soUciro
a itsted se sirva mantmer n cabeza de mi prohijada el b&mjício de -ta
suspensión condicional de la ejecución de la pena.

Me permito adjuntar las cerúficíwiímes de migrcu>ión Colombia yfotocopias dx-
la pertin^te palmado en el pasaporte de la señora Calderón Duitama dánde sí-
observan las entradas y salidas del país para la época a la que me he referido
Por otra parte, señor Juez téngase en cueraa. que la seniiencia
ejecutoriada el día 1 de agosto del año 2017 y asi ios cosas esta se encontraría
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extinguida desde el Iñ de agosto del año 2022 por h que le mego tomar la
ducisiAnque m-derecho airresponda'.

I

^lIegó como soparte de lo manifestado, copia del pasaporte de
•-.. nte'nciad.a CALDERON DUÍTAMA.

l'Jiívisado el plenario yeJ acervo probatorio aliegado, se evidencia que ^^
fiiovimiento migratorio que registra la penado el día 13 de enero de 203:S;

.,i i-esponde a un INGRESO a el pais y no a una salida del país, en el
1i.sníü seniido da cuenta esta Juzgado que la sentenciada reportó su.

salida del pais desde el mes de diciembre del año 2016, esdecir, .antes de
•jecutoria de la sentencia condenatoria emitida per elJuz^do Penal
irucipal con Función de Conocimiento de Bogotá el 18 de agosto de

Asi las cosas, se tiene que la sentenciada residió en España desde
diciembre deSOló aenero de 2023, por lo cual, se tiene que el movimiento
del 13 de enero de 2023 - ingreso á el pais - no se considera en el presente
íj>uinto una transgresión a las obligaciones contraídas con el otorgamiento
(1.. I sustituto de ta suspensión condicional de la ejecución de la pena, más
aun cuando la señora CALDERON DUITAMA. no residía en Colombia al
luonjento dt- la sentencia condenatoria de la cual fue favorecida con la
. ii spensión condicional de la ejecución de la pena.

Asi, las cosas se abstendrá este despacho de revocar el sustituto de la
suspensión condicional de la ejecución de la pena otorgado a favor de
PAOLA ANDREA CALDERON DUITAMA en lo que respecta a ios hechos

•-o dieron origen cil presente traslado que hoy se clausura.

4. DE LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL

tonforrnidad con lo previsto eñ ios artículos 65 y 67 de la Ley 599 de
'Oü. iraTisci,i!rido rl periodo de prueba fijado al conceder el subrogado
la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin que el

>undenado incumpla las obligaciones impuestas, la condena queda
<'\tinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión del Oficio Nro. 20230520492 /
ARA.IC - GRUC! 1.9 allegado por parte de la Dirección de Investigación
Criminal e ínterpol- - DIJIN, así como de la consulta en e! sistema de
información del Sistema fenal Acusatorio ,de los juzgados de ejecución de
, '-nas y de la Procuraduría General de la Nación, se evidencia que a
i-.mbre de la penado, o de su número de identificación, no existen
msotaciones por otros procesos en esta jurisdicción, asi como no registra
íintecedentes dentro del término correspondiente al periodo de prueba de
DOS (2) AÑOS impuesto por el Juzgado Fallador (no cometió nuevo
ti 'üto). por lo cual, se infiere que la señoi'a CALDERON DUITAMA

iTíplio !;:is obliíiítciones adquiridas con otorgamiento de la suspensión
iidicional de la ejecución de la pena desde el 06 de octubre de 2021 -
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suscripción diligencia de compromiso - y observó buena conducta. ^
menos durante el periodo señalado, el cual finalizó el 05 de octubre de
2023.

Ahora bien, respecto a ta obligación de no salir dei país r( pn'<a rn ci
plenario Oficio Nro. 20237033348911 allegado por parte- dfr Mi^ríicjon
Colombia, se evidencian movimientos migratorios de la scntcnriyda, no
obstante, Jos mismos fiaeron autorizados por parte de esta oficina judicial
o tuvieron origen por fuera del periodo de prueba fijado en ios presentes
diligenciados.

En consecuencia, este despacho, con fundamente en los principios de
proporcionalidad, oportunidad, racionabilidad y dadoq\ifí en las presentes
diligencias no existió condena en perjuicios v/o daños murales, asi coino
tampoco se evidencia inició de trámite de incidente de reparación integral,
finiquitará este asunto y de conformidad con los disposiciones
mencionadas procederá a decretar la.extinción de la pena principal, v la
reiiabilitación de los derechos v funcíonas^ públicas a la señora PAÓLA
ANDREA CALDERON DUITAMA, en el fallo reseñado. *

De igual forma se ordenará comunicar esta determinación a ias
autoridades que conocieron del fallo Condenatorio, en particular a la
Registradora Nacional del Estado Ci^l y a la Procuradaria General de la
Nación, a fin de que él condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de ie-ua!
foi-maseordenaráoficiaj-aJa Unidad Administraliva Espcrial de Mierncini:
Colombia informand© que la señora PAOLA ANDREA CALDERON
DUITAMA no cuenta Con restricción para salirdel pais, en lo que re sjureta
a las presente.s diligencias, procediendo a la devolución del expediente ai,
Juzgado de origen para el archivo definitivo.

En caso del que sentenciado haya constiti.iido caución prendaria o póliza
dentro de la presente actuación, previa soliciti.id formal . se dispf.Mie por
parte del CSA de estos Juzgados realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena al señor PAOLA ANDREA CALDERON DUiTAMA
identificada con la C.C N. " 1.018.420.728 teniendo en cuenta las
consideraciones efectuadas en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. -EXTINGUIR la sanción Pena! impuesta por el Jitzgado 21°
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C. a fovor de
la señora PAOLA ANDREA CALDERON DUIIAMA ¡dcntificarhj cnn in C.C
N. " 1.018,'120,728 teniendo eji cuenta las consideraeione.s: ek-'-l en
el cuerpo de esta decisión.

TERCERO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas en favor de
la señora PAOLA ANDREA CALDERON DUITAMA identificada con la C C
N. ° 1.018.420.728.
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CUARTO. • CERTIFICAR que la señora PAOLA ANDREA CALDERON
DUITAMA identificada con la C.C N. " 1.018.420.728 se
YSALVO, por las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUEKiUA
pí.ir este Juez Ejecutor.

• 'UINTO. - Una vc7. ejecutoriada la presente decisión, por el CSA líbrese^
, .scomunicaciones para ante las autoridades a las que se les informo d^
Ifi setitencia, procediendo a la devolución del expediente al Juzgado ^

!!::en para archivo definitivo.

XTO. - l^lr intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicio^
miniv,tríitivns- OCLH.TAR del sistema de gestión Siglo XXI, la-
orm¿\i ión rl nombre y el número de documento d£ la señora PAOLA

ANDREA calderón' DUITAMA identificada con la C.G N. °
1018.420.728 para que no sea accesible al público, mantentóido el
ti Limero de radicado disponible para futuras consultas por parte del
Juzgado ejccutor de la pena.

Coiltra esta providelicia proceden los r^ursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE,

~0-U'J-í!:7.201 i-i4561-'j0 Ng2-H45 .VI 12-02-2024
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RV: ENVIO AUTO DEL 12/02/2024 PARA NOTIFICAR MI

Alfredo Vásquez Macias <alvasque,z@proGuraduria,gOv.co>
Liin >2/02/2024 5:00 PM

P8ra:Claudia Milena Preciado Morales <-cpreciamíg)cendqj fafTiajud(Cial.gov,co>

I 1archivos adjuntos 309 KBi
,iu;- iaí.il<sa;>jl.KC.--> CALDCI-V-N] ^-.íA

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

íTERiO PUBLICO Y DEFENSA Ni 24145

Cordialmente,

PIOTRADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para ei Pí/linisterío
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
aivasq pjocuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IR: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Er>v¡ado; lunes, 12 de febrero de 2024 15:34

Para: jairo aivarez orneara <abogadoj.alvare¿@hotm3¡l,com>; Alfredo Vásquez Madas <atvasque2@procuraduria.gov,CQ>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 12/Ú2/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 24145

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio pública ydefensa, ni 24145.

CLAUDIA MH F.NA PREdADQ MOliALtS

MsLLÍbi>init'
Sccictaria No.- 03
Centra de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Condenado

Identificación

Detito
Lev

47001-31-07-751-2011-00029-00 NI. 25501
SELWING JOSE HERNANDEZ PEÑA
14.241.002
TORTURA AGRAVADA
L.600/2000 -COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C., cinco (5)de Febrero de dos mil veinticuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la LIBERTAD CONDICIONAL del
sentenciado SELWiNG JOSÉ HERNÁNDEZ PEÑA previo reconocimiento de
REDENCIÓN DE PENA conforme conladocumentación remitida por la reclusión.

2.- DE LA SENTENCIA

En sentencia dei 19 de diciembre de 2013, el Juzgado Penal del Circuito
Especializado de Santa Marta, impuso al señor SELWING JOSÉ HERNÁNDEZ
PEÑA la pena de 8 años de prisión y multa de 800 smmiv, luego de ser hallado
penalmente responsable del delito de Tortura, no siendo favorecido con sustituto
alguno por io que se reporta privado de su libertad desde el 16 de julio de 2019.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

3.I.- DE LA REDENCIÓN DE PENA

La legislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por tos condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcto 2700 de 1.991 y Ley 65 de
1 993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión estén certificadas por
el Director del establecimiento donde se ha descontado la sanción, y que el
condenado haya observado buena conducta durante los periodos en los cuales
realizó las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debe
acreditar con la Resolución dei Consejo de Disciplina o certificación de! propio
director del centro de reclusión.

Adicionalmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agosto 19), las labores
propias de redención no son válidas los días domingos y festivos saívo por
excepción, debidamente justificada por el director del reclusorio (art 100). Ahora
bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de 1.993, señalan que las tareas propias
para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4
por enseñanza.

Por otra parte, el art. 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder o negar la
redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo,
estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de conformidad con las
previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem. La Resolución 3272 del 26 de mayo de
1.995, vigente a partir del primero de julio de esa anualidad, emitida por el INPEC
reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para redimir
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pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación,
los criterios para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control;
Resolución que fuera subrogada por la Resolución 2376 dei 17 de junio de 1.997,
emitida por la dirección del INPEC.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de ía
documentación aportada y efectuar bs reconocimientos a que hubiere lugar de la
manera como se indica:

CERTIFICADO

18520647"
18649548

18686716

187Q265Q

18781617

18983319

PERIODO

02-05/20^
08-09/2022

10/2022

11/2022

12/2022

01/2023

07-09/2023

HORAS DE DIAS A REDIMIR

TRABAJO
568 35.5
424 26-5
208 13
208 13
424 26.5

488

TOTAL

30,5

145 días

Conforme a lo antenor y teniendo en cuenta la calificación general de conducta del
17 de enero de 2024, de la que se advierte el comportamiento del penado en grado
de Bueno y Ejemplar, aunado a que las actividades desarrolladas fueron calificadas
como sobresalientes, por lo que se reconocerá en esta oportunidad al penado
SELWING JOSE HERNÁNDEZ PEÑA, redención de pena por trabajo en pnaporción
de 145 DÍAS para los meses de febrero a diciembre de 2022 y enero, julio a
septiembre de 2023.

3.2.- DE LA LIBERTAD CONDICIONAL - LEY 600 DE 2000.

Es necesario precisar que en el presente caso el subrogado de la libertad
condicional, debe analizarse de conformidad con lo previsto en el art. 64 de la ley
599 de 2000 (articulo sin modificaciones), toda vez que los hechos fueron
ejecutados el 22 de octubre de 2002.'

El artículo 480 bel C. de P.P., impone que a la solicitud de libertad condicional debe
adjuntarse la resolución favorable dei Director del establecimiento, copia de la
cartilla biográfica - debidamente actualizada -, y de los demás documentos que
acrediten las exigencias previstas en el C.P., requisitos estos que se erigen como
presupuesto de procesabilidad para posibilitare! estudio del subrogado.

I "La denuncia incoada por la señora )ulia María Meléndez Ruda informa que el día 22 de octubre
de 2Ü02, fue llevada desde su lugar de trabajo en e! apartamento 702 del Edificio Valeria 11 de El
Rodadero, lugar de residencia de la familia Gnecco López, por el sefior Simón Gnecco López y tres
agentes de la Sijin hasta la sede de la Policía Nac1onal-Si|in ubicada en la calle 22 con carrera IC
de esta ciudad, sindicada de haberse hurtado unas prendas de oro de la señora Rosa López,
siendo ingresada a una oficina y quedó sola con los policiales quienes la esposaron e
interrogaron para que les informara donde tenia las cadenas. Dice que fue sentada en una silla y
posteriormente en el suelo y le colocaron una bolsa de plástico en la cabeza que le tapaba hasta
el cuello; le tapaban la boca y la nariz para que no respirara y le decían que hablara. Agrega que
logró romper una bolsa y le colocaron otra "y estuvo forcejeando para que la soltaran porque se
estaba ahogando. Continúa diciendo que le pisaron los pies para que no se moviera y le
apretaban más la boca y agarraban las manos y fue amenazada de quitarle a su hija y entregarla
al Bienestar Familiar, Posteriormente lo quitan la bolsa y la dejan sentada, la sacan de la oficina
en espera de que Simón Gnecco pusiera la denuncia y era amenazada con ser llevada a la cárcel,
pero Simón Gnecco nunca llegó y fue cuando la soltaron sin permitirle hacer llamadas. Refiere
que la oficina queda en el primer piso donde está el parqueadero y su ingreso ikj fue registrado
en libros porque ella no firmó nada."
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A SU lurno el artículo 64 del CP., establece ¡os presupuestos sustanciates básicos
para la concesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los tres
años de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes de la pena
impuesta (lo que se ha denominado factor objetivo), y que el Juez pueda deducir
conforme la conducta observada en el reclusorio que no hay necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.

En aras de verificar el cumplimiento objetivo para la libertad condicional, se advierte
que dada la pena impuesta - 8 años de prisión - las 3/5 partes de la pena
corresponden a 57 meses, 18 días de prisión.

Así puesta, se tiene que el sentenciado se reporta privado de su libertad desde e! 16
de julio de 2019, contando con el reconocimiento de redención de pena en
proporción de 10 meses, 10.5 días conforme con lo autos del 1 de noviembre de
2022, 13 de febrero de 2023 y la presente decisión, acreditando 65 meses, 26.5
días de prisión, superando el requisito objetivo fijado por el legislador.

En lo que respecta a la segunda exigencia sustancial (aspecto subjetivo), encuentra
este Juzgado que de acuerdo con la resolución favorable para la libertad condicional
Nro. 0092 del 18 de enero de 2023 expedida por el centro de reclusión, teniendo
además en cuenta que la conducta del sentenciado durante el proceso intramural
fue calificada en grado de Buena y Ejemplar, aunado a que durante el mismo ha
efectuado actividades válidas para redención de pena, sin que se reporten
sanciones disciplinarias en su contra, este Despacho colige que no hay necesidad
de continuar con la ejecución de la pena privativa de la libertad, siendo viable su
reinserción.

Frente a este panorama, se considera que hay las garantías como para suponer que
el sentenciado no volverá a delinquir una vez puesto en libertad, razón por la cual el
Juzgado le concederá el subrogado invocado para cuyo efecto se fija como período
de prueba un lapso de 30 meses. 3.5 días que es el tiempo que le falta por cumplir
la sanción penal impuesta, durante el cual deberá dar estricto cumplimiento a ias
obligaciones previstas en el artículo 65 del C P. - 1.- Informar todo cambio de
residencia. 2.-0bservar buena conducta 3.- Reparar los daños ocasionados con el
delito 4.- Comparecer ante la autoridad que vigile la ejecución de la sentencia
cuando fuere citado para ello 5.- No salir del país sin previa autorización del
funcionario que vigile la ejecución de la pena - Obligaciones a las que se
entiende comprometido con el acto de notificación y/o enteramiento de esta
decisión, debiendo constituir caución prendaria en cuantía de 1 smmiv, suma
que deberá ser constituida a través de títuio judicial en el Banco Agrario de
Colombia, cuenta No, 110012037017 a órdenes de este Despacho,

Desde ahora se previene al beneficiado que en caso de incumplimiento injustificado
a las obligaciones mencionadas, le será revocado el subrogado que hoy se le
concede previo trámite de ley,

Una vez aportada la caución, líbrese boleta de libertad para ante el COBOG y/o
establecimiento carcelario encargado de la vigilancia de la pena al sentenciado;
misma que será efectiva siempre y cuando el penado no sea requerido por otra
autoridad judicial, en cuyo caso deberá ser puesto a su disposición.

En razón y mérito de lo expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C„
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RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER af penado SELWING JOSÉ HERNÁNDEZ PEÑA,
redención de pena por trabajo en proporción de 145 DÍAS para los meses de febrero
a diciembre de 2022 y enero, julio a septiembre de 2023.

SEGUNDO.- CONCEDER al señor SELWING JOSÉ HERNÁNDEZ PEÑA con
cédula de ciudadanía No. 14.241.002 el subrogado de la LIBERTAD
CONDICIONAL, atendiendo los argumentos expuestos en este proveído.

TERCERO.- Constituida la caución prendaria y/o póliza en la cuantía indicada,
LÍBRESE boleta de libertad para ante el COBOG y/o establecimiento carcelario
encargado de la vigilancia de la pena al sentenciado.

CUARTO.- REMITIR COPIA de este proveído a la reclusión que vigila la pena del
sentenciado para fines de consulta y obre en su respectiva hoja de vida.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.
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JUZGADO ñW DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

BOGOTÁ D.C., 0(^ -feb

PABELLÓN

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO Y PENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA ''COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

I.J.X OFI. OTRO

FECHA AUTO: 6 feb

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION:

NOMBRE DE INTERNO (PPL)
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FIRMA PPL:
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MAROUE CON UNA X POR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO



RV: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 25501

Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@proGuraduria.gov.co>
Mar 6/02/2024 1-58 PM

Pafa;Claud¡d Miletis Preciado Morales <cpreciam®cendojjaiTiajLidicial.gov to>

I 1archivos adjuntos í2&2 KB)
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Atentamente me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduría.gov.co
PBX: +57601 587-87 50. Éxt iP: 15005,
Línea Gratuita Nacional: 01 BOOO 940 808

^ Cra. 5^ # 15 - 80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

Oe; Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(®cendoj.ramajudicial.gov;co>
Enviado; martes, 6 de febrero de 2024 12:10

Para; AlfredoVasquez Macias <alvasquez(5)procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 25501

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 2550Í.

*0 eof ^

CLAUDIA MILENA PREdAfXJ MORALFS

Esiribientc

Sccreíariii \o.- u;í

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas v Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Condenada

Identificación

Delito

Ley

Reclusión

11001-60-00-015-2018-07308-00 NI 33763

ALDREY ROMERO GUIZA

1.033.778.310

HOMICIDIO

L.906/2004 ^
CARCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIA SEGURIDAD

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D. C-, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a la de REDENCIÓN DE PENA
para posteriormente realizar el estudio de la LIBERTAD CONDICIONAL
respecto del sentenciado ALDREY ROMERO GUIZA, en atención a la
documentación allegada por el establecimiento carcelario.

2.- SITUACIÓN FÁCTICA

De la revisión del expediente se tiene que en sentencia del 19 de Julio de
2019 por el JUZGADO 22 PENAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., por
la cua] se condenó a ALDREY ROMERO GUIZA, a la pena principal de 09
años 06 meses 22 días de prisión como autor responsable del delito de
HOMICIDIO SIMPLE TENTADO, así como a la pena accesoria de
interdicción de derechos y funciones públicas, no siendo favorecido con
sustituto alguno, por lo que se encuentra privado de su libertad desde el
27 de noviembre de 2018.

3. DE LA REDENCIÓN DE PENA

Lalegislación que ha regulado el reconocimiento judicial de las actividades
realizadas por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1,977, Dcto 2700 de 1.991 y
Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en cuestión
estén certificadas por el Director del establecimiento donde se ha
descontado la sanción, y que el condenado haya observado buena
conducta durante los períodos en los cuales realizó las tareas válidas para
la reducción de la pena, circunstancia que debe acreditar con la
Resolución del Consejo de Disciplina o certificación del propio director del
centro de reclusión.

AdicionaJmente a partir de la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19),
las labores propias de redención no son válidas los días domingos y
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festivos salvo por excepción, debidamente justificada por el Director del
reclusorio (art 100), Ahora bien, el Dcto 2119 de 1.977 y la Ley 65de
1.993, señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán
a 8 horas diarias por trabajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

Por otra parte el art, 101 de la Ley 65 de 1.993 prevé que para conceder
o negar la redención el juez deberá tener en cuenta la evaluación que se
haga del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco
normativo en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de
diciembre de 2022 emitida por el INPEC, mediante la cual se determinan
y reglamentan las actividades de trabajo, enseñanza y los programas de
educación, válidos para evaluación y certificación de tiempo para la
redención de la pena en los Establecimientos de Reclusión del orden
nacional y deroga las Resoluciones 2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de
2066, 3190 de 2013, 3768 de 2015 y deja sin efectos la Circular 016 de
2012.

Hechas las precisiones anteriores, se ocupará el despacho del estudio de
la documentación aportada y efectuar los reconocimientos a que hubiere
lugar de la manera como se indica;

CERTIFICADO PERIODO HORAS DE CALIFICACIÓN DIAS A
! TRABAJO REDIMIR

iq092800 07 - 09 de 632 SOBRESALIENTE 39,519022800 07-09 de

2023

TOTAL 39,5 DIAS

Conforme a lo anterior y teniendo en cuenta el Certificado General de
Conducta del 23 de noviembre de 2023, obrante al paginarlo, en donde
se evidencia que, para el periodo de tiempo a redimir, la conducta del
penado fue evaluada como EJEMPLAR, aunado a que las actividades de
redención de pena fueron calificadas SOBRESALIENTES, se reconocerá
en esta oportunidad al sentenciado ALDREY ROMERO GUIZA, redención
de pena en proporción de TREINTA YNUEVE PUNTO CINCO (39.5) DÍAS
por actividades de trabajo,

4. - DE LA LIBERTAD CONDICIONAL

En primer término, dado que la comisión de reato se dio con posterioridad
al r de enero de 2005, el sustituto de la libertad condicional se efectuará
bajo la égida de la Ley 906 de 2004, según se definió en los artículos 5'
transitorio del Acto Legislativo 03 de 2002 y 530 de la citada normativa,
en concordancia con el articulo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó
el articulo 64 de la Ley 599 de 2000, última, norma que al tenor consagra:

"Artículo 64: Libertad condicional. El juez, previa valoración de
la conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona
condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con
ios siguientes requisitos:
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1. Que lapersona haya cumplido las tres quintas (3/5)partes de
la pena.

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el
tratamiento penitenciario en el centro de reclusión permita
suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar
con la ejecución de la pena.

3. Que demuestre arraigo familiar y social

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la
actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la
victima o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante
garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se
demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como
periodo de prueba. Cuando este sea inferiora tres años, eljuezpodrá
aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario"

En concordancia se tiene el artículo 471 de la Ley 906 de 2004 que
establece;

"Articulo 471. Solicitud: El condenado que se hallare en las
circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar aljuez de
ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional,
acompañando la resoluciónfavorable del consejo de disciplina, o en
su defecto deldirector del respectivo establecimiento carcelario, copia
de la cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los
requisitos exigidos en el Código Penal, los que deberán ser
entregados a más tardar dentro de los tres (3) días siguientes.

Si se ha impuesto pena accesoria de multa, su pago es requisito
imprescindible para poder otorgar la libertad condicional"

Del anterior marco normativo, se infieren como presupuestos para la
libertad condicional los siguientes.

(i) Que a la solicitud se alleguen, resolución favorable del consejo de
disciplina del penal, copia de la cartilla biográfica y demás
documentos relevantes de conformidad con lo expuesto en el artículo
471 de la Ley 906 de 2004;

(ti) Que elpenado haya purgado las tres quintas (3/5)partes de lapena
impuesta, para lo cual, deberá computarse el tiempo descontado
físicamente y el redimido en actividades de trabajo, estudio y/o
enseñanza;

(iii) Que se haya reparado a la victimapor losperjuicios ocasionados con
la conducta punible o se asegure el pago de la indemnización
mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo
que se demuestre la insolvencia económica del condenado.
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(iv)Que se encuentre demostrado el arraigo familiar y social delpenado;

(u) Que el comportamiento mostrado por el penado durante el
tratamiento penitenciario, asi como la valoración efectuada a la
conducta punible por la que se impuso sanción, permitan suponer
fundadamente que no es menester seguir adelante con la ejecución
de la pena;

En aras de establecer la procedencia o no del sustituto de la libertad
condicional en el presente caso, procederá este ejecutor de la pena a la
verificación de las exigencias legales antes indicadas, asi pues, se tiene:

i) Frente al primero de los requisitos, se advierte cumplido el
mismo como quiera por correo electrónico, la Cárcel y
Penitenciaria de Media Seguridad de Bogotá, remitió Resolución
N.° 4830 de fecha del 23 de noviembre de 2023, emitida por el
Consejo de Disciplina del mencionado centro de reclusión, en la
cual CONCEPTÚA FAVORABLEMENTE con relación a la
concesión del mecanismo de libertad condicional a nombre de
ROMERO QUIZA ALDREY.

ü) En lo que respecta al cumplimiento del requisito objetivo se tiene
que dada la pena impuesta - 114.75 meses de prisión las 3/5
partes corresponde a 68 meses y 25,5 dias.

De la revisión del plenario se tiene que ROMERO GUIZA reporta
privado de la libertad desde el 27 de noviembre de 2018 por locual
a la fecha acredita un descuento físico de 1.843 dias, o lo que es
igual a 61 meses y 13 días, sumado a un reconocimiento de
redención de pena en proporción de 348,3 dias' o lo que es igual a
11 meses y 18 días, por lo cual el penado acredita un descuento de
la pena del orden de 73 meses y 1 día CONCURRIENDO con el
segundo requisito.

iü) En lo que concierne al arraigo, entendido dicho concepto como
el lugar de domicilio, asiento familiar, de negocios o trabajo que
tiene una persona y respecto del cual posee ánimo de
permanencia, de la revisión del expediente se tiene que
solicitudes previas el sentenciado a allegado como arraigo la
Diagonal 15c No 05 B Este - 38, Torre 5 Apto. 804, en el
municipiode Soacha, adjuntando como soporte una declaración
extrajuicio realizada por parte de la Sra.Leidy Castellanos, recibo
público del inmueble, certificaciones laborales previas a su
privación de la libertad y constancias de compartamiento y trato
por parte de vecinos y de la junta de acción comunal, por lo cual
se tendrá por cumplido este requisito.

' Véase autos del 13 de inayo de 2021.07 defebrero de 2022, 28 de octubre de 2022, 9de junio de
2023,31 de octubie de 2023 y de la fecha.
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En lo que refiere a los perjuicios, no obra información sobre la
condena en tal sentido, aunado a que en la consulta nacional
unificada del proceso no obra registro alguno.

Frente a la úitima de las exigencias, es decir la valoración
previa de la conducta punible, es menester indicar que ella en
esta fase de ejecución de la pena, se enmarca al ámbito de
necesidad o no de la ejecución de la pena para asi emitir un
diagnóstico en el que el protagonista será la sociedad
(comunidad), quien debe soportar el riesgo.

Sobre este tópico conviene indicar que, mediante decisión del 2
de marzo de 2005, la Corte Constitucional determinó los
parámetros sobre los cuales ha de establecerse el estudio del
Juez de Ejecución de Penas al momento de pronunciarse
respecto a la libertad condicional. Asi esa alta corporación
indicó;

7. ../ la valoración en la etapa posterior a la condena se
somete enteramente a los parámetros de la providencia
condenatoria y tiene en cuenta elementos distintos, como
son el comportamiento del reo en prisión y la necesidad de
continuar con el tratamiento penitenciario. Tal valoración no
vuelve a poner en entredicho la responsabilidad penal, sino la
necesidad de continuar con el tratamiento penitenciario. Y la
pruebaestá, como lo dice la Corte Suprema deJusticia, en que la
decisión judicial que deniega el subrogado penal no aumenta ni
reduce elquantum de lapena, sino que se limita a señalarque la
misma debe cumplirse en su totalidad.

(...) En síntesis, la Corte considera que laprovidencia por la cual
se niega ose concede elbeneficio de la libertad condicional i) debe
estar suficientemente motivada, ii) los motivos aducidos deben
haberse demostrado, y iii) la motivación justificativa de la
decisión debe cumplircon el requisito de razonabilidad, el cual se
verificará de acuerdo con las condiciones de reclusión del
condenado. "2

Por su parte, la Corte Constitucional, en sentencia C-757 de
2014 M.P. Gloria Stella Ortiz Delgado, frente al análisis que debe
efectuar el Juez de Ejecución de Penas de la gravedad de la
conducta indicó:

"En segundo lugar, el texto anterior contenia la expresión "de la
gravedad", la cual circunscribía el análisis que debían realizar los
jueces de ejecución de penas a una valoración de lagravedad de
la conducta punible. En la Sentencia C-194 de 2005 la Corte
declaró la exequibilidad condicionada de dicha expresión. Esta
Corporación determinó que el deber de realizar este análisis se
ajusta a la Constitución "en el entendido de que dicha valoración
deberá atenerse a los términos en quefiie evaluada la gravedad

^Sentencia C- 194 de 2005 - M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra
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de la conducta en la sentencia condenatoria parparte del juez de
la causa." Entre tanto, en el tránsito legislativo, el Congreso no
sólo no incluyó el condicionamiento hecho por la Corte en la
Sentencia C-194 de 2005 en el nuevo texto, sino que
adicionalmente excluyó la expresión "de la gravedad". Por lo
tanto, resulta razonable interpretar la nueva redacción como una
ampliación del ámbito de la valoración que le corresponde llevar
a cabo al juez de ejecución de penas. Según dicha interpretación
ya no le correspondería a éste sólo valorar la gravedad de la
conducta punible, sino que leconcerniría valorar todos los demás
elementos, aspectos y dimensiones de dicha conducta.

Por lo tanto, la Corte debe concluir que en el tránsito normativo
del articulo 64 del Código Penal si ha habido modificaciones
semánticas con impactos normativos. Por un lado, la nueva
redacción le impone el deber al juez de otorgar la libertad
condicional una vez verifique el cumplimiento de los requisitos,
cuando antes le permitía no otorgarlos. Por otra parte, la nueva
disposición amplia el objeto de la valoración que debe llevar a
cabo el juez de ejecución de penas más allá del análisis de la
gravedad de la conducta punible, extendiéndola a todos los
aspectos relacionados con la misma. En consecuencia, al existir
diferencias semánticas entre la disposición objeto de análisis en
la sentencia C-194 de 2005 y la que se acusa en esta ocasión es
necesario concluirque no opera la cosa juzgada material sobre la
expresión "previavaloración de la conducta punible" demandada
en esta ocasión, y en tal virtud, la Corte debe proferir un
pronunciamiento de fondo."

Así las cosas, para la valoración de la conducta punible, es obligación del
Jue2 ejecutor de la pena efectuar un estudio enjundioso de los argumentos
señalados por el Juez Tallador al momento de determinar la gravedad de
la conducta, sopesándolos con el comportamiento bajo el proceso
penitenciario, para así establecer la no necesidad del cumplimiento de la
pena de manera intramural, permitiéndole ejecutar el restante de la
sanción (periodo de prueba) bajo el cumplimiento de algunas obligaciones
en donde demostrará, que el tratamiento de reinserción social efectuado
en el Centro de Reclusión ha surtido efectos, y por lo tanto, no se va a
constituir en una fuente de riesgo criminal al momento de su libertad; o
2) que no se ha cumplido con las funciones otorgadas a la pena,
(reinserción social, retribución justa, prevención general y especial), y por
lo tanto es necesario que el condenado continúe dentro de un programa
de tratamiento penitenciario de manera formal

Descendiendo al caso en estudio, debe recordarse los hechos que dieron
origen a la presente actuación, fueron relacionados porelJuzgado fallador
de la siguiente manera:

El 26 de agosto de 2018, siendo las 21.30 horas aproximadamente, cuando
WJLLIAM ALEJANDRO SALCEDO MELO y su hermano menor J.S.S.M., de 15
años de edad, se dirigían en noche lluviosa a su casa par la Avenida Capri,
hacia el Barrio Lucero Medio de Bogotá, a la altura de la Transversal 18 D No.
67-A-63 sorpresivamente dos sujetos le pegaron un machetazo en la cara al
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menor J.S.S.M.. diciéndole el agresor que le devolviera el celular que había
hurtado, pero cuando WfLLIAM ALEJANDRO SALCEDO MELO se quitó la
capota, el sujeto manifestó ''hay marica ñas equivocamos" procediendo a
emprender la huida, razón por la que WILLIAM ALEJANDRO SALCEDO los
siguió hasta donde residían mientras su hermano lesionado acudió al Hospital
de Vista Hermosa, donde recibió los primeros auxíüos yluegofue trasladado al
Hospital

de Kennedy.

El menor J.S.S.M., una vez fue valorado por el Instituto Nacional de Medicina
Legal se le dictaminó una Incapacidad médico legal DEFINITIVA de CINCUENTA
(50) DÍAS con SECUELAS MÉDICO LEGALES: ''Deformidad física que afecta el
rostro de carácter permanente; Perturbación funcional de órgarw visión de
carácterpermanente; Perturbaciónfuncional de órgano sistema, masticatorio de
caracter transitorio, asi como la víctima en diligencia de reconocimiento
fotográfico, reconoció como su agresor a ALDREY ROMERO QUIZA, quien fue
capturado el 26 de noviembre de 2018.

Frente a la conducta punible desplegada por el sentenciado, en el ámbito
de necesidad de cumplimiento de la pena, estima este ejecutor que los
hechos materializados por eí sentenciado merecen la censura y reproche

A hecho cierto es que el acto realizado por el señor ROMEROGrUIZA atento contra el bien jurídico tutelado más importante - lavida - e
integridad personal, con el agravante de que lavictima era menor de edad.

Es por ello que en la legislación y en este caso en particular, concurre la
prohibición contenida en el articulo 199 de la Ley 1098 de 2005 aue al
tenor indica: ^

Cuando se trate de los delitos de homicidio o lesiones personales bato
modalidad dolosa, delitos contra la libertad, integridad yformación sexuales,
o secuestro, cometidos contra niños, nifias y adolescentes, se aplicarán las
siguientes reglas:

1. Si hubiere mérito para proferir medida de aseguramiento en los casos del
articuío 306 de la Ley 906 de 2004, esta consistirá siempre en detención en
establecimiento de reclusión. No serán aplicables en estos delitos las medidas
noprivativas de la libertad previstas en los artículos 307, literal b) u 315 de la
Ley 906 de 2004.

2. No se otorgará el beneficio de sustitución de la detención preventiva en
establecimiento carcelario por la de detención en el lugar de residencia previsto
en los numerales 1y 2 del artículo 314 de laLey 906 de 2004.

3. No procederá la extinción de la acción penal en aplicación del principio de
oportunidad previsto enel artículo 324, numeral 8, de laLey 906 de 2004 para
los casos de reparación integralde losperjuicios.

4. No procederá el subrogado penal de Suspensión Condicional de laEjecución
de la Pena, contemplado en el articulo 63 delCódigo Penal.

5. No procederá el subroaado oengl de Libertad CondidonaL previsto en
el artículo 64 del Código Penal. Jnegrilla y subrayado fuera del texto
original)
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Así las cosas, reiterando que la fecha de comisión del punible de
HOMICIDIO TENTADO corresponde al 26deagosto de 2018 y de presente
que para tal momento ya se encontraba vigente la Ley 1098 de 2006, el
sustituto de lalibertad condicional respecto del señor ALDREY ROMERO
GUIZA deberá ser negado, conforme la expresa prohibición contenida en
el Artículo 199 de la Ley 1098 de 2006, debiendo elsentenciado continuar
privado de la libertad enestablecimiento penitenciario.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO. - RECONOCER al señor ALDREY ROMERO GUIZA
identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 1.033.778.310, redención de
pena en proporción de TREINTA YNUEVE PUNTO CINCO (39.5) DIAS
por actividades de trabajo entre julio a septiembre de 2023.

SEGUNDO. - NEGAR al señorALDREY ROMERO GUIZA identificado con
la Cédula de Ciudadanía No. 1.033.778.310, el sustituto de la LIBERTAD
CONDICIONAL por expresa prohibición legal - Art. 199 Ley 1098 de 2006.

TERCERO. • REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para
fines de consulta y obre en la hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

i-ó&V .33763 A1100 -60-00-015-201 !-Ü7.30íi-óe-Wf.33763 A.l 13-12-2023

DFRAÍN Z LJLUAGA BOTERO
JUEZ

'•j?

\ í9FEB V»
1.a aniafW'' P'^

eor.fBÍariO:
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ALDREY ROMERO GUIZA

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOSJUZGADO 017 DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD
ventantlla2csíeDmsbta/a)eendoi.ramaiudiciat.aov.fift

Calle 11 No. 9a -24 Teléfono (1) 2832273
Ediñcio Ksysser

BOGOTÁ D.C., 15 de Diciembre de 2023

SEÑOR(A)
ALDREY ROMERO GUIZA
DIAGONAL 68 A NO 18 H 89 SUR
BOGOTA D.C.
TELEGRAMA N' 1786

NUMERO INTERNO 33763
REF: PROCESO; No. 110016000015201807308
C.C: 1033778310
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fIcha°''̂ 'e" °1íRvIsE electrónicos ANTES DE LA
ÍuTok'Xs\^^^^^ informando el correo'Í'̂ ctróníco alTu'̂

ELECTRÓNIcb^veñ^^nSsienm^^^^^ ^ER ALLEGADA AL CORREO

KEYTEL WALESKA CIFUENTES GONZALEZ
ESCRIBIENTE



NOTIFICO AUTO REDENCION DE PENA NI 33763
• n

• la

• o

Mensaje enviado conimportancia Alta.
Mensaje enviado con importancia Alta.
AM

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuraiuria.gov.co>

PararKeytól Waleska Cifiientes Gonralez

Examen de Datos ^juntos seguros en curso
Elemcnio de Oullook

•

Atentamente,

Vic 15/12/2023 9:36

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial 1! Código 3PJ - Grado EC
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio Públicoen Asuntos
Penales - Bogotá D.C.
alvasQuez@procuradur'ta.qov.co

PBX: 601 587-87 50, Éxt: 15005. Celular; 301 786 81 74
Cra. 10 # 16 - 82, Piso 10, Bogotá D.C., Cód. postal 110321



NOTIFICO AUTO REDENCION DE PENA NI 33763
Od

• in

• •

•

P

postinaster@procuraduría.gov.co

Para ipostmaster@procuraduria.gov.co

NOTIFICO AUTO REDENCION DE PENA NI 33763
EInnealo de Outloak

•

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

jrocuraduna.Qov.i

Asunto: NOTIFICO AUTO REDENQON DE PENA NI 33763

• Responder
n Reenviar

postmastcr@defensoría.gov.co

Vic 15/12/2023 8:24

Para:postmaster@defensoria.gov.co
Víe 15/12/2023 8:24

NOTIFICO AUTO REDENCION DE PENA NI 33763
Etemenio de Oudoob

•

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

íofacortes(a)defensQria.edu.cQ

Asunto: NOTIRCO AUTO REDENQON DE PENA NI 33763

Microsoft Outlook<MicrosoftExcfaange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoi.
ramajudicial.gov.co>

Para:jcortesl960p@gmail.com



NOTIFICO AUTOREDENCION DE PENANI 33763
Elunenio de Oulloob

Vie 15/12/2023 8:23

Se completó la entrega a estos destinatarios ogrupos, pero el servidor de
destino no envió información de notificación de entrega:

rnm fiojtamnaPIoraaíBlIic

Asunto: NOTIRCO AUTO REDENCION DE PENA NI 33763



RV: ENVIO AUTO DEL 05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO

Alfredo Vasquez Maclas <alvasquez@procuradurta.góv.co>
Mat 6/02/2024 1:53 PM

Pars;Cl3udía Milena Preciado Morales <cpreciam®cendoj.rdinajudicial.gov.cp>

i 1arcHivosddjuiitos (2&2 KB)
."vo. üb[ktaD;'.í: Lüv. ;i- i.,,.:,

Atentamente me permito acusar fecibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial li

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.qov.co
PBX: +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01„8_000 940 808
Cra. 5®. # 15 80. Bogotá D.C.. Cód. postal 110321

De: Claudia Miiena Preciado Morales <cpreciam@cendoj-ramajudicial.gov-co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 12:10

Para: AlfredoVasquez Macias <alvasqife2@procuraduria,gov,co>
Asunta: ENVIO AUTO DEL05/02/2024 PARA NOTIFICAR MINfSTERíO PUBLICO NI 25501

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público, ni 25501.

'OooT"^

CLAUDIA MILENA PRIXIADO MORALES

Escribiente

Sci retalio Vo.- ot

Centro de Servidos Administrativos

luzgados de Eiecucián de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá - Colombia
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Rad.
Condenado

Identificación

Delito
_Ley
Notificación

: 11QQ1-60-00-013-2017- 12Q8S-00 NI 37706
: LUIS ALDEMAR RICO GARCIA
:"T80.056.608 ~
: VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA

-L_ L.906/2004
: CALLE 67 F BIS NO. 67-22. BÁRRÍo'jj'VARGAS,

BOGOTÁ

EMARAl;JOM:</:G^L\IL.COM

AL.DEM"AHiC022fc?;0UTL0Ó"K.£S
CEL. 314 3908994

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Cüüe 1 1 No. 9a •• 24 Teiéíbno (1) 2864088
Edificio Kaysser

Bogotá, D. C-. siete (7) de febrero de dos nül veinüciuilrü (2024)

1.- ASUNTO A DECIDIR

Procede el Despathó en el estudio de la REVOCATORIA DE ]LA.
SUSPENSIÓN CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA respectii
del petíado I.íJIS ALDEMAR RiCO GARCÍA una vez fenccitio el articulo -177
del C. de P.P, para posteriormente realizar el estudio de la EXTINCIÓN DE
LA SANCIÓN PENAL.

2.- ACTUACIÓN PROCESAL

En sentencia del 13 de diciembre de 2018, el Juzgado 4 Penal Municipal
con Funciones do Conocimiento de Bogotá, condenó al señor LUIS
ALDEMAR RICO GARCIA a la pena principal de .52 meses de ])rision, n
la accesoria de inhabitación para el ejercicio df derechos v luncinncs
públicas por igual lapso que la pena principal, como .íiutor |ii.-n;:lijiente
responsable del delito de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA
concediéndole el s\ibrogado de la suspensión condicional de la ejecución
de la pena, por un periodo de prueba de TRES (3) AÑOS, previo pago de
póliza judicial o caución prendaria equivalente a UN (1) SMMLV y
suscripción de diligencia de compromiso.

El sentenciado, previo pago póliza judicial, suscribió diligencia de
compromiso el 29 de enero de 2019, accediendo asi al sustituto otorgado.

Fue allegado al plenario, el Oficia 20230477818 / ARAÍC - GRUCl 1.9
allegado por parte de la Dirección de Investigación Criminal INTERPOL, en
donde se evidencia que reposa sobre el penado arden de arresto, por lo
cual este Juzgado requirió la información pertinente, en donde se
evidenció que la misma se derivó de hechos sucedidos el 26 de abril de
2019. y corresponde a el incumplimiento de medida de pr-otección
ordenada por la Comisaria 15 de Familia de esta cividad.
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,1 las cosn.s. esta oficina judicial en auto del 21 de diciembre de 2023 b>t.:
dispuso a dar inicio al trámite estipulado en el articulo 477 del C. de P.P
piii-a que el sentenciado rindiera las explicaciones? coiTespondienies, una
v(:z vencido el término correspondiente, el sentenciado a través de su
cipoderado judicial allegó respuesta al requerimiento.

3.- DEL ESTUDIO DE LA REVOCATORIA DEL SUBROGADO

3.1 DE LA PRESCRIPCION

l-)c la. revisión del plcnavio se evidencia que el periodo d,e prueba fijado eu
las presentes diligencias, finalizó el 28 de enero de 2022. No «justante,
encuentra esta Sede .Judicial que está en la posibilidád del e^diar lá
revocatoria de! subrogado de la suspensión condicioné; en atención a que
'•sle Despacho fs del criterio que aun fenecido el mismo y sin que se

'.líente la prí'st;rii)ciónde la pena, es viable adelantar el trámite y decisión
de- revocatoria del subrogado, esta posición es reflejo del criterio expuesto
por la Corte Suprema de Justicia en él Radicado No. 75917 STP13439-

i]4. M.P. Luis Guillermo Salazar Otero del 2 de octubre de 2014, en
v'os cipíiTle-s se expuso:

"Aliara, la Curte considera que, contrario a Lo manifestado por el A
quo, una vez finalizado el periodo da prueba y constatado el
incumplimienío de los compromisos adquiridos, resulta proceden^; la
revocatoria de los subrogados penales, sin que sea necesario que tal
verificación deba ser surtida durante el referido lapso, siempre y
cuando la. pena no haya prescrito. Al respecto, esta Sala de Decisión
en sentencia CSJ STP, 27 aj. 2013, rad. 66429, dijo:

(...) Y es que frente a la oportunidad con que cuenta el Juez de
Ejecución para realizar la verificación del cumplimiento o no cte las
cfbíigaciones que lleva aparejado el disfrute de los subrogados
penales, la Sala de Casación Penal de ¡a Corte Suprema de Justicia,
en otra de sus Salas de Tutelas, ya tuvo la opoitunidad de referirse,
señalando, contrario a lo expresado por el hoy accionante, que la
práctica de dicha labor no necesariamente tiene que realizarse dentro
de los extremos temporales del period.o de prueba, indicando que se
puede hacer por fuera de ese lapso, siempre y cuando no haya
sobrevenida la prescripción de la pena, que faltare por ejecivUirse,
fenómeno que si constituiría un verdadera limite temporal, dado su
efecto jurtrliro e.xtintii'o (artículo 88 Código Penal). Así lo precisó:

"El equii'oro es patente, dado que la autoridad judicial confunde la
provi<lencia que declara el inciimplimienta con el hec^io mismo que lo
motixfó. Eljuez de ejecución de la pena puede tomarse el tiempo que
le resulte necesariopara revocar el periodode prueba, pese a ello, lo
relevante es determinar en qué mom.ento se incumpliemn las
-obligaciones, fecha a partir de la cual se imponía el deber del Estado,
por intermedio de esefuncionario judicial, de asumir el control de la
ejecución d.e la pena y ordenar la aprehensión del condenado en
iiirtud de la sentencia condenatoria.
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Sólo en caso de. no ser posible la detemnnación del ir7stanre en que
ocurrióel incumplimiento que dio lugar a la revocatoria n que el mismo
sea continuo, deberá tomarse la fecha de Jinali^ucisn del perii)clo de
prueba como hito desde el cual empiezaa contabilizarse, por un lapso
igual, la prescripción de la pena."} (Negrillas y rayas fuera de texto)

Por manera, que al no existir equivalencia entre la
finalización del periodo de prueba u la extinción por
prescripción de la sanción impuesta, resulta perfectamente
posible que, luego de culminado dicho marco témporal. el Juez
ejecutor pueda emprender la tarea de verificar si durante ese
lapso el favorecido se allanó a cumplir las obli<jaciones que lo
comprometían, u en caso contrario, esto es. que haua
desatendido alguna de ellas, proceder a disponer, previó el
trámite incidental establecido en la leu, la revocatoria del
beneficio u la consecuente aprehensión dei sentenciado en
virtud de la sentencia condenatoria, interpretación ejue,
estima la Sala, es la que más se aviene a ios postuladqs_ de
una justicia material, ai ordenamiento jurídico. ía fur^ción
judicial u los fines de la pena. (Subrauas u negrillas fuera de
texto).

Asimismo, razón le asistió af recurrente cuando señaló <juc el
precedente de esta Corporación (CSJ AHP. 26 jun. 2012. rad. 39208)
traído a colación por parce del Tribunal Supeñor de Mar^i^les, fue
variado enprovid^<xa CSJ STP, 27aj. 2013, ra.d. 6642% en ¡a que
se indicó que:

(...) En deci,i-ión de Hnbeas Corpus del 26 de ¡unin de 2012 (¡Rad.
39-298). se consideró que, una vez vencido el periodo de prueba para
la ejecución condicional de la pena, sin que se hubiese alegado el
incumplimiento de los compromisos adquirid.os, debe eMitiguirse la
misma aun cuando aquellos 1 Sentencia 23 de abril de 201.3. Rad.
66429. en realidad, no se hubieren acatad.o. Pues es deber ranto del
juez de ejecución de penas y medidas de seguridad como de las
sujetos procesales, velar por el cumplimiento de dichos compromiiscis
dentro de ese periodo; una i>ez uencida gsh oportunidad, es
improcedente la revacatoría.

En una providencia posterior, de la misma naiiiralfwi. ¡1,^1 ¡o de
agosto de! mismo año (Rad. 39647), se consignó una rimtr<{ria,
allí se dijo que vencido el período d.e pna-^ba y rerifi.cn.do el
incumplúniento de los compromisos adquiridas, procede la
revocaixjria de la ejecución condicional de la pena. Esto, por cuanto la
veri-ficcición. del cumplimiento de las obíigacion.vs adquiridas en. la
diligencia de cxtmpromtsü i-e surte una vez i^encido didio lapso. Por
ende, sólo hasta ese momento el juez de ejecu.ción de penas puede
decidir acerca de ia revocatoria o no de la suspensión condicionál de
la pena, f...)

Dada la indeteniiinación normativa antes señalada, rttí es viable
éntencier lafecha definalización del período deprueba como un línitíe
temporal para que el funcionario judicial verifique y se pr^muncie al
respecto, y menos que a panir de ese entendimiento le esté vedcrdo
ai juzgado?- reuocar la medida, de comprobarse el incumpHmientó,.



na jxidicial
i\í'Ío bupi-nor i;I>- 'j Jiidii'juii'n

lUblicadatfJunit'iJ

SIGCMA

Veamos algunas situaciones hipotéticas que ayudan a la
<xim.prensión de la anterior reflexión:

iv) Finalmente, en manera alguna el pronunciamientx) posterior al
periodo deprueba, porhechos ocurridos durante ese lapso, afecta l<^
derechos del beneficiado con la medida, porque lo contrario sería.
aceptar que el in/rácíor está autorizado para aprovecharse de su
propia actitud dolosa. (Subrayas y negrillas fuera de texto)."

l£j:v ese orden de ideas, el térrmino de prescripción inició una vez finalizado
ei periodode pruefea, es d.ecif el 28 de enero de 2022. Ahorabien, respecto
a la duración del mismo, ei articulo 89 del Código Penal consagra:

"Lu pena prii'i.ttii'a de la libenad. salvo lo previsto en tratados^
internacionales debidamente incorporados al ordenamiento jurídico,
prescribe en el término fijado para ella en ta sentencia o en el
que falte por efecutar, pero en ningún caso podrá ser inferior a
cinco_ años contados a partir De La Ejecutoria de la
correspondiente sentencia." {Negnilas fuera, de cextoj.

i'.))- lo cual, el ténriino de prescripción corresponde a cinco (5) años, toda
vezque el téiTnino que de la pena por ejecutar es inferior a este (32 meses),
así las cosas, no se acredita en el presente asunto la conñguración del
fenómeno de la prescripción de la sanción penal, el cual solo operaría
- en principio - sino hasra el 27 de enero de 2027.

3.2 DEL ESTÜMO DE LA REVOCATORÍA DE LA SUSPENSIÓN
CONDICIONAL DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

Prescribe el estatuto procedimenta.1 penal que el Juez ejecutor de la pena
íj medida de seguridad podrá revocar o negar los mecanismos sustitutivos
df la pena privativa de la libertad (Suspensión condicional de la condena
y Libertad condicional) con fundamento en la prueba que asi io determine
Kirl. 66 del C.P. y 477 del C, de P.P.).

De las normas citadas se infiere la facultad del Juez para adoptar la
. [erminación que c;orresponda previa consideración del origen del

umplinueulo. la gravedad en la inobservancia de las obligaciones a
:rgo del sentenciada y ia valoración ponderada de la.'5 pmebas -

I scargos - y juíii.illci;ic]ones que presenten, teniendo siempre el
ft-mcionario judicial como, faro, la consecución del cumplimiento de la
.sentencia y la ley.

La libertad condicional es una figura que permite a las personas privadas
dr la libertad, una reincorporación anticipada a la vida en sociedad, una
vez otorgado dicho beneficio, el sentenciado se compromete a cumplir con
ciertas obligaciones, incluso garantizando su cumplimiento a través de
tma caución o póliza judicial, la cual se entiende como garantía, respecto
df las obligaciones las mismas se encuentran de forma taxatix'a en el
articulo 65 del Código Penal:
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ARTÍCULO 65. OBUÚACIONES. El reconoamientu dr ,;iií^.¡,cnsiort
condicional de la ejecución de la pena y de lu (iberíué caytdicixyrtül
co-rñporta las siguientes obligaciones para el benefickiriQ:

1. InforiTiur u>do caní/jic de residencia,

2. Observar buena conducta.

3. Reparar los daños ocasionados con el deliro, a menos que se
demuestre que está en imposibilidad económica de hacei-lo.

4. Comparecerpersonalmente ante la autoridad judicial cfue vigile el
cuniplimientü de la sentencia, cuando fuere requerido para slío.

5. No salir del país sin previa ao^rización del funcionario que vigile
lá ejecución de la pena. ' '"

Por su paite, el.articulo 65 del C.P., establece;

Revocación de la suspensión de la ejecución condicional de la
pena y de la libertad condicional: Si durante el período de prueba
cí condenado violare cualquiera de las obligaciones imiíii^stas, se
ejecutará, inmediatarnente la sentencia en lo que hubiere sido motivo
de suspensión y se hará cfectü'a la caución prestado.

Asi las cosas, y ante el posible incumplimiento de las obligaciones se hizQ
necesario el inició del trámite contemplado en el articulo 477 de la Ley
906 de 2004. e! cual prevé:

"Negarán o re.'Jocatoria de los mecanismos sUstituHuos de la pena
privativa de la libertad. De existir motivos para negar o revocar los
mecanismos sustitutivos de la pena privativa de la libertad, el juez
de ejecución de penas y medidas de seguridad los pondrá en
Conocimiento del condenado para que dentro del térmirio de tres (3)
ríúxs presente las explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará
mediante auto motivado en las diez (10) días siguientes'.

De ¡as noiTnas ritüdas se inliiM-e la facultad de! Jnc/ piir.! ..ulopTru l;i
detenninación que correspondíí previa consideración del origen del
incumplimiento, la gravedad en la inobservancia de las obligaciones
a cargo del sentenciado y la valoración ponderada de las pruebas -
descargos - y justificaciones que presenten, teniendo sir-mprc el
funcionario jutücial como faro, la consecución del CLmiplimiento de la
sentencia y la ley.
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líxpuesto lo anterior y antes de tomar una determinación, debe primero
analizarse la gravedad de las trasgresiones y si resulta proporcional la
revocatoria del sustihito ptorgado al sentenciado.

Pi,ira efectos, cabe tríier en cita lo manifestado por Jaime Bemal Cuellar y
Eduardo Montealegres para la revocatoria del subrogado penai:

"para !ci rsvocalKxria del subrogado pena! y hacer efectiva la pena Sé-,
requieren Hos presupuestos: el presupuesto ma^ñal relativo a la
lÁotacíón de las obligaciones ij el presupuesto fonnal relacionado con
la pertinencia del contradictorio.

En cuantn al presupuesto material, es necemtrio afirmar que sola.
ciia.nc¡o el vondenado violen en.forma grave e ii^ustificada cualquiera
de las obligaciones consagradas en el articulo 65 del C.P. se procede
a hacer (Afectiva la pena de prisión. Por lo tanto, cujui se impone un
cuidadúso examen judiciat/pam; analizar la necesidad de la penOi
por ¿as siguientes razones:

En el derecho colombiano existen dos momentos procesales para
hacer efectiva la sentencia condenatoria y cuando se revoca el
subrogado de la ejecución condicional de la pena o la libertad
condicioriul. £n consecuencia, cualquiera que sea el momento de ín.
ejecución de la sanción debe tenerse en cuenta las finalidades de la
pena previstas en el artículo 4 del C.P.

La suspensión condicional de la pena encuentra fundamento
füosqfico en la llamada "prevención especial"i según lo cual no es
nceosaria. hacer efectiva la pena cuando ¡a personalidad del
imputado, la naturaleza y la modalidad del hecho punible permitan
aljuet. suponer que no hay necesidad de aplicar ta sanción.

(...) En estos casos, si.n embargo, la violación de algunus de estas
obligaciones no implica ipso iure que debe hacerse efectiva la pena
cuando se incumplen obligaciones, el juez debe valorar su identidad
y causa, a fin de determinar si ese comportamiento Implica que la
resocializaeión solo puede lograrse con la efectiva privación de ta
libertad.

Ala anterior conclusión se llega si se parte del articulo 4 del C.P.. en efecto
li.i revocatoria del sLtbrogado no puede desconocer la filosofía de este
precepto. Es dcí'ir, la violación de cualquier obligación impone al juez el
deber de estudiar si su entidad amerita la resocialización del condenado
mediante ia privación dé la libertad, en consideración de que el
comportamiento posldelictuaJ aconseja por sus modalidades hacer

; R1 proceso Penalí Vol. 2. P- 503.
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efectiva la sanción. No obstante, si al estudiar las violaciones el jues?
considera que la magnitud y los motivos determinantes de ella no
exigen el cumplimiento de ia pena porque la cárcel no será el medio
adecuado para lograr la reinserción social, el Tallador debe abstenerse
de privar la libertad porque violaría e! artícúlo 4 del C.P.

En ese orcien de ideas, existe la necesidad de realizaj- iin juicio de
proporcionalidad. El concepto grave e injmtifioado "supone que debe
valorarse tanta la gravedad del incumplimiento como la idoneidad ;de los
argumentos para explicarlo''. Se trata de requisitos concurrentes.

No es posible solo tener el incutnplimiento como causa de la revocatoria
del subrogado. La gravedad de dicho incumplimiento dependerá )x>r
completo de los pai-ámetros a partir de los cuales sé establece si se trata
de un incumplimiento leve medio o intenso

En el ca-so sub examine, se tiene que el presente traslado se inició con
ocasión al fallo del 7 de mayo de 2019,mediante el cual se decretó el
incumplimiento por p«rte del sentencmdo RICO GARCÍA a la medida de
protección fijada por lá Comisaria Quince de Familia de esta ciudad, en
donde se narran los hechos asi:

•'eí uierncf-- 26 de abril de 2019 recibo un nu-risujc del ¡yapa de irn
hijo, ini.cia con "belleza de mama no le mandaron ropa ai niña que
degenere " a lo que respondo "como no le mandaron si yo te aíís'te la
maleta", {el día uiemes Aldemar Rico recogía a la salida del ¡ardin m

¡ye estaba en Cali, y mi hijo se quedaba ese dfa cun ííh niñero,

mientras yo llegaba en la noche, le dejo las dos moletas el jardín)

A mi respuesta él contesta '^deje de hablar tanta hijueputa mierda y
una cantidad de groseiías. a lo cual respondo que la maleta de
Spi^mian estaba la ropa, y el sigue Respondiendo con audios
grotescos y groseros, el aduce que soy una dégeneradct (jue piensa
solo en (...) . Pero no hay nadie más comprometido'en la crianza de
mi hijo que yo" (SIC)

Asi las cosas, se sancionó al penado con multa de dos (3) smmlv,
advirtléiidole que el incumplimiento acarrearía 3 dias de ai reSto por cada
salario mínimo, dicha decisión fue confirmada en consulta por parte del
Juzgado 5" di' Familia del Circuito de Bogotá.

F.n atención al requerimiento realizado, el sentenciado ¡allcao metnorial

indicando;

''Al respecto, i.-ie pemúio manijestarle a su .®eño7ia, que mi prohijada nw
ha indicado que el día de los sitcesos, que diemn origen al proceso
sancionatoiio por parte del señor Comisario QuiJice de Familia, cama
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coiisecuenci'a de haber incumplido ana medida de protección. Ilcxmo oía
WhazsApp a la pmgeniiora desu menor hijo Luis Ge.rónimo Rico Rojas
de 9 años de edad, con la finalidad de acordar una cita para uer al raño,
pero en uista a que ésta se negó a dejárselo ver. se dejó provocar, no
conírate su biteligenciaemocional y le profirió anas palabras soeces que
fueron grabadas porella, quien informó lo syj::eáido al serlor Comisario.

Es de aiwtar, su señoiia que el señor Rico García^ está sumamente
arrt^ientida por haber actuado de esta manera.

Ahora bien, es peninente señalar, que desde que se profirió la sentencia
.ccndcnataria par parte del señor Juez Cuartú Penal Municipal Cari-
Funciones de Cimaeimiento, esto es, el 13 de diciembre de 2^8, a 1.a
feciut su comporiamiento ha sido intachable, con exc^iisón <fé lo dicho
en precedencia.

Su señoría, mi defendido es una persona, cuya actiuidades ta de taxista,
de él depende moral y econ^%icament<2 su hijo menor de edad, le ruego
de manera re§peLuosa. estudié ta viabilidad de niantenerle vigente su
derecho fundamental a la libertad; y se acepten estas breves
explicaciones como válidas para no revocarle tan preciado beneficio-

En .ese orden de ideas, resulta fácil para este Jiizgado concluir que la
trasgresión a Ja oblí^ción de "observar buen compartimiento" si existió
roda vez qvie reposa en el plenario el acervo probatorio suficiente, asi como

aceptación de los hechos por parte del sentenciado.

Por consiguiente, procede el despacho a realizar el respectivo estudio de
'i ^avedad del incumplimiento, al respecto se tiene que los hechos que

•ron origen a «-I presente estudio obedecen a una agresión verbal por
.1 te del sí-nLcndado £i la progenitora de su hijo, en donde valiéndose de
labras soeces íii^nto contra la dignidad, lesionando el honery el buen

nombre de.ia señora ante la sociedad. No obstante lo anterior, es menester
indicar que dicha conducta fue objeto de censura por parte de las
autoridades de familia correspondientes, en donde se dispuso el arresto
del prenombrado durante seis (6) días, los cuales se materiaiizaron el 17
df- diciembre de 2023, por lo cual se tiene que dicha sanción es
proporcional en atención a la trasgresión reportada, por lo cual este
.Juzgado considera que la revocatoria de la suspensión condicional de la
pena dentro de las presentes diligencias no resulta proporcional a la
lansgresión reportada.

Es menester recordar que el Derecho penal debe ser considerado vm
instrumento de ultima ratio^ . por lo cual, en las presentes diligencias,
. orriose ha precisado antenormente, dada la evaluación de la gravedad de

hechos de censura, no se evidencia la necesidad de lá intervención
penal.

Ii'espertii:Sentcficia 365- 2012,CorteConstitucional Colombiana.
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En elmismo sentido,.acoge esta oficina judicial las explicaciones allegadas
por parte del penado a través de su apoderado judicial, en donde reconoce
su at-tuar, mostrando arrepentimiento por el mismo y lo Tmcó en una
situación momentánea y pasajera producto de su aciuíir impuaiivo.
reprochable por demás, pero que se estiman ajenos a si.i coiiipDrt.ami-f nlo
normal y hahitual.

Con esto, lejos de justificar el actuar de RICO GARCIA, se comprende la
situación en su contexto y Ja fragilidad humana que nos hace proclive n
perder los cabales en algunos momentos, pero que en postura deljuzgado
sería demasiado di'ástico que por ese hecho se proceda a la revocatoria
estudiada, pues no se desconoce el grave hacinamiento que si vive en la
actualidad éii establecimientos penitenciarios y de cara a la misma
estabiüdada emocional y económica, todo hace razonable que e! aqui
sentenciado se mantenga en libertad y continúe con su labor de padre dé
familia.

Por otro lado, no reposa en el plenarío sque el sentenciado se haya visto
involucrado en hechos delictivos, sino ai contrario ha desarrollado sus

actividades económicasy sociales en el marco de la legalidad, además de
que atendió de manera dili^nte los llamados realizados por paite de esta
oñciná judicial.

Así, las cosas se abstendrá este despacho de revocar el susiüi.uo ele la
suspensión condicional de la ejecución de la pena ocorgatlo a favor dt: LUIS
ALDEMARICO RICO GARCIA en lo que respecta a los hechos que dieron
origen al presente traslado que hoy se clausura, no sin antes realizar un
FUERTE LLAMADO DE ATENCIÓN para que situaciones como las
pre.'?entadas no se reiteren y obsen'e estricto cumplimiento de la normativa
que rigen nuestra sociedad so pena de las sanciones contempladas en la
Le5^

4. DE LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL

De conformidad con lo previsto en los artículos 65 y 67 de la Ley 599 de
2.000, transcurrido el periodo de prueba fijado al conceder el subrogado
de la suspensión condicional de la ejecución de la pena, sin que el
condenado incumpla las obligaciones impuestas, la condena, queda
extinguida, y la liberación se tendrá como definitiva, previa resolución
judicial que asi lo determine.

Sea lo primero exponer que de la revisión de! Oficio Nro. 2023047TSI.1 ñ /
ARAIC - GRL'CI 1.9 allegado por parte de la Dii-ccnión de Invosliííarión
Criminal e Interpol - DIJIN'^. así como de la consulta en el sistema de
información del Sistema Pena] Acusatorio, ,de los juzgados fk- ejecuiiión de
penas y de la Procuraduría General de la Nación, se evidencia que a
hombre de la penado, o de su número de identifíeación. no existen

' nifprcntosa io.'» uulivjdns en 1.» presenta (ieLÍsión.
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anotaciones por otros procesos en esta jurisdicción, asi como no registia
antecedentes dentro del término correspondiente al periodo de prueba de
TRES (3) AÑOS impuesto por el Juzgado Failador (no_ cometió nuevo
,ii Uto), por lo cuiü. se infiere que el señor RICO GARCÍA cumplió las
Migrjciunf-s adquiridas con otorgamiento de la suspensión condicional de
Ja ejecución de la pena desde el 29 de enero de 2019 - fecha de inicio del
iH-riodo de prueba - v observó buena conducta, al menos durante el

• i'iodo sen;ih:ido. el cual fmalizó 28 de enero de 2020.

el inisüu) sentido reposa en el expediente el Oficio Nro.
.•.?307.532(.i0871 ¿xlJegado por parte de Migración Colombiiien donde se

i-v idencia que el sentenciado no registra movimientos migratorios durante
el lapso de periodo de prueba fijado. ,,

En consecuencia, este despacho, con fundamento, en los principios de
proporeionalidad, oportvxnidad. racionabilidad y dado que en \ss presentes
diligencias no existió condena en peijuickis y/o daños morales, asi como
tampoco se evidenciía inició de traite de incidente de reparación integral,
íirüquitará este asuntq y de conformidad con las disposiciones
rncndonadas procederá a decretar la extinción de la pena principal, y la
Kliabilitacinn de; los derechos y funciones públicas a) señor LUIS
ALDEMAR RICO GARCÍA, en el fallo reseñado.

15e igual forma se ordenará comunicar esta determinación a las
•intoridades que conocieron del fallo condenatorio, en particular a la
K'i gjstradora Nacional del Estado Civil y a la Proctiraduria General de la-
.. icióx"), a fin de que el condenado quede en posibilidad de ejercer sus
facultades públicas y políticas por cuenta de esta actuación; de igual
f'-rma se ordenará oficiar a la Unidad Administrativa Especial de Migración

lombia informando que el señor LUIS ALDEMAR RICO GARCIA no
•-'.nta can rcstriccirui para salir del pais. en lo que respecta a las
•rsentcs diligencias, proi^ediendo a la devolución del expediente al
izgadu de origen para el ai-chivo definitivo.

Efí caso del que sentenciado haya constituido caución prendaria o póliza
dejitro de la presente actuación, previa solicitud forma] , se dispojie por
IKiite del CSA de estos Juzgados realizar la respectiva devolución.

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D. C.

RESUELVE

PRIMERO. - NO REVOCAR el sustituto de la suspensión condicional de
la ejecución de la pena ai señor LUIS ALDEMAR RICO GARCIA identificado
' ,,n la C.C N. " 80.056.608 teniendo en cuenta las consideraciones
>i.'i-tuadaa en el cuerpo de esta decisión.

SEGUNDO. -EXTINGUIR la sanción Penal impuesta ¡jor el Juzgado 04*'
Penal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C, a favor del

ñor LUIS ALDEMAR RICO GARCÍA identificado con la C.C N. "
056.608 tetiieodo en cuenta las consideraciones efectuadas en el
-rpo tle decisión.
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TERCERO. - REHABILITAR los derechos y funciones públicas ei) favyr
del señor LUIS ALDEMAR RICO GARCIA identificado con la C C N
8í).()56.60S.

CUARTO. - CERTIFICAR del señor LUIS ALDEMAR RICO GARCI
ídentiñcado con la C.C N. " SO.056.608 se encuentra a PAZ YSALVO, por
las presentes diligencias y actualmente NO ES REQUERIDO por este Juez
Ejecutor.

QÜÍNTO. - Una vez ejecutoriada la presente decisión, por el CSA libres»-
las comunicaciones para ante las autoridades a la?? que se Íes inlunnó de
ia senrencia, procediendo a la devolución del expediente al Juj-gado de
origen para el archivo definitivo.

SEXTO. - Por intermedio del Area, de Sistemas del Centro de Servicio.s
Administrativos. OCULTAR del sistema de gestióri Siglo XX!, la
información el nombre y el número de documento del seiior LUIS
ALDEMAR RICO GARCIA identificado con, ia C.C N. " 80.056.508 para que
no sea accesible al público, manteniendo elnúmero de radicado disponible
para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor de la peníi.

Contra esta providencia proceden los recursos de reppsición y apelación.

110ei-6{>-00-0n.lo¡7. NI .3/706 A ti7-(.O.J()J4 1
I RTPUAfm-/iii.TTAfiA nr*T'Pt>rt V '̂V 'EFRAIS ZULÜAGA BOTERO

JUEZ

EnlífMha Noimn-)^ rm f.slado No,
; 19 FEB 20211 •
La anlerior prov;-swv.^

El SRcretario-
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Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@>procuraclur¡a.gov,có>
Jue 8/02/2024 1 !.05 AM

Para:Ciaudia Milena Preciado Morales <cpredam@cendoj.ramajudicia(.c)ov.co>

I 1archivos adjuntos í32b'KB)
1,1 i^iL'r i"/ii.'i'lA ^ . i, .

Buenos días:

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial 11 para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procuraduria.gov.co
PBX: -^57 601 587-87 50, Ext iP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 8f)R
Cra. 5®, # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendo].ramajudlciai.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 10:46

Para; fmp.abogados.5as@gmail.com <fmp.abogados.sas(®gma)i.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez@procuraduna,gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO D€L 07/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 37706

Cordial saludo envió auto para nali/icar ministerio público y defensa, ni 37706.

CMUJlléMLLEKA^RKlá
Esciihientf

linistrativos
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de S
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JUZGADO DIECISIETE DE EjECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C

Caüe I I No. 9,^ • ;.'4Tcléfunu 6í)128íi4Ü8ci
Edificio Kiiysscr

Númeri? Interna 39422 Lev 90ñ dt> JíúnA

Radicación: 11001-60-m-023-2019-0132J-00
Cotnlenado:¡AVIER MOLiNA MONROY
Cetkdü HÜA72352
DeliUx FABRICACIÓN. TRÁFICO OimTI: ¡Ll^GAL ARMAS OMUNICIfmS. HlíRTU CAUFiC'\DO
ACRA VADO

Reclusión: msWN DOMICILIARÍA - CARRERA 95 BNo.l29 C31. Dt! ESTA CIUDAD
RESUELm NIEGA LIBERTAD CÓMDICIONAL - REQUIERE DOCUMENTACIÓN

Bogotá, D. C., Siete [7) de febrero de dos mil veinticuatra{20Z4)

OBÍETO A DECIDIR

•Se ontuetiriMn Is'i diliye'iflas ¿il Despriciiu con ei fm de emitir pruniiuviiimiento i-ii uirrio .i [,i
fVWtUvil toncesión.de Ij LIBERTA» CONDICIONAL respecto itel SCTteiU'iiuj', iAVIl-K Mi;i IfíA
Mt>N,ROY.

SITUACIÓN FAcTICA

fsl i7 de enero de 2Ü2Ü, el luzgado 7 Penal del Circuito con Funciones de Conoi iniienLo de
Bogotá D.G.. coadend al «'ñorJAVIER MOLINA MONROY, a lapena priiKipal de 118 intses de
prisión, yaccesoria de intíabi.Hcáción para el ejercicio de derechos yfunciones públicas por un
lapso igual al delapenaprincipaliluego de encontrario responsable del delito do KABRICAL'IÓtS
TRAFICO OPORTE ILEGAL ARMAS OMUNICIONES, HURTO CALIFICADO AGRAVADO: dedsián
de instancia en la que le fueron negados ol subrogado de la suspensión condidonfll la
e¡ecudi')n de la pena y elsustituto de laprisióndomidliaria.

El 27 de no^en:ibre de 2021), el H. Tribunal Superior del Distrito ludicial de Bogotá D.C„ en
senteiida de segunda instancia resolvió modificar el fallodela quo, en elsíiatidn de Ajarla pena
principal de 82 meses de prisión.

El penado JAVIER MOLINA MONROJ seencuentra privado de la libertad por cuenta de las
presentes dilí^gencias desde el 3 de mandile 2019.

El 1 de septieiubre df 2022, el luzgada 1de Ejecución de Penas y Medidav du Sk ^ui-'ci;i.| .!,•
Acadjs-Met;!, cfineediv- al señor MOLINA MONROY el sustituto'de [a jjriKM'.ti <í(!in!C)Ii.in.i

•n.ilíwij F.-n .j1 arucuil, W Ci Lód:oi> Penal,

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

Ei ai-dfulo 471 deJ C, de P.P. de 20Ü4, impone xiue a la solicitud de libertad cotvdh'ional debe
adjuntarse la fesolución favorable - vigente - del consejo de disdpiin<i o en su deferto del
director del establedmiento, copia de la cartilla biográfica -debidamente actualizada r, yde
los demá.s documentos que acrediten las cxigencia,s-previstas en el C.P., requisitos estos que sí-
erigen como prgswp»i?§tft de posibilitar el estudio de! subrogado.
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A<jd/tn¿i<Sw í llfO¡-M}-on-G?-i-¿<V'mi-l-,W
Cmtienado: lAViUS MOUNA MOWEilV

í:eMa.Si>4T:.3S2

Dcliw•FAtimcÁOÓN. TUÁkKO OCORTE ILEGAL AIWAS OMUNiaONBS. HUim
¡M,.,a',ummNr>omauAm'CAf!E€RAKBN.j29C.n^

HESUELm NIEGA UBF^UV raWlCIONAL - REQl¡liKk.OOCI¡Mlím-AaO^

Asvi uinio ci articulo 64 ctel C.P., establece los prPSUPWPStQS StiStan<;Íakg básicos para la
coiuraslón del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los tres años de prisión, que el
intfnu) haya descontatio las tres quintas partes de la pena impuesta (.lo que se ha denominado
racTur ohjetivii), yque el liiez pueda deducir conforme la cünduct.i ubservüda en el redusono
quf :;:i ¡i:iy netresidíid de cantiimar con ia ejecución de !a pena.

Hs i:; Lante indicar que el suslituCo de la libertad condicional, en tsre caso no podiá Ser
cencedido al carecer del requisito de procedibUidad nonnativamente exigido, pi»S con
Li ' ^iid de libert.id (•..üdir.iüiia! no fueron aportados los docuirentcis n los que hace
i'i'i' ' el ai'l iculci •}"' 1 lii'l f. ílc l',l'.

ji, intenui- (¡Lie p.ir el TSA se otkie la reili.islún, soliciraiido remitir ia
dti. i.icn.ii Lorit.enKl,i enel nrríruici 471 del C. de P.P. asícomo Igk certificados decómputo
y conducta que eventuaimeiite obren a favor del penado.

Allejíado lo anterior, ingrese el expediente al Despacho para decidir 1© que en derecho
cgrri'spDnda. , . ,

En nunti, de lo expuesto: el JUZGADO DIEClSÍlTE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.-C,

RESUELVE:

PRIMLHO.- NEGAR aiseñorJAVIER MOLINAM^NROY, ideíUUkadocun iaC.C.N^ 4.291,097. el
siisii;iii<. de la LIBEíRTAD CONDICIONAL conforme k>, indicado en el cuerpo de esta
determinación

SEí.!iM)0.-0FlC!ESEa la CÁRCEL YPENITENCIARIA DE MEDIASEGÜRIPADDE BüGOTÁpara
•lia kis documentos de que tratael artículo.471 del C. deP.P para coiisecaente con efios,

enii.ii (-11 el estadio de la Libertad Condicional.

TEl: O.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio donde se encuentra el condenado
p.i. di- i (]f¡sLili,i y t>4nv en su i'espectiva hojade vida.

CU i'.diUraest.i pi iivideiicia proceden los recursos de reposición y apelaclnn.

NOT!FÍQUESE VCÚMPLASE

llüW- )ü-0Ü ()23-;¿01B-C1321«liW39422) - Ci7/02/2024
EFRAIN ZULUAGA BOTERO

1 iUüZ

En la fecha n-. Estado No.

19 FEB 202^1

La anltiiioi P-

^cretario-
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I oKnivr;.! ailitinto-; Mí.

j.ramajudicial.gov.Go:

Se completó la entrega aestos destinatarios ogrupos, pero el servidor de destino no envió
información de notificación de entrega:

)m.i2l3i532S3malLc2m_(imC

AsLJi'tú: NOTIFICA AUTO 07/02/2021 MI 39422
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Buenas tardes:

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordiatmente,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Públicoen Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasquez@procüradur¡a.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: Í5005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 808

% Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C,, Cód. postal 110321

Y DEFENSA N! 39422

De; Claudia Milena Preciado Morales <Gpreciam@cendoj.ramajudicial,gov.co>
Enviado: miércoles, 7 de febrero de 2024 16:04

Para: a22apineda@gmaii.con1 02zapineda@gmail.com>; Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 07/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 39422

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 39422.

o G £3 -í ^

CLAUDIA MfLENA PRFn.ADO h
Escribieiítc

S'ecretui ia Na. - i>j
Centro de Servicios Administrativos

WJS

íedidas de Seguridad Bogotá - Colomhin



R^ajudidal
Cais^ Superiorde UJudicatuia

Repúbücade Colombia
SIGCMA

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DESEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

Calle 11 No.9a-24Te)éfono6Ü12864ÜB8
Edificio Kaysser

Número Interno: 47918 Lev 1fí2fi rfp 2017

Radicación: 11001-60-00-Q13-2019-06285-00
Condenado: iJiURA VALENTINA SUAREZ CARVAjAL
Cédula: 1.001.216.860
Delito: HURTOCALIFICADO AGRA VADO
Reclusión: CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUIERES DF S.
D.C "EL BUEN PASTOR"
RESUELVE: DECRETA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA ^

Bogotá, D, C., Doce(12) de febrero de dos mil

OBJETO A DECIDIR

Procede ei Despacho a decidir sobre la viaKflíífed de jlecretar deWio la libertad por pena
cumplida de la sentenciada LAURA VALEI^-INA SU^Z CARVAJAL,

SITUACIÓN FÁCTICA Y
"CpNSIDERACiQNES DEL DESPACHO

• J »

En providencia de ostc^e 2023, esta Sede ¡udicial decretóla acumulación jurídica
de la pena impuesta'^:|íizga|fe'36 Penal Municipal con Función de Conocimiento de
Bogotá ac, conforme sí|̂ aáo el 12 de noviembre de 2019 dentro del radicado No.
1100í-^m60-013-2019-^72-00 (HURTO CALIFICADO AGRAVADO), ala impuesta por ei
Juzgado^^nal Municipal con Función de Conocimiento de Bogotá D.C., en sentencia del
I de oct^^íie 2019 bajo la radicación 11001-60-00-013-2019-06285-00 (HURTO
CALIF|CA^iAGRAVADO) por ser esta última la contentiva de la sanción más alta, para fijar

de 54meses de prisión, ypena accesoria acumulada porun lapso
iguaTlSSrla pena principal

La señora LAURA VALENTINA SUAREZ CARVAjAL se encuentra privada de la libertad desde el
II de febrero de 2020; de igual forma le ha sido reconocida redención de pena en porporcion a
158 días'

Así las cosas, se tiene que LAURA VALENTINA SUAREZ CARVAJAL a la fecha a descontado un
total de 1462 días, olo que es igual 48 meses 22 días, sumados alos 5meses y8días reconocidos
por redención de pena, acreditando a la fecha el cumplimiento de la totalidad de la pena
acumulada impuesta.

Así las cosas, surge pues la imperiosa necesidad de finiquitar de una vez la vinculación pr^ocesal
de la condenada, al no poder extenderla por más tiempo con la presente actuación, siendo por
ende menester a través de este proveído declarar la extinción y liberación de la condena, la
rehabilitación de sus derechos y funciones públicas y ordenar el archivo de las diligencias
previas las comunicaciones del caso, ante las autoridades competentes.

' Veraulos<ic!21 de diciembre de 2020.21 do Julio. 4de octubre de 2021, 2de febrero. 30 de junio 30 de
agosto de 2022.3 de eneio y 29 de diciembiede 2023.



SIGCMARasvajudldal
Cmsqo Superior de la Judicatura

Itepúbbca deV y fepúbbodeCdMli» Nwr,ew¡niemo:47918Leyimdr2017
Radicación: nCQ¡-60-00-OI3-¿Ol9-06¿8S-00

Cordsnodo-LAURA VALENTINA SUARliZ CARVAJAL
Cedu!a:l001.2¡6.860

oeiito: h(;rto cauhcado agravado

Recias,án-CARm .fNOTBM .fALTAY^EDiANA

Visto lo anterior, es claro que la sentenciada LAURA VALENTINA SUAREZ CARVAIAL, debe
recobrar su libertad, por lo que a través de este proveída se librará la correspondiente boleta
de libertad para ante la CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE
MUJERES DE BOGOTA D.C. "EL BUEN PASTOR" a quien se informará que la atendera
siempre y cuando no exista requerimiento detentivo contra el penada por parte de
autoridad y/o procesos distintos, caso enel cual deberá serpuesto a disposición
autoridad. .

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO DIECISIETE DE EIECUCIÓN DE PENAS Y
SEGURIDAD DE BOGOTÁ. D.C. ^ —.

RESUELVE: «8^
PRIMERO,- DECRETAR la libertad inmediata e incondt^^^pMpU^umplida a la
sentenciada LAURA VALENTINA SUAREZ CARVAJAL, identi^dÍMÍy^C.|̂ 001-216,860.
en lo que respecta a este proceso

SEGUNDO.- DECLARAR EXTINGUIDA la pe '̂S^esta ala s^^i^ LAURA VALENTINA
SUAREZ CARVAJAL, identificada con la -1.0l^.216.86ü, ct» efectos apartir de la fecha
indicada. ív . '

TERCERO.- DECRETAR en favor de la ^jté~hciada LAURA VALENTINA SUAREZ CARVAJAL,
identificada con la C.C. NS-ÍÍÉI.216.860, l3;^^ilitación de sus derechos yfunciones públicas
conforme las previsÍQ£S#ae1 articulo 92 deÍ<^.

CUARTO -LÍBRES8fc|-^^»¿pon^ente boleta de libertad ante la CARCEL PENiTENClARIA DE
ALTA YMEDIANa'̂ ^ÍDJ^P MUJERES DE BOGOTA D.C. "EL BUEN PASTOR" con las
advertáicias pertine^a ;

QUIN^ '̂CERTSFICAlfque la señora LAURA VALENTINA SUAREZ CARVAJAL, identificada con
la c.cfpí^ |.001.216.860, se encuentra a PAZ YSALVO, por las presentes diligencias y
artiialm^nfa MO RS REQUERIDA Dor este Juez Ejecutor.

SÉSTO '̂̂ or intermedio del Área de Sistemas del Centro de Servicios Administrativos,
OCULTAR del sistema dege.stión Siglo XXI, la información elnombre yelnumero de documento
delaseñora LAURA VALENTINA SUAREZ CARVAJAL, identificada caniaC.C.N® 1.001.216.860,
para que no sea accesible ai público, rpsnecto de las diligencias con radicados 110pi-6Q-
nn-ni:^-2019-nQR72-00 v iiflni-60.00-ftl-'^-2019-06285-00 manteniendo el número de
radicado disponible para futuras consultas por parte del Juzgado ejecutor delapena.

SEPTIMO.-Contra lapresente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

loolilés^o

IWÍ0Í3-2TÍ1

EFRAIN ^ULUAGABOTERO
Juez

En la lecha Nn»'»'"-- nnr^^^tado No.

19 FEB im
La anterior



RV; ENVIO AUTO DEL 12/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLI

Alfredo Vasquez Macias <aJvasquez@procuraduna.gov.co>
liin 12/02/2024 12:19 PM

ParaCíaudta Milena Preciado Morales <cpreciamíá'cendoj,ramajudic(al.gov.cep.>

S 1archivos arjjuntos (560 K8!
_.i •l..'..ü^tF!Ai;:oRí.cNA<:uWPLlDftf;df

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Cordialmenle,

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ajyasquez@ procuradu ría.gov.co
PBX: +57601 587-87 50, Éxí IP." 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 8nR
Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

CO Y DEFEN-;,

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciatn@cerídoj.ramaíudiciaLgov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 11:52

Para: gabrielquinonesiSdefensoria.edü.co <8abrielquinones#defensoria.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(®procuraduría.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 12/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 47918

Cordial saludo envió auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 4.7^18.

OgoT"

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAIfS

t<>cribientc

Sí'creHiria No. • iit

Centro de Servicios Administrativos

¡uzQados de Ejecución de Penas yMedidas deSeguridadBogotá - Colombia



Rama Judicial
Consejo Superior de UJudicatura

Sepúfaticade Cdombia

I11001^-00-023"-2Q21-Ó1138-GONI."556m" "" " " ~
Condenado ; SEBASTIAN GIRALDO GAMBA
ídemifteacián ; 1020581074 — - — - -

-P®j!L° L tráfico, fabricación o porte de estupefaciente:^
Ley : L.906/2004

tamaoiichi025fa)an-iaíl.com
CARRERA 140 B#131-10 MANZANA ICASA 10 CUARTO

IPISO. BARRiO TOSCANA, SUBA GAiTANA. BOGOTÁ D.Q..

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calla 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C,, nueve (9) de febrero dedos mil veinficuatro (2024)

1.-ASUNTO A DECIDIR

FVocede el Despacho a emitir decisión frente a la LIBERTAD CONDICIONAL del
sentenciado SEBASTIÁN GIRALDO GAMBA conforme con la ducumetiíación remitida
por la reclusión,

2.. DE LA SENTENCIA

En servencia del 11 de noviembre de 2021, el Juzgado 53 Penal del Circuito con
Füncionefeíie Conadmiento, impuso ai señor SEBASTIÁN GIRALDO GAMBA la pena
de 32 meses de prisión y multa de 1 smmiv. luego de ser hallado penalmente
respons^le del delito de TRÁFICO. FABRICACIÓN O PORTE DE
ESTUPEFACIENTES, no siendo favorecido con subrogado alguno por lo que sereporta
privado de la libertad desde e!20 de abril de 2022 sin reconocimiento de redención de
pena.

3.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 471 del C. de P.P,de2004, impone que a lasolicitud de libertad condicional
debe adjuntarse la resolución favorable - vigente - de! consejo de dtscipiina o en su
defecto del director de) establecimiento, copiade lacartilla biográfica -debidamente
actualizada -, yde los demás documentos que acrediten ias exigencias previstas en
el C.P., requisitos estos que se erigen como presupuesto de pfocesabilidad para
posibilitar el estudio del subrogado.

A su turno el a^icuio t:4 del C.P., establece lo-s presupuestos sustanciales básicos
para laconcesión del subrogado, esto es, que la pena impuesta exceda los trts años
de prisión, que el interno haya descontado las tres quintas partes de la pena impuesta
(to que se ha denominado factor dajetivo), y que el Juez pueda deducir conforme la
conducta observada, en el reclusorio que no hay necesidad de continuar con la
ejecución de la pena.

Mediante oficio No. 11-CPMSBOG-OJ-01758 la reclusión se abstuvo de expiídir
resolucióri favorabie para la libertad condicional al considerar que no cumple con el
requisito objetivo - 19 meses. 6 días de prisión -, razón por la ctral procederé esta
oficina en su verificación.



:i.!ina Judidal
V.líisejo Superior de la Judicatura

• i-'iibtifa de Colombia

SIGCMA

S'í tiene entonces que*desde la privación de su libertad - 20 de abril de 2022 a a
ibí.;tia, el sentenciado acredita e! cumplimiento de 22 meses de pnsion .superando e!
•••riuisjto objetivo fijado por el legislador, por lo que se requerirá a la reclusión para
•iiiK verifique la información contenida en la hoja de vida del penado.

Conviene precisar que otro de los motivos para no expedir ia resolución favorable
estriban en el presunto incumplimiento a las obligaciones inherentes al sustituto de te
fjrisión domiciliaria que detenta, conforme io informado mediante oficio No. 114-
• "MSB-OJ-DOM-01393 del 31 de enero de 2024.

Asi las cosas, at no contar con la resolución favorable para la libertad ^^dicional y
no acreditar et requisito objetivo para ia libertad condicional^ este Desecho no tiene

,1 opción por el momento que negar asustituto liberatorio, prescindiendo del estudio
los demás requisitos normativos.

obstante lo anterior, se dispone dar inicio al traslado contenido en el artículo 477
.• , C. de P.P., irámile at que se vinculará al representante judicial de la defensa.

En razón ymérito de lo expuesto, EL JOZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- NEGAR el sustituto de la LIBERTAD CONDICtONAL a! sentenciado
SEBASTIÁN GIRALDO GAMBAde conformidad con las razones puntualizadas en la
parte motiva de este interiocutorio.

SEGUNDO.- REQUERIR la reclusión para queverifique la infonnación contenida en
la hoja de vida frente a la privación de la libertad, como quiera que se reporta privado

li • su libertad desde el 20 de abril de 2022 a la fecha.

ÍERCERO. DAR inicio al traslado contenido en el articulo 477 de! C. de P.P. para
que el sentenciado rinda las explicaciones frente a tos reportes de trasgresion^,

Kionadas en el oficio No. 114-CPMSB-OJ-DOM-01393 del 31 de enero de 2024.
nite al que stí vinculara al representante de ia defensa.

•ARTO.- REMITIR COPIA de este proveído al reclusorio que vigila la pena al
idenado para fines de consulta yobre en ia respectiva hoja de vida.

Contraía presente proceden los recursos ordinarios de Isy.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

11001-6Q )-023-2021

EFRAÍN2
P1138-Qí}>^i. 55TO1-
ULUAGA BOTERO
i Juez

.i'vde abril úc 2022 a! 31 de dicicratire de 2022: 256 días
tk enero de 2t>2? a í I, de dicien5l>re de 2023:365 días
'crrci'o Je 21^24 ;íl ÓJe Iciufvro do 2íl24: 40 días

- 09/02/2024

tnlafecha No

19 FEB 2024
La anterior

El Secrefarin



^Retransmitido; NOTIFICA AUTO 09/02/2024 NI 55601
Microsoft'Outlook

Lirn 1>/02.'2024 9:4?AM

Pard:tam3gtíchi025@gmaikom <tarnaguch¡025@gmail.c

i 1aicliivos ad/unlos [24 K8)

r^'.' aüioí;9. •>¿.^024 NI

idqj.ramajudiciñt.goy.eo

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero e! servidor de destino nc
información de notificación de entrega:

Asunto; NOTIRCA AUTO 09/02/202-1 NI 55601



RV; envío auto DEL 09/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDí

Vasquez Madas <alvasqu6z@procuraduria.gov.co>
Lun !2>02/2024 12:28 PM

ParaiClaudia Mdena Preciado Morales <cpfecvam@cendojrai-najudicial.gov.co>

i 1archivos sdjuntps n89 KB)

Atentamenteacuso recibo de la notificacióñ enviada.

Cordialmente.

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
alyas.quez@t3rQcuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext iP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra. 5^# 15-80. Bogotá D.C., Cód. postal 110321

ENSA NI 55601

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciarn@cerKjoj.rama)udicial.gov.co>
Enviado: lunes, 12 de febrero de 2024 9;48

Para: lacastro{5)defensoria.edu,co <[acastro(®defensoria.eduxo^; Alfredo Vasquez Macías <aív3squez@procuradurfa.gQv.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 09/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 55601

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 55601.

*Oaof ^

CfAUDlA MÜENA PRhTiADO

Seíif'tíirio \'ü.- aj
Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad Bogotá • Colombia



Rama Judicial
Consejo Superiorde laJudicatura

República HeColombia
SIGCMA

república de COLOMBIA
RAMA JUDÍCIAL DEL PODER PUBLICO

JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS
YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.

•••al'e 11 No.9a - 24Tclétono 6012864088
' Editlcto Kaysser

Núi-iie'V Interno: 56124 Lev 906 dp 2004.
!hh-n-'-um: lW01-6Ü-OQ-017-2019-057ñ2-00
Coniletiüdo: YURI HELENA SUVA JIMÉNEZ
Cédula: 52.745.743
Delt\o'TENTATIVA DE HURTO CALIFICADO
fíecUunn: CARCEL PENITENCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DEMUIERES DE BOGOTA
D.C. "EL BUEN PASTOR"
REStiEI.VE: RECONOCE REDENCION DE PENA

I

Bogotá, D. C., Treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024),
I I

! OBJETO ADECIDIR
ProceJe el Despacho <i resolver sobre la viabilidad de redimir pena en favor de YURI HELENA
SILVA liMENEZ conforme a los documentos remiüdos par la Oñcitia |urídica de la CARCEL
Pl'Nl 1liNCIARlA DÍ-; ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DK MUJERKS DE BOGOTA DC "I-l BUEN
PASTOR"

I , ,¡: CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

La legislación que ha regulado el reconocimiento Judicial de las actividades realizadas por los
condc-iucios para i-ebaja de pena porestudio, trabaja oenseñanza (Ley 32 de 1.971, Dcto 2119
de Dcto 2700 de 1,991 y Ley 65 de 1.993), ha exigido para el efecto, que las labores en
cut'siiun estén certificadas por el Director dei establecimiento donde se ha descontado la
"¡afición, y que elcondenado haya observado buena conducta durante los períodos en los cuaies
real)zj las tareas válidas para la reducción de la pena, circunstancia que debeacredita)- con la
Resfclucióh del Consejo de Disciplina ocertificación del propio director del centro de reclusión.

Adíéionalmente apartirde la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (agosto 19), las labores propias de
ledención no son válidas los días domingos y festivos salvo por excepción, debidamente
l'ust flcada por el director del reclusorio (art 100). Ahora bien, el Dcto 2129 de 1.977 yla Ley
65d • 1,993,señalan que las tareas propias para redimir la sanción, se limitarán a 8 horas diarias
por :r, bajo, 6 por estudio y 4 por enseñanza.

i\jr (iirj el art. 101 de la Ley 65 de 1,993 prevé que paraconceder o negar la i^edención
ol juez deberá tener encuenta la evaluación que sehaga del trabajo, estudio oenseñanza por la
lunt.i correspondiente, de conformidad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem. La
Resolución 3272 de! 26 de mayo de 1.995, vigente apartir del primero de julio deesa anualidad,
emi|ida poi- el INPtC reglamentó lo concerniente a la evaluación de las labores propicias para
redtnir pena, indicando en sus artículos 27 a 29, quienes integran la junta de evaluación, los
critérips para realizarla, su periodicidad y la forma de registro y control; Resolución que fuera
subj-o^ida por la Resolución 2376 del 17 de jimio de 1.997, emitida por la dirección del INPEC.

I

He L-h.i la precisión anterior, se ocupará eldespacho del estudio de ladocumentación aportada
porila CARCEL PENITI-NCIARIA DE ALTA YMEDIANA SEGURIDAD DE MUJERES DE BOGOTA
D.C. "EL BUEN PASTOR", y procederá a realizar los reconocimientos a que hubiere lugar de ia
maiiei a como se indica:



Kanid judicial
Consejo Supcriur de!aJudicatura

República de Colombia

SIGCMA

Número Interno: Siíl^í Jifv de2004
Radicación: imi-60-00-017-2ín9-U'j7h2 l'O

Condenudo:YURI HULtNASliVA /ÍMF,V¡'2
CeJuh'5?..745 743

Oelico: TENTATIVA D£ HUÜTO CAUriCADO

Certificado

19015318

Periodo I Actividad I Horas Días a redimir
08-09/2023 Estudio I 222 18.5 días

TOTAL I 18.5 días

Para ei reconocimiento de lo anterior cabe señalar que el sentenciado obtuvo calificación
"Sobresaliente" en las actividades de trabajo desempeñadas, ya su vez, su conducta según el
certificado de calificación de conducta de fecha 28 de diciembre de 2023 fue calificada como
"EjEMPLAR." durante el periodo antes señalado.

Así las t:osas, como secumple a cabalidad con los requisitos exigidos por el artículo 101 de la
Ley r>S de 1993 para para la redención de la pena por trabajo yestudio, se reconocerá en esta
ocasión a la sentenciada YURI HELENA SILVA jlMÉNEZ. una redención de pena en proporción
de DIECIOCHO PUNTO CINCO (18.5) DÍAS por concepto de estudio conforme a lo dispuesto
por el artículo 82 de la Ley 65 de 1993.

En mérito de lo expuesto, el )UZGADO DIECISIETE DE EjECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE
SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.,

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER Redención de Pena a YURI HELENA SILVA jlMÉNEZ, identificado con
la C.r.. No. 52.745.743 en proporción de DIECIOCHO PUNTO CINCO (18.5) DÍAS, de
cunfonnidad con la motivación de este proveído.

SEGUNDO.- REMITIR copia de la presente providencia alcentro carcelario paraque obreenta
hoja de vida del interno aquí relacionado, para los fines de consulta de rigor.

Contraesta providenciaproceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE YCÚMPLASE

llÜOl- ,0-()(l-n 17-20 iB-057f.2'«W56124)-30/01/2024

EFRAÍN ZULUAGA BOTERO
' JUEZ

'!«Cu¿Mnhia

CENTRO DE sef?v;rin'; c;
JUZGADOS 02 ejÉCtCION úii (-'cNmJ SüJüvA

|M0TIF|CAC!0NGS

FECHA:.i:

!NOMBRE:.

CÉDULA:_

íi DE FUNCIOMARIO QUE NOTlRCrt

wV'lic'vA Cx L\.r-.|
Centro de Seivicios Aclmmistfattvn. ip./.oaüos de !

Ejecución de Penas y MedJdas de SKiiundad ^
En la fecha n'^''F«fatio no. |

FEBi im
La aniarior



m ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA MQTiFlCAR MINISTERíQ PUBLICO ¥D.EFEWSA [M
Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuradtjfia.gov.co>
Mar 30/01/202ÍÍ 332 PM

Para;CISud¡a Milena Preciado Morales <cpfeciamrg)cendoj.rainaju(iioaLgov.co>

1 atcíwos adjuntas {547 KB)

• '' j ' I! lirítNIZ Rl/"-,"''jori: -'I:; i •;
rx;f.

De manera atenía me permito acusarrecibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Macías
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alyasauez@Drocuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional: Ot 8000 940 ñOR
Cra. 5^ # 15-80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj,ramajudldal.gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 15:21

Para: clara ines ospina quevedo <clar3-ines-ospina@hot1n3il.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez(®procuraduria.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 56124

Cordial salcidn envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 56J24.

W V

A l

CLAUDIA MllFNA PRECIADO ^

Eftíd-hililte

Set:iv((ir¡<i .N'n.- yj
Centro de Servicios Administrativor:

Bogotá - Colombia
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' 11001-60-00-017-201 7-07963-OOTÍí .56621
liza MARIa DAVILA GONZÁLEZ
1.031.128.723

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTIJPFFAniPMTFQ
L,906/2004

RMBOGOTÁ

¡ REPÚBLICA DE COLOMBIA
! JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (1)2864088

Edificio Kaysser

Bogotá,D.C.. treinta (30) de enero de dos mil veinticuatro (2024)

I 1.-ASUNTO ADECIDIR
Procede el Despacha a decidir sobre la PRISIÓN DOMICILIARIA incoada por la
jenada LIZA MARÍA DÁVILA GONZÁLEZ en atención a su condición de mujer
¡testante.

i 2.-DE LASENTENCIA

En sentencia del 15 de septiembre de 2022, el Juzgado 17 Penal del Circuito con
Función de Conocimiento de Bogotá, impuso a la señora DÁVILA GONZÁLEZ la

I pena de 64 meses de prisión y multa de 2 smmiv, luego de ser hallada penalmente
-•esponsable del delito de Tráfico, Fabricación o Porte de Estupefacientes, no siendo

. favorecida con sustituto alguno, por lo que se encuentra privada de su libertad desde
el 28 de octubre de 2021.
I

3.- DE LA PRISIÓN DOMICILIARIA

I clI art, 461 de la Ley 906 de 2004, enarmonía con el art. 314, numeral 3 ibidem, dispone
• qje el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad podrá ordenar al Instituto

Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, la sustitución de la ejecución de la pena,
previa caución, en los mismos casos de la sustitución de la detención preventiva, entre
ius cuales se encuentra el aquí planteado, es decir, cuando a la interna le falten dos (2)

I ifneses o menos para el parlo o cuando no hayan transcurrido seis (6) meses desde la
I :íecha en que dio a luz.

¿n Dictamen Médico Legal No, UBBOGSE-DRBO-00315-2024 del 15 de enero de 2024
concluyó: "Al momento de la presente valoración a la Sra. LIZ MARÍA DÁVILA

GONZÁLEZ en sus actuales condiciones NO PERMITEN FUNDAMENTAR UN
ESTADO DE SALUD GRAVE POR ENFERMEDAD. Está cursando gestación de 35
semanas (8 meses) con fecha probable de parto el día 22 de febrero de 2024."

Conforme con eldictamen médico legal yalencontrarse entonces comprobado e!estado
ds salud de la sentenciada se estima procedente ordenar la sustitución de la
ejecución de la pena en establecimiento carcelario por la del lugar de su
residencia, por estado de embarazo, quien deberá continuar purgando la pena hasta
6 meses después del nacimiento del neonato al tenor de lo contemplado en los citados
Artículos 461 y 314 numeral 3° de la Ley 906 de 2004,
I

Conforme lo anteriormente dispuesto, la penada deberá suscribir diligencia de
compromiso en la que se obligará a permanecer en su residencia, misma en la que
d¿íberá aportar la dirección exacta yel teléfono, a no cambiar de domicilio sin previo
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aviso y autorización de despacho, y a comparecer a este Juzgado o a! despacho
encargado de ejecutar fa pena, cada vez que sea requerida, asi como las demás
obligaciones inherentes al sustituto quedetenta.

Para acceder a este sustituto la sentenciada no solo deberá suscribir diligencia de
compromiso sino que además deberá constituir caución prendaria en cuantía de
3100,000 en la Banco Agrario de Colombia a órdenes de esta oficina judicial en la cuenta
de depósitos judiciales No, 110012037017.

Cumplido lo anterior, se librará para ante la Reclusión Nacional de Mujeres El Buen
Pastor" de la ciudad, la boleta de traslado a domicilio.

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DíECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.-

RESUELVE

PRIMERO.- SUSTITUIR a la condenada LIZA MARÍA DÁVILA GONZÁLEZ con
cédula de ciudadanía No. 1.031.128.723 la ejecución de ta pena en establecimiento
carcelario, por la del lugar de su residencia, según lo normado en los art. 461 y numeral
3' del art. 314 de la Ley 906 de 2004, de conformidad a las razones que se dejaron
explicadas en el texto de este proveído.

SEGUNDO,- DISPONER para efecto de lo anterior que la sentenciada LIZA MARÍA
DÁVILA GONZÁLEZ, suscriba diligencia de compromiso con las obligaciones
reseñadas en la motivación, bajo los parámetros señalados. Quien además deberá
constituir titulo judicial en la cuantía indicada en esta decisión.

TERCERO,- CUMPLIDO lo anterior se remitirá a la Reclusión Nacional de Mujeres"El
Buen Pastor", la boleta de prisión domiciliaria para que se formalice el traslado de la
penada a su residencia,

CUARTO." Contra esta decisión proceden los recursos ordinarios.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

Í,/K-üJ.va J/
11001-60^-017-2017 07963'-aCWI ,56621 -30/01/2024

\ EFRAÍN 2ULUAGA BOTERO
JUEZ

WOTínCAClONES ' '

.'T ••

-v-. •

. .,o,-Fctado No,

IFeCHA.P l-07_ ^-2^ f

I
======SS2z~ ——f 1am ío'i't

La anteriof P'-*

El Secretario^



RV: ENVIO AUTO DEL 30/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO

Alfredo Vasquez Macias <alvasque2@procuraduria.gov.co>
Mie31/0!/2Q242:26 PM

Para:aaudla Miie»a Preciado Morales <cpr&:ia.-ni?'cendü4.ramajudit(al.gov.GO>

PUBLICO Y DEFENSA NI 56621

I 1archivos adiijiitos (455 KB)

:-j L." I'- in'.'Lí/

De manera atenta mepermito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

PROCURADURIA

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ajyasciuez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP; 15005.
Línea Gratuita Nacional: 01 8000 940 ROR
Cra. 5^. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morafes <cpreaam@cendoj.ramajudicia!.gov.co>
Enviado: miércoles, 31 de enero de 2024 14:19

Para: John Rodriguez <]ohrodriguez@defensor(a.edu.co>; Alfredo Vasquez Macias <alvasquez@procuraduria.|
Asunto: ENVIO AUTO DEL SO/01/2024 PARA NOTÍFICAR MINISTERIO PUBUCO YDEFENSA NI 56621

Cordial saludo emío auto para notificar ministerio público )'defensa, ni 56631,

i. .áí. *1

®OaoT

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORAJ FS

Hscrihicntc

.Secrcliiria No. <1-;

Centro de Servicios Administrativos

luzQcidos de Ejecución de Penafi y Medidas de Seguridad Bogotá - Cnlnmhi/
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11001-6Ó-00-Q15-2010-10310-00 NI. 58425
HAMILTON CÓRDOBA MOSQUERA
80.768.150

TENTATIVA HOMICIDIO

L.906/2Q04 - COBOG

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
Calle 11 No. 9a - 24 Teléfono (I) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro

1.-ASUNTO A DECIDIR

: Procede el Despacho a decidir sobre el PERMISO DE SALIDA SIN
VIGILANCIA POR 15 DÍAS respecto del sentenciado HAMILTÓN CÓRDOBA
MOSQUERA conforme con la documentación allegada por la reclusión,

2.- ANTECEDENTE PROCESAL

Óbra en el plenario que en auto del 19 de octubre de 2017 este despacho
; decretó la acumulación jurídica de la pena que le fue impuesta al señor
! í-fAMILTON CÓRDOBA MOSQUERA por el Juzgado Pena! del Circuito

Especializado Transitorio de Quibdó conforme fallo signado 7 de octubre de
2016 por el punible de Concierto para Delinquir (Radicado No. 27001-31-07-

: Üül-2016-00039 NI 2521), a la que aquí se vigila y que fue proferida por el
' Juzgado 23 Penal del Circuito de Conocimiento de Bogotá en sentencia del 24
j de febrero de 2011 (Radicado No. 11001-60-00-015-2010-10310-00 NI
I 5.^425) pnr el delito de Homicidio Agravado Tentado, fijando como pena
I acumulada 215 meses de prisión quedando lo relativo a las penas
' pecuniarias (indemnización de daños y perjuicios) inalterado y de acuerdo a
I lo dispuesto en cada sentencia, fijando como pena acumulada. Por cuenta de

esta actuación el penado se encuentra privado de su libertad desde el 24 de
noviembre de 2010.

3.-CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

F;1 Director del COBOG presentó propuesta para el beneficio administrativo
de permiso para salir del establecimiento penitenciario sin vigilancia durante
15 días a favor del sentenciado HAMILTON CÓRDOBA MOSQUERA;
beneficio que se encuentra debidamente reglamentado por la Ley 65 de 1993,
ijue en su artículo 147 A dispone:

I "Art. 147 A. Adicionado. Ley 415 de 1997. Art. 3. El Director Regional del
I Inpec podrá conceder permisos de salida sin vigilancia durante quince (15) días
I e .ntinuos y sin que exceda de sesenta (60) días a! año, al condenado que le
I sea negado el beneficio de libertad condicional, siempre que estén dados los

sf/¡uientes requisitos:
1

I

1. Haber observado buena conducta en el centro de reclusión de acuerdo con la
certificación que para el efecto expida el Consejo de Disciplina respectivo, o
quien hago sus veces.

í Haber cumplido al menos las cuatro quintas panes (4/5) de la condena.
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3. No tener orden de captura vigente. Sin perjuicio de la responsabilidad penal
o disciplinaria que le asista al funcionario judicial, se entenderá que el
condenado carece de órdenes de captura, únicamente para efectos de este
beneficio, si transcurridos 30 días de haberse radicado la solicitud de
información ante las autoridades competentes, no se ha obtenido su respuesta.
4. No registrar fuga ni intento de ella durante el desarrollo del proceso o la
ejecución de la sentencia. _
5. Haber trabajado, estudiado o enseñado durante el período que lleva dé
reclusión.

Élcondenado que observare mala conducta en uso delpermiso a que se refiere :
¡a presente disposición o retardare su presentación al establecimiento
carcelario sinjusta causa, nopodrá hacerse merecedor a este beneficio durante
los seis (6) meses siguientes, o definitivamente si incurre en otro delito o
contravención especial de Policía."

En tomo al beneficio solicitado, es pertinente citar el Artículo 38 del Código
de Procedimiento Penal, Ley 906 de 2004, mediante el cual se establece la
competencia de los Jueces de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad,
señalando entre otras:

" 5)....De la aprobación de las propuestas que formulen las autoridades
penitenciarias o de las solicitudes de reconocimiento de beneficios
administrativos que supongan una modificación en las condiciones de
cumplimiento de la condena o una reduccióndel tiempo de privación efectivade
la libertad".

De la revisión del expediente, el beneficio propuesto no tiene vocación de
procedencia, atendiendo que en el radicado No. 11001-60-00-015-2010-
10310-00' el fallador dando aplicación a la prohibición contenida en el
artículo 199 de la Ley 1098 de 20062 negó el subrogado de condena de
ejecución condicional y prisión domiciliaria, prohibición que igualmente en
esta oportunidad se extiende a todos los beneficios administrativos asi
como el subrogado de la libertad condicional, pues quedo demostrado
que la victima de la tentativa de homicidio, para la fecha de los hechos
era menor de edad, en tanto nació el 3 de febrero de 1.993.

Así las cosas, dada la concurrencia de la citada prohibición legal, no existe
mérito para que este ejecutor realice la verificación de los presupuestos
exigidos por el legislador, siendo lo procedente negar el permiso solicitado.

'•'(...I el 24 de noviembre de 20 ¡Osiendo aproximadamente tas 3:40 horas aljoven Holman Daric
Martínez Rodríguez transitaba por I...), cuando fue interceptado par e¡ señor Hamilton Córdoba
Mdi^quera quien se desplazaba en un taxi, en compañía de un compañero, se bajó y loatacó con
un machete, lesionándolo a ¡a altura del cuello. No obstante la oportuna intervención varias
unidades de la policía, trasladaron al lesionado ai Hospital de Meissen, donde lograron saluarle
la vida, amén de producirse la captura del citado agresor.'

•Art. 199. Cuando st- truti-: de lo.« delitos de litunicidio u lesiones personales bajo modalidad
dtrfoscí, tíeíilü# contra ¡a libertad, integridad ¡jformación sexuales, o secuestra, cometidas contra
niños, 'tirUis ,ü adalesf.ffn.tes, se aplicarán lús siguientes i'egías;

8. Tampoco procederá ningún otro be^Jicia a subrogado jtidicial o admmistraaiKi. salvo tos
beneficios por c.'Oiaboración conscigrados en el Código de Procedimiento Pervxl, siempre que esta

' efeetíua.
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expuesto, EL JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

propuesta de permiso administrativo de PERMISO DE
VIGILANCIA POR 15 DÍAS respecto del sentenciado HAMILTÓN

t prohibición contenida en el articulo; 199 de la Ley 1098 de 2006.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta decisión a la reclusión para que obre en
lu hoja de vida del penado.

Contra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
I ^

ismah

• //'
11001-60-00-qi5-20]0-l )3]0-00-WI, 58425-29/01/2024 l-r <

EFRAÍN Zl LUAGA BOTERO . 'i^FRAÍN ZÜLUAGA BOTERO
'juez

/ 'a fecha S '̂̂ ^tías ae de

l£Í»o.
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^ZGADO _LX DE EJECUCION DE PENAS YMEDIDAS
DE SEGURIDAD DE BOGOTA

FECHA DE ENTRGA

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN COMPLEJO
CARCELARIO YPENITENCIARIO METROPOLITANO

DE BOGOTA "COBOG"

NUMERO INTERNO:

TIPO DE ACTUACION:

A.I.^ OFI. OTRO
% ^

FECHA DE ACTUACION: - O '

DATOS DEL INTERNO

FECHA DE NOTIFICACION: ^2. —CDP, -

NOMBRE DEIÑTBRNO (PPL):

FIRMA PPt:

zÓ

MARQUE CON UNA XPOR FAVOR

RECIBE COPIA DEL AUTO NOTIFICADO

HUELLA DACTILAR:



RV: ENVIO AUTO DEL 29/01/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA iJ
Alfredo Vasquez Madas <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mar 30/0-;/2C24 3:42 PM

Para:Claud¡s \4ilena Preciado Morales <cp;eciam@cendOj rainajudicia(.gov.co>

Q 1archivos adjuntos (388 KB)
- MIL'.?,- i LRVi:;-,i.J '•

De manera atenta me permito acusar recibo de la notificación enviada.

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Maclas
Procurador Judicial II
Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
ilmsqu^@RrocuraduriSLgov,ee
PBX; +57 601 587-87 50. Ext IP: 15005.
Línea Gratuita Nacional; 01 8000 940 808
Cra, 5^ # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam(a)cendoi.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 30 de enero de 2024 10:57

Para: jaivarezabogada@hotmail.com <jalvarezabogiidaia)hotmail.com>; Alfredo Vasquez Macias
<alvasquez@procuradur¡a.gov.co>
Asunto; ENVIO AUTO DEL 29/01/2024 PARA NOTIFiCAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 58425.

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público ydefensa, ni 5842^.

\

. ,g,mP

OgoT

Fscrihípnic

Set.icCaria \'o.- 07

Centro de Servicios Administrativos

Juzgados de Ejecución de. Pcnrj<: v Mp
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11001-6Ü-Q0-056-2Q21-00072-00"Ñr5875"ü ~~ "
laura daniela quicazan reyes
1.016.062,797 "T

CONCIERTO PARA DELINQUIR, FABRICACIÓN. TRAFICO
O PORTE ILEGAL ARMAS O MUNICÍONES. HURTO
CALIFICADO AGRAVADO

L. 906 de 2004

RM BOGOTÁ

REPÚBLICA DE COLOMBIA
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D.C.
C^aie 11 No. 9a - 24 Teléfono (1) 2864088

Edificio Kaysser

Bogotá. D. C., ocho |8) de febrero de tíos mil ^-einticuatro (2024)

1.- ASUNTO ADECIDIR

Procede el Despacho a emitir decisión frente a Uí REDENCIÓN DE PENA
respecto de la sentenciada LAURA DANIELA QUICAZAN REYES conforiru- a
la documentación allegada por la reclusión.

a.r DE LA REDENCIÓN DE LA PENA

La Je^^Kión que ha regulado ei reconocimiento judicial de las actividades
realizaos por los condenados para rebaja de pena por estudio, trabajo o
enseñaiT2a (U>y 32 de 1.971, Dcto 2119 de 1.977, Dcco 2700 de 1.991 y Ley
65 de 1.993), h,-i <'.-;igido para ci efecto, que las labores en ciitsrioti cst<-n
CííftiftcíidaR pi>r el Director del estabJecimiento donde si= h{i di-scontadn la
sanción, y que ei condenado haya obscri-ado buena condurfa dur,.mu-- !»js
penodos en ios cuales realizó las tarcas válidas para la reducción de la pena,
eircunstaneia que debe acreditar eon la Resolución del Consejo de Disciplina
o ceftiflcáción del propio director del centro de reclusión.

AdiciiinalmenU' a parlirde la vigencia de la Ley 65 de 1.993 (Agosto 19j. las
labores propias de redención no son válidas ios días domingos y festivos salvo
por excepción, debidamente justificada: por el Director del reclusorio (art 100).
Ahora bien, elDcto 2119 de l.STTy la Ley 65de 1.993, señaJan que¡as tareas
propias para redimir la sanción, selimitarán a 8 horas diarias poi- trabajo. 6
por estudio y 4 por enspñan^.

Por otra parte el art. 101 de la Dsy 65 de 1.993 prevé que'para conceder o
negar la redención, el juez deberá tener en cuenta la evaluación que .se haga
del trabajo, estudio o enseñanza por la Junta correspondiente, de
conf'onnsdad con las previsiones de los artículos 81 y 96 ibidem, marco,
nomiatix'o en el que ha de incluirse la Resolución 010383 del 5 de diciembre

2022 emitida por el INPEC. mediante la cual se determinan y reglamentan
las actividades de ti-abajo, enseñanza y los prograinas cte edur ariiWi, válido»
3)ara evaluación y certificación de tiempo para la redención dr: !;:t peiici t-n lo>:
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bstableciiiiitntos de Reclusión del orden nacional y deroga las Resoluciones
2392 de 2006, 2521 de 2006, 2906 de 2066. 3i90 de 201.3. 3768 de 2015 y

•asín efectos la Circular 016 de 2012.

••luis kis precisiones anteriores, se ocupai-á el despacho del estudio de la
umenr.-ición aportada y efectuarlos reconocimientos a que hubiere lugar

clc la meüicra como se indica:

CBRTUiCAI» I fERWOO horas de i CALIFICACIÓN CONPUCTA TdÍÁS A
TRABAJO ^EDUBR

624 SOBI^SALIERTE EJEMPLAR

TOTAL 39 DÍAS

i'jósasjs M - 12 rie

20'i3

I. •. niiVirme a lo anterior yteniendo encuenta el certificado ^neral de conducta.
•i, 101 d«- lebrero de 2024 obrante al paginarlo por los cuales fue calificada la-
conducta de la penada én grado EJEMPLAR . aunado a.que las actividades
dt' redención de pena fueron qalíficadás como SOBRESALIENTES, se
reconocerá en esta oportunidad a la sentenciada LAURA DANIELA
QUICi^AN REYES, redención de pena por trabajo en propon iónde TREINTA

NUEVE |39) DÍAS olo que es igual a UN (1) MES YNUEVE (9) DÍAS.

En mérito dt: lo expuesto, el JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE
ÑAS Y MEDIUAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ, D.C.

RESUELVE

PRIMERO.- RECONOCER a la sentenciada LAURA DANIELA QUICAZAN
REYES identificada con la Cédula de Ciudadanía No, 1.016.062.797
redención de pena en proporción de TREINTA YNUEVE (39) DÍAS olo que es
ilíuaJ a UN (1) MES YNUEVE |9) DÍAS.

SEGUNDO.- REMITIR copia de esta determinación a la reclusión para que
oin-e en la hoja de vida del, penado.

I Kritra la presente proceden los recursos ordinarios de ley.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Tiicl I 1-C|i0-'2-()0
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RV: ENVIO AUTO DEL 08/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 587Í
Alírstío Vasquez Macias <alvasquez@procuraduna,gov.co>
Vie 9/02/2024 10 53 AM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpreciaTi<acendoj.ra!Ti3judicial.gov.co>
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Atentamente acuso recibode la notificación enviada

Cordialmente,

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judiciat II

Procuraduría 314 Judicial II para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C,
Mvasquez@procuraduria.aov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext' IP; 15005.
Linea Gratuita Nacional: 01 8000 940 ROH
Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C., Cód. postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ramajudic¡al.gov.co>
Enviado: viernes, 9 de febrero de 2024 10:09

Para: Alfredo Vasquez Macias <aivasquez@procuradurla.gov.co>
Asunto: ENVIO AUTO DEL 08/02/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO NI 58750

Cordial saludo envío auto para notificar ministerio público. ni^Sy^o.
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